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INTRODUCCiÓN 

Como es de nuestro conocimiento, año con año nos enfrentamos a la introducción de diversas 

modificaciones, adiciones y derogaciones a los diferentes ordenamientos fiscales y la Ley aduanera no 

es la excepción, pues hasta la fecha surge la necesidad de complementar las disposiciones para la 

protección de la industria nacional. 

La concertación de nuevos Tratados Internacionales se convierte en un recurso fundamental 

para el progreso continuo de educación y preparación para poder hacer frente a las necesidades de 

actualización nacional e internacional en materia de Comercio Exterior. 

Las ventajas del Comercio Exterior es la de asegurar o facilitar la competencia, la cual está 

creada con el objeto de proteger a los consumidores y a la economía de los países importadores. La 

importación de bienes y servicios es un parte fundamental que integra el comercio exterior y de la cual 

muchos países como México hacen uso de ella para abastecer el mercado nacional y satisfacer la 

demanda. 

Las importaciones son indispensables para el Desarrollo Económico de México porque 

constituyen el aprovechamiento óptimo de los recursos productivos de diversas Naciones, mediante el 

intercambio un país podrá adquirir las mercancías que otros países están en mejores condiciones de 

producir y que el primero no está en circunstancias de hacerlo. 

En función a la trascendencia que ejercen las importaciones se lleva a cabo la realización de la 

presente tesis que tiene como título "Tratamiento Administrativo-Contable de las Importaciones en una 

Empresa Comercializadora de Azulejos". 



Debido a la imponancia de controlar este tipo de operaciones de una forma más rápida y 

eficiente. se requiere que el Licenciado en Contaduría emplee sus conocimientos y herramientas. lo que 

a su vez le proporcionará una opción más en su descmpeilo profesional. 

Este trabajo se divide en cinco capítulos. En el primero se abordan las generalidades del 

comercio exterior, como es la recopilación de los orígenes históricos del comercio internacional ya que 

es fundamental tenerla coma base para el desarrollo de la siguiente tesis. 

En el segundo capítulo se mencionan los programas gubernamentales de apoyo a las empresas, 

que se entienden como estímulos fiscales que otorga el Gobierno Federal para ayudar y/o incentivar a 

las empresas para hacerlas más competitivas, así como la clasificación de las importaciones o 

regímenes aduaneros. 

En el tercer capítulo se señala la importancia del aspecto Administrativo de las Importaciones, 

los documentos y trámites necesarios, formas de pago, términos de venta internacional, necesarios para 

llevar a cabo una imporlaciÓn. 

En el cuarto capítulo se trata el aspecto Contable de una importación, las regulaciones 

arancelarias, impuestos. la mecánica para el pago de las contribuciones sujetas a precio estimado por la 

SHCP o la solicitud de la Cuenta Aduanera de Garantía, y la contabilización de las mercancías de 

importación. 

En el quinto capítulo se concluye con la elaboración de un caso práctico de la importación de 

mercancias, en el cual de desarrollan los puntos anteriormente mencionados. 
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CAPÍTULO 1 

"GENERALIDADES DEL COMERCIO EXTERIOR" 

1.1. ASPECTOS GENERALES DEL COMERCIO EXTERIOR 

La cultura del comercio exterior es sin lugar a duda la piedra angular en el fortalecimiento 

de una economía de mercado en expansión como la nuestra, en donde se deben conjugar esfuerzos e 

implantar estrategias adecuadas para definir el futuro de nuestro país. 

La multiplicidad de los cambios y tendencias delineadas. configuran un disparejo y 

acelerado proceso de vinculación comercial en el ámbito mundial, esto hace que se acentúen aún 

más las diferencias entre las naciones provocando con ello divisiones a través de la fonnación de 

bloque económicos, sin embargo, para algunos países podría resultar necesaria la aplicación de esta 

medida así como el reordenar modelos económicos actualmente fracturados. 

Teniendo en cuenta que ahora México ha entrado a la globalización, se debe encarar a la 

competencia internacional; esto l1t!ccsariamente implica cambios importantes en los estándares de 

calidad y costos. 
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"Al entrar en rigor el I~ de Julio de 200() los Tratados de libre Comercio con la Unión Europea.l' con Israel, así 

como la firma .Id 7i,atado de Ubre CO/llerCIO con el Triángulo del Xorlt! di' C"lltroamérico (Guatemala, El 

Salvador y IfOlldurasJ l' que miciorá Sil Vigencia C1 parw del !' ti .. Enero ad lOO!, II//estro prli,f se erige como el 

Pois que más Tn/tados tiene firmados, ya que los mencionados \'[(:nen a SI/mor a l(J.,f anteriormente ya en \'igar 

COI/ la ReplibltCd del Chile, el Tralado de Libre lomemo de America d .. l \'ort" (Estados Unidos y Canadá) el 

Tratado G·3 (I'e,l .. ::llda y Colombia) y/os lro/ados con Costa RICO, y Nicarag//a, 

Estos Ira/odas son /11 lógico consecuencia de lino polirica Económica Liberal, de apertura de mercados que se 

inserta en la Globali::ación irreversible, yo que ningún país podría sobre\'/rir ell IIna Economía Conservadora 

porque esloria condenado a un fracaso económico t%r(/) 

Esto indudablemente nos obligará a enfrentar situaciones diferentes en los ámbitos 

comerciales, financieros. políticos. tecnológicos. culturales. ideológicos y ambientales: nuestra 

industria debe introducir mejoras en pro de su desarrollo tecnológico. así como reformar a fondo 

1t:ycs y reglamentos. aduanas, estrategia logística. simbología, etiquetado, nonnas de calidad, 

estudios de mercadotecnia, publicidad, servicios internacionales, entr~ otros. 

Se deben definir bases sólidas que nos ayuden a cimentar el desarrollo del país, el avance 

dependerá de nuestra estructura económica, de la situación política ~ de la sociedad que además de 

su fuerza de trabajo sea capaz de asimilar los cambios con rapidez ~ evolucionar al mismo ritmo 

que el medio nos e:-..ija. debernos identificar las tendencias de otras economías más avanzadas y 

tratar de anticiparnos al futuro e implantar opciones estratégicas que nos permitan fonnar parte de 

un mundo moderno y de romper el estancamiento de la expansión industrial. 

(1) 80ltlln No.22 Julio dtl 2000 dt In[ormación } ,\.n:llisis dtl Grupo Ma(r\'¡rr, (Consuhorts t In,'rsCigadort$ ro COlUtrcio 

EUtrior y Aduanas) 
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ORIGEN OF:L COMERCIO EXTERIOR 

El comercio exterior en Mexico surge con la conquista española. 

En la época colonia (Feudalismo con rasgos mercantilistas), la mayor aportación de México 

a la acumulación originaria de capital se manifestó a través de la explotación de metales preciosos, 

el oro y [a plata fueron los principales articulos de exportación no sólo durante la colonia sino hasta 

el México Independiente. 

El comercio exterior en este tiempo estaba monopolizado por la colonia española, operado y 

administrado por la Compañía de Indias. 

Durante este tiempo, se penalizó y prohibió el intercambio directo con otros países, e 

incluso con las mismas colonias de América y otros puertos espaiioles. Hasta 1778, el Puerto de 

Cádiz fue el único puerto habilitado para rt!alizar el comercio con nuestro país. 

En el año de 1778 con la ordenanza de Carlos 111, se da una modificación del monopolio 

mercantilista comercial e inicia un lento tránsito librecambista. 

En México Independiente (1821-1887), la actividad con Inglaterra se intensifica. la 

actividad comercial se inicia con ese pais a ¡rares de nuestros Tratados de Amistad, Navegación y 

Comercio en 1827. 
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En 1820 se habilitan los puntos como Mazatlán, Tampico, Acapulco, San Bias y 

Matamoros, y con ello se facilita la expansión del mercado mundial, bajo los auspicios del 

liberalismo económico y el crecimiento de la Revolución Industrial. 

Hasta 1860 la mayor parte del Comercio Exterior mexicano se efectuaba con Europa, 

especialmente con Inglaterra, seguida de Francia y en segundo lugar EUA. 

El inicio del comercio México- EUA, nacen de la ilegalidad del contrabando propiciado en 

parte por el monopolio del comercio exterior del puerto de Veracruz, así como por los elevados 

derechos y prohibiciones existentes en la época de la Colonia. 

El comercio exterior con EUA sufre entre 1826 y 185 J serios problemas derivados de la 

situación anárquica en que se suscita la guerra México-norteamericana, y el comercio decrece 

quedando muy por debajo del de 1826. 

En el Porfiriato (Consolidación del librecambismo dependiente), este período coincide con 

el auge del capitalismo en el ámbito mundial; se va estructurando la economía para la expansión 

del mercado externo, de 1888 a 1889 el 69% de las exportaciones mexicanas se destinó a los 

Estados Unidos, el 19.9% a Inglaterra, el 5.1 % Francia, el 4.3% a Alemania. 

Lo más sobresaliente de las relaciones comerciales México-Estados Unidos fueron sin duda 

las grandes concesiones ferrocarrileras, mineras y agrícolas otorgadas de preferencia a 

inversionistas norteamericanos; hasta esta fecha sigue predominando la exportación de metales 
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preciosos seguido de productos agrícolas. especialmente de tipo tropical. Surgen en 1907 las 

exportaciones mexicanas de petróleo extraído a través de las primeras concesiones a compañías 

extranjeras, empezando a operar en 1904. 

Pese a que continuamente se insiste en la necesidad de proteger a la industria nacional con 

elevados aranceles. en el fondo de esta política proteccionista, existía claramente el incentivo a 

aumentar los ingresos gubernamentales buscando en el comercio exterior los recursos financieros 

que el Estado requería para el desempeii.o de sus funciones. 

Un factor importante que explica el crecimiento económico registrado durante el porfiriato, 

fue la necesidad de integrar a México al sistema de economía mundial, provocado por el avance del 

capitalismo que en esta fase exige la expansión de los ferrocarriles, vías marítimas e infraestructura. 

El comercio exterior durante la revolución mexicana (1920·1940), aumentó debido al 

incrementó de las exportaciones de petróleo y del surgimiento de la Primera Guerra Mundial; para 

estos años el comercio con Estados Unidos era preponderante y absorbió ya un 76.6% en cuanto a la 

exportación y un 57.9%, a la importación, siendo el principal producto de venta foránea el petróleo, 

además el café, algodón, henequén, ixtle. legumbres, chicle y maderas finas. 

Entre 1920 Y 1940 crecen notablemente las importaciones en un 88.6%, en tanto que el 

valor de las exportaciones casi se mantiene estable en los 20 años del periodo, pues sólo crece en 

un 18.3%. 
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A partir de 1929-1934 se dejan sentir los efectos de la gran depresión en México. al 

derrumbarse tanto las exportaciones como las importaciones en un 51.2% y 56.1 % 

respectivamente. no recuperando el nivel de 1929 sino hasta los años 1934 y 1935. 

La crisis de 1929 y sus efectos en México. perjudicó seriamente la economía de nuestro 

país, ya que la participación de México en los mercados internacionales de materias primas era 

importante, se vieron perjudicadas las principales exportaciones; durante este periodo quebraron 

algunas empn~sas de capital nacional y el extranjero. 

En 1980 destaca el proceso de adhesión de México al GATr "Acuerdo General de 

Aranceles y Comercio" hoy OMC: su mayor importancia es la de coordinar el comercio mundial 

teniendo como objetivos el abolir gradualmente las barreras arancelarias y no arancelarias. y 

eliminar las prácticas desleales en el comercio mundial. 

SITUACiÓN ACTUAL 

Cuando a fines de la década de los ochentas México abandonó definitivamente el modelo de 

SUSTITUCiÓN DE IMPORTACIONES e inició la apertura de la economía, se hizo indispensable 

adecuar el sistema aduanero al nuevo modelo, ya que durante varias décadas, la orientación de la 

aduana había tenido niveles elevados de protección a la industria y al comercio. 

La aduana lo revisaba todo y a todos. y aplicaba con rigor no sólo los altos aranceles y los 

permisos previos, sino que tenia una tendencia general a obstaculizar las importaciones; a finales de 
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la Administración pasada se comenzaron a tomar las primeras medidas para la liberación del 

comercio: en primer término se redujeron sensiblemente los aranceles hasta dejarlos en los niveles 

aconsejados por el GA TI; se desmanteló rápidamente el sistema de permisos previos, que llegó a 

cubrir prácticamente toda la tarifa; se publicó la Ley Reglamentaria del Articulo 131 Constitucional 

en materia de comercio exterior y se crearon las cuotas antidumping. 

Se formó parte del Consejo de Cooperación Aduanera y se adoptó la nomenclatura 

elaborada por este organismo llamado: SISTEMA ARMONIZADO DE DESIGNACiÓN Y 

CODIFICACiÓN DE MERCANCíAS. 

Se invirtió el orden tradicional del procedimiento. para comenzarlo por el pago de las 

contribuciones autodeterminadas, siguiendo con el paso de la mercancía por la frontera, el puerto de 

mar o el aeropuerto. sin revisión. salvo en una de cada 10 declaraciones de importación común. en 

una de cada 100 importaciones de la industria maquiladora: en una de cada 30 de las exportaciones; 

todo ello con base en procesos selectivos de computador. 

La revisión excepcional de mercancías o reconocimiento, se fue reglamentando con la 

mayor precisión, para sancionar con ejemplaridad, pero con justicia, las declaraciones 

fraudulentas. 

Además de que el fisco se reserva la posibilidad de ejercitar con posterioridad al despacho. 

sus facultades de comprobación mediante auditorías en el domicilio de los importadores o 

eventuales. durante el traslado de las mercancías. 
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Se procedió al retiro del cuerpo armado de la aduana. conocido como "El Resguardo 

Aduanal" que fue totalmente sustituido por un nuevo cuerpo, llamado POLICÍA FISCAL 

FEDERAL. 

Para mejorar y depurar el almacenamiento de mercancías se inició la privatización de estos 

recintos y el ajuste de la normativa correspondiente, para cancelar opciones de defraudación, se 

reformaron totalmente los regímenes de tránsito. de operaciones temporales y de depósito fiscal. 

Se hizo obligatoria la intervención de Jos Agentes Aduanales para el despacho y se sujetó a 

éstos a un nuevo régimen más liberal, sin tarifas fijas, con más responsabilidad solidarias y mejor 

control. 

Se han dado pasos importantes en la modernización de las aduanas mexicanas, pero la 

continuidad en el cambio estructural del sistema, la eliminación de trámites y procesos de revisión y 

control, el ofrecimiento de servicios y mecanismos que promuevan ~ faciliten la operación, darán 

mayor oportunidad a 10$ importadores y exportadores del país en el comercio mundial. 
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1.3. MARCO LEGAL SOBRF. 1:1. CUAL SE RIGE EL COMERCIO EXTERIOR 

MEXICANO 

1.3.1. FUENTES JURiDlCAS INTERNAS DEL COMERCIO EXTERIOR MEXICANO 

1.3.1.1. CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

La fuente primaria de nuestro derecho económico en materia de comercio exterior, la 

encontramos en el artículo 13\ constitucional que expresa: 

"Es facultad privativa de la Federación gra\ar las mercancías que se importen, exporten o que pasen 

de tránsito por el territorio nacional. asi como reglamentar en todo tiempo y aun prohibir, por 

motivos de seguridad, la circulación en el interior de la República de toda clase de efectos, 

cualquiera que sea su procedencia pero sin que la misma Federación pueda establecer ni dictar en el 

Distrito Federal los impuestos y leyes que expresan las fracciones VI)' VII del artículo 117. 

Los Estados no pueden, en ningllO caso: 

VI. Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros, con impuestos 

o derechos cuya exacción se efectue por aduanas locales, requiera inspección o registro 

de bultos o exija documentación que acompañe la mercancía. 

VIL Expedir ni mantener en vigor le) es o disposiciones fiscales que importen diferencias de 

impuestos o requisitos por razón de la procedencia de mercancías nacionales o 
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extranjeras. ya sea que estas diferencias se establezcan respecto dt: la producción 

similar de la localidad. o ya entre producciones semejantes de distinta procedencia. 

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar. disminuir o 

suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación expedidas por el propio Congreso, y 

para crear otras, así coma para restringir y para prohibir las importaciones, las exportaciones y el 

tránsito de productos, artículos y efectos. cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio 

exterior, la economía del país, la estabilidad de la producción nacional o de realizar cualquier otro 

propósito en beneficio del país. 

El propio Ejecutivo. al enviar al Congreso el presupuesto fiscal de cada año, someterá a su 

aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad concedida". 

Este precepto constitucional es reglamentado por la Ley de Comercio Exterior publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el27 de julio de 1993. misma que tiene su reglamento, y que se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1993, 

1.3.1.2. LEY DEL COMERCIO EXTERIOR 

Para el ejercicio de las facultades que la Constitución entrega al titular del Ejecutivo, se 

expidió esta Ley, que tiene por objeto regular y promover este sector, incrementando la 

competitividad de la economía nacional. propiciar el uso eficiente de los recursos productivos del 

país, integrar adecuadamente la economía mexicana con la internacional y contribuir a la elevación 

del bienestar de la pobla.:ión. 

I~ 



1.3.1.3. LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN. 

Esta ley tiene por ohjeto clasificar las mercancías y determinar el respectivo impuesto al 

comercio exterior. 

En las tarifas encontramos dos fundamentales: las nomenclaturas y la columna impositiva 

correspondiente. 

La nomenclatura es la clasificación de todas las mercancías transportables que según su 

composición o función deben ubicarse en un código de identificación universal, a efecto de 

aplicarles el respectivo impuesto AD VALOREM al pasar [as aduanas y poder circular legalmente 

en territorio nacional. 

Se trata de un lenguaje lógico y sistemático aceptado internacionalmente que promete hacer 

fluir de manera expedita la nomenclatura del Comercio Internacional. 

La nomenclatura incorporada a las larifas mexicanas se basa en el Sistema Armonizado de 

Designación y Codificación de Mercancías adoptado por el Consejo de Cooperación Aduanera y 

vigente en la mayoría de los países miembros de la OMe. 
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Este lenguaje clasificatorio dc nomenclatura, consta de 22 secciones y 98 capítulos, además 

de partidas y subpartidas, este esquema se codifica en 6 digitos a partir de los cuales las 

legislaciones nacionales pueden desglosar fracciones. según las necesidades de su comercio 

exterior. 

La tarifa de importación actual (TIGI) consta de aproximadamente 11 300 fracciones y los 

niveles AD VALOREM van del exento al 23%, con excepción de algunos productos básicos, como 

son del sector textil y del calzado. 

Por su parte. la tarifa del Impuesto de exportación (TlGE) consta de aproximadamente 

5000 fracciones, estando el 95% de ellas liberadas de impuestos) restricciones cuantitativas. 

1.3.1.4. LEY ADUANERA 

Esta ley está publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 1982, y en 

vigor desde el I de julio de 1982, reformada por diversos decretos uno de los cuales es el publicado 

el 15 de diciembre de 1995, tiene a su cargo los procedimientos que deben observar las empresas o 

personas físicas que efectúen operaciones de comercio exterior. 

El articulo 2S señala los requisitos que deben cubrir los importadores y exportadores para 

poder operar en el comercio exterior. 
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Los importadores deben presentar un pedimento aduanero en formas oficiales autorizadas 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. en el cual se señala el tipo de importación 

(definitiva, temporal, etc.) y debe ir acompañada de la factura comercial, del conocimiento de 

embarque o guía aérea. de las autorizaciones o certificaciones según los exige el tipo de producto 

(restricciones no arancelarias) y del certificado de origen. así como de la manifestación de valor en 

aduanas. 

Por otra parte. los exportadores deben adjuntar al pedimento aduanero de exportación, la 

factura comercial)' certificaciones o requisitos. según el tipo de producto a exportar. 

Otros capítulos importantes de esta ley se refieren a los impuestos a comercio exterior, a la 

base gravable y a los distintos regímenes aduaneros que se establecen para apoyar este tipo de 

operaciones (importaciones y exportaciones temporales. maquiladoras, depósito fiscal, etc.) 

Un factor que debe tomarse en cuenta al analizar la Ley Aduanera. es el que se refiere a las 

fechas que rigen para determinar las cuotas, bases gravables, tipos de moneda, restricciones, 

requisitos especiales y prohibiciones aplicables para la importación y exportación de mercancías, 

Sus temas más importantes son: Aspectos Generales, Depósito ante la Aduana y Despacho 

de Mercancías, Obligaciones de los Importadores. Base gravable. Determinación y pago de 

Impuestos, Regímenes Aduaneros. Franja y Región fronteriza. Atribuciones de las Autoridades. 

Agentes y Apoderados Aduanales. Infracciones y Sanciones y Recurso Administrativo. 
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1.3.1.5. LEY DE INVERSiÓN EXTRANJERA 

La nueva Ley de la Inversión Extranjera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

27 de Diciembre de 1993, persigue complementar la actividad del comcn::io internacional a través 

de la flexibilidad en las políticas de control y aceptación de la inversión extranjera producti\'a en las 

empresas mexicanas, con el ánimo de incrementar el intercambio comercial en el exterior. 

Esta ley tiene por objeto determinar las reglas para canalizar la inversión extranjera hacia el 

país y propiciar que esta contribuya al desarrollo nacional, para lo cual establece las funciones 

específicas reservadas de manera exclusiva al Estado. entre las que destacan el petrÓJel."!. la 

electricidad, telégrafos y correos. 

Asimismo. establece que el transporte terrestre y los servicios de radiodifusión estén 

reservados a mexicanos, mientras que determina porcentajes máximos de participación de inversión 

extranjera en empresas tales como transporte aéreo, bancos, televisión por cable y algunas otras. 

Se mantiene la participación de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, que es un 

Órgano Intersecretarial facultado para dictar los lineamientos de política en este tipo de imersión. 

así como para resolver la procedencia de la participación de la inversión extranjera en actividades 

con regulación específica. 

Persiste la obligación de recabar permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores para la 

constitución de empresas, así como de solicitar una inscripción en el Registro Nacional de 
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Inversiones Extranjeras cuando las sociedades tengan participación de inversión extranjera en su 

capital social. 

Un aspecto que destaca de la legislación que se comenta es la eliminación de los requisitos 

de desempeño que anteriormente se imponían a los inversionistas extranjeros (creación de empleos. 

generación de divisas etc.) 

1.3.1.6. LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN 

Publicada el Diario Oficial de la Federación del I de julio de 1992, una de las razones de la 

existencia de este cuerpo legal es adecuar la legislación nacional a las reglas del comercio mundial 

en que se refiere a sistemas de medición y normalización principalmente ahora que México se ha 

incorporado al Sistema Multilateral de Comercio. 

Resulta necesario que los productos nacionales que concurren a los mercados 

internacionales cumplan determinadas especificaciones técnicas por lo que, algunos casos, éstos 

deben cumplir obligatoriamente con la norma oficial mexicana: esta norma también se aplica a sus 

similares de importación. 

Los objetivos básicos de esta ley en cuanto a aspectos de comercio exterior. consisten en 

establecer los requisitos para la fabricación e importación de instrumentos para medir patrones de 

medida, así como para fomentar la observancia de las normas oficiales mexicanas aplicables a 

productos de importación. 
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El objetivo básico de una norma oficial mexicana es establecer las características y 

especificaciones que deban reunir los productos, malerias primas y procesos cuando puedan 

constituir un riego para la seguridad de las personas o dañar la salud humana, animal o vegetal, el 

ambiente para la preservación de recursos naturales. 

Cuando un producto o servicio deba cumplir una determinada norma oficial mexicana, sus 

similares a importarse también deberán cumplir las especificaciones establecidas en dicha norma; 

para tal efecto, antes de su internación al país, se deberá contar con el certificado o autorización de 

la dependencia competente para regular el producto o servicio correspondiente. 

La Ley de Comercio Exterior establece que la importación, circulación o tránsito de 

mercancías, estarán sujetas a las normas oficiales mexicanas de conformidad con la ley de la 

materia; no podrán establecerse disposiciones de nonnaJización a tales actividades diferentes a las 

normas oficiales mexicanas. 

Las mercancías que están sujetas a normas oficiales mexicanas se identificarán en términos 

de sus fracciones arancelarias y de la nomenclatura que les corresponda conforme a la tarifa 

respectiva. 
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1.3.1.7. RESOLUCIÓN MISCELÁNEA DE COMERCIO EXTERIOR 

El objeto de esta resolución es publicar anualmente una parte de las resoluciones dictadas 

por las autoridades fiscales y agruparlas para facilitar su conocimiento. 

Esta Resolución agrupa las reglas en materia de comercio exterior y las subcJasifica por 

título. según la Ley Fiscal específica que reglamentan. por Capítulo. de conformidad con los temas 

generales a que están referidos. 

Con el mismo propósito de facilitar el conocimiento de las reglas, se utiliza el sistema de 

numeración que consta de tres componentes: título, capitulo (excepto en el primer título) y número 

progresivo de la regla, separados por UI1 punto. 

El pasado 28 de abril, el Servicio de Administración Tributaria dio a conocer la Resolución 

Miscelánea de Comercio Exterior para 2000, misma que entro en vigor ello de Mayo del mismo 

año. 

La resolución establece disposiciones que clarifican reglas relacionadas con los siguientes 

ordenamientos: 

:r Código Fiscal de la Federación 

>- Ley Aduanera 

., Derechos 

>- Impuesto al Valor Agregado 
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,. Impueslo Especial sohre Producción y Servicios 

,. Impuesto sohre Automól,¡les Nuevos 

>- Impllesro sobre lo Renta 

LAS PRINCIPALES RESOLUCIONES SE COMENTAN A CONTINUACIÓN 

'l> Expedición de comprobantes: los conocimientos de embarque que expidan las empresas 

navieras servirán como comprobantes para la deducción y acreditamiento que proceda 

conforme a las disposiciones fiscales. Por lo tanto, no será necesario expedir comprobantes 

distintos de los señalados en esta regla respecto de esos servicios. no será aplicable por 

concepto de manejo de mercancías en terminales de contenedores dentro de los puertos 

(THC), por lo tanto deberá expedirse el comprobante que cumpla con los requisitos del 

artículo 29 y 29" del Código. 

>- Para los contribuyentes que exclusivamente realicen operaciones con el público en general, 

cuando las mercancías no puedan ser identificadas individualmente, bastará que se anote en 

el documento que ampare la enajenación o en la nota de remisión, la leyenda "Mercancias de 

Importación" 

,. Los pedimentos. declaraciones. avisos y formas oficiales aprobadas son de libre impresión, 

con excepción de la Declaración de Aduanas y la de Pago de COlltribuciones al Comercio 

Exterior, que deberá ser proporcionada por las autoridades aduaneras y, en su caso, por las 

empresas que presten el servicio internacional de transporte de pasajeros. 

,. Facultades de las autoridades aduaneras; pago en parcialidades, los contribuyentes podrán 

solicitar autorización para pagar hasta 48 parcialidades mensuales y sucesivas. las 

contribuciones adeudadas a su cargo y sus accesorios, derivadas de operaciones de 
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importación o exportación, excepto cuando deriven de operaciones en las que elnomhre del 

proveedor o importador señalado en el pedimento sea falso o inexistente. el domicilio 

señalado en dichos documentos no se pueda localizar o la factura sea falsa, o cuando el valor 

declarado en el pedimento sea inferior en un 50% o más al valor de transacción de 

mercancías idénticas o similares conforme a los artículos 72 y 73 de la Ley o por las que 

debieron pagarse en los doce meses anteriores al mes en que se solicite la autorización. 

,.. Oficinas Autorizadas para presentar pedimentos, declaraciones y avisos tratándose de 

pedimentos y declaraciones respecto del IV A, del IEPS, del DTA y cuotas compensatorias 

causado por la importación y exportación de mercancías, que se tengan que pagar 

conjuntamente con el impuesto general de importación o de exportación, inclusive cuando 

estos últimos impuestos no se causen. o se trate de declaraciones cuya presentación haya 

sido requerida. 

,. Los contribuyentes que presten el servicio de transporte aéreo de pasajeros, deberán 

proporcionar a la autoridad competente, cuando ésta lo solicite, la infonnación por los 

vuelos que efectuaron durante el período señalado en el requerimiento. 

,. Se requerirá autorización para que en la circunscripción de las aduanas de tráfico marítimo 

se pueda realizar la entrada al territorio nacional o la salida del mismo por lugar distinto al 

autorizado, de mercancías que por su naturaleza o volumen no puedan despacharse. 

~ Las personas que cuenten con autorización o concesión para prestar los servicios de 

almacenaje, manejo y custodia de mercancías. estarán obligadas a entregar las mercancías 

que se encuentren bajo su custodia cuando el agente o apoderado aduanal las solicite. 

además de presentar el pedimento en los términos previstos en el artículo 26 fracción VII, 

entregue una copia siempre y legible de dicho pedimento. 
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» Una vez que la Secretaria notifique la resolución que determine el destino de las mercancías 

que hubieran pasado a propiedad del Fisco Federal. de conformidad con el articulo 145 de la 

ley, las personas que presten los servicios seiialados en el artículo 14 del mismo 

ordenamiento, deberá vender, donar o destruir aquellas mercancías de las cuales no vaya a 

disponer dicha dependencia. 

>- Obligación de presentar facturas~ se cumplirá cuando las mercancías amparadas, tengan 

valor comercial superior a 300 dólares de los Estados Unidos. 

>- Para efectos del artículo 50 de la Ley Aduanera, los pasajeros podrán efectuar importaciones 

sin utilizar los servicios de agente o apoderado aduana!. siempre que el valor de las 

mercancías que importen, no exceda del equi\'alcnte a 1.000.00 USD. 

> Se dispone que las personas que importen mercancías que gocen de trato arancelario 

preferencial de acuerdo con los tratados de libre comercio celebrados por México, y que 

estén amparados por un certificado de origen expedido por varios importadores, deberán 

conservar una copia del mismo. 

;.. Se apuntan las tasas globales aplicables a impuestos por importaciones realizadas por 

pasajeros y por empresas de mensajería. 

;.. Se clarifica para efectos de Ley Aduanera lo que se considera como zona libre, considerando 

los cambios que se han presentado en rela..:ión con el decreto que establece el esquema 

arancelario de transición para dicha zona y que se analiza en la parte correspondiente. 

;.. Se dispone la forma en que podrán determinar el valor de aduana las empresas que tengan 

autorizados programas de exportación y las maquiladoras, mismo que se declarará 

provisionalmente con base en la cantidad que se haya declarado para efectos del contrato de 
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seguros de transporte de las mercancías importadas, o bien con cualquier otro elemento 

objetivo que refleje dicho valor. 

:r Se comenta la forma en que los contribuyentes deberán pagar los. impuestos al comercio 

exterior, lo que será a través de dinero en cfeclivo, cheque certificado o depósito en firme. 

y Se clasifica el mecanismo conocido como cuenta aduancra, de acuerdo a lo que dispone la 

ley, mencionando el procedimiento que debe seguirsc para utilizarlo en una operación de 

importación. 

:r Se establece la mecánica para compensar impuestos al comercio exterior y accesorios, 

cuando exista desistimiento de régimen aduanero o reclificación de pedimentos. 

:r Se listan los requisitos que debe cumplir una empresa si desea inscribirse en el padrón de 

despacho de mercancías con procedimiento de revisión en origen, así como la forma en que 

se podrán liquidar las contribuciones respectivas en el caso de alguna irregularidad. 

,. Se incluyen las reglas que clarifican la operalividad del régimen de importación temporal 

para retornar al extranjero en el mismo estado, en el sentido aclarar los plazos y gestiones 

ente la autoridad. 

>- Se establece la manera en que se pueden internar temporalmente vehículos al territorio 

nacional. con las Iimitantes que prevé la Ley Aduanera. 

:r Se prevén las reglas aplicables en términos operativos para aquellas empresas que cuenten 

con programas PITEX o maquiladoras. incluyendo la mecánica referente a la emisión de la 

constancia de exportación que vino a sustituir en un alto porcentaje a las llamadas 

operaciones virtuales. 
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};> Se dispone una serie de reglas aplicables al régimen aduanero de depósito fiscal. en donde 

destaca que éste se puede promover por personas físicas o morales residentes en el 

extranjero. 

);. Se incluyen reglas en materia de facultades de [a autoridad en el despacho aduanero o en 

actos conexos así como en lo que se refiere a reglas de interpretación de la Tarifa del 

Impuesto General de Importación. 

ASPECTOS FISCALES RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD DEL COMERCIO 

EXTERIOR 

1.3.2.1. LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

La Publicación del día 29 de diciembre de 1978 en el Diario Oficial de la Federación, 

contiene diversas disposiciones relevantes en esta materia: 

Están obligadas al pago del IV A las personas físicas y las morales que importen bienes o 

servicios, el cual se calcula aplicando la tasa del 15%. Cabe mencionar que tratándose de la 

importación a la región fronteriza, la tasa aplicable será del 10%, siempre que [os bienes y servicios 

sean enajenados o prestados en tal región. 
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Se considera importación de bienes o de servicios 

.,. La introducción al país de bienes . 

.,. La adquisición por personas residentes en el pais de bienes intangibles enajenados por 

personas no residentes en él. 

.,. El uso o goce temporal, en el territorio nacional. de bienes intangibles proporcionados por 

personas no residentes en el país. 

>- El liSO o goce tl!lllporal, en el territorio nacional, de bienes tangibles cuya entrega material se 

hubiere efectuado en el extranjero. 

};- El aprovechamiento. en el territorio nacional. de servicios tales como seguros, 

afianzamientos, asistencia técnica)' otros, cuando se presten por no residentes en el país. 

Asimismo, para calcular el ¡VA. tratándose de importación de bienes tangibles, se 

considera el valor qUI! se utilice para los fines del impuesto general de importación. adicionando 

con el monto de este último gravamen y de los demás que se tengan que pagar con motivo de la 

imponación (IEPS) (An 270 UVA) 

El pago por este concepto tendrá el carácter de provisional y se hará conjuntamente con el 

del impuesto general de importación; cuando se trale de bienes por los que no se esté obligado al 

pago del impuesto de importación, se pagará el IV A mediante declaración presentada ante la aduana 

correspondiente. 
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Están exentos del pago del IV A, las importaciones que no lleguen a consumarse, sean 

temporales y se destinen a transformación, elaboración o reparación, así como las que tengan el 

carácter de retorno de bienes exportados temporalmente o sean objeto de tránsito o Iras bordo. 

De igual manera, están exentas las importaciones de equipajes y menajes de casa. así como 

las de bienes cuya enajenación en el país y las de servicios por cuya prestación en el territorio 

nacional, no dé lugar al pago del IV A. 

1.3.2.2. LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el30 de diciembre de 1980. 

Para calcular ese impuesto. se considerará el valor que se utilice para los fines del impuesto 

general de importación. adicionado con el monto de este último impuesto y de los demás que se 

tengan que pagar con motivo de la importación con excepción del ¡VA (ART 14° L1EPS) 

Cabe mencionar que en la exportación definitiva de los bienes que se realicen así como en 

la enajenación por residentes en el país a empresas de comercio exterior. se aplicará tasa del 0% de 

este impuesto. 
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1.3.2.3. LEY DEL IMPUESTO SORRE LA RENTA 

En materia de comercio exterior. destaca en esta ley la disposición que establece que para 

hacer deducible fiscalmente una adquisición de bienes de importación deberá comprobarse que se 

cumplieron con los requisitos legales para su importación; asimismo, el importe de dichas 

adquisiciones no podrá ser superior al valor en aduanas del bien de que se trate (ART 240 L1SR) 

Cuando sean operaciones de importación o exportación, la Secretaría de Hacienda podrá 

determinar presuntamente el precio en que los contribuyentes adquiera o enajenen bienes. 

1.3.2.4. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

Dentro de este ordenamiento existen disposiciones importantes ente las cuales destacan. los 

comprobantes fiscales que es necesario e\pedir cuando se enajenan bienes, debe decirse que éstos 

tienen que cumplir. además de los requisitos fiscales básicos, con el dato relativo al número y fecha 

del documento aduanero. así como la aduana por la cual se realizó la importación, tratándose de 

ventas de primera mano de mercancías de importación. 

Por otra parte. las mercancías en transporte por el territorio nacional deberán acompañarse 

con pedimento de importación, nota de remisión y carta porte correspo~diente. 
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Existe otra disposición que indica que el monto de las contribuciones se debe actualizar por 

el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, en caso de multas 

actualizadas en materia aduanera y para cambios de régimen de importación temporal a importación 

definitiva. 

En el artículo 102 se señala el delito de contrabando, el cual lo comente: a) Quien 

introduzca al país o extraiga de él mercancías omitiendo el pago total o parcial de las contribuciones 

o cuotas compensatorias. B) Sin permiso de autoridad competente. cuando sea necesario este 

requisito, C) De importación prohibida D)quien interne mercancías extranjeras procedentes de 

zonas libres al interior del país. 

El delito de contrabando se sanciona con prisión; de tres meses a cinco G/ios. si el monto de 

las contribuciones o de cuotas compensatorias es de hasta $ 569,550.00, de tres a llueve años, si 

exceden de $ 569,550.00 respectivamente o ambas exceda de $ 854,325.00, de tres meses a nueve 

años, cuando se trate de mercancías cuyo tráfico haya sido prohibido por el Poder Federal. 

Se determinará contrabando calificado cuando se den los siguientes hechos a) con violencia, 

b)de noche en lugares no autorizados para entrada o salida. e) el autor sea empleado o funcionario 

público, d) usando documentos falsos, estos se sancionaran aumentando de 3 meses a 3 años de 

prisión y se aplicará la regla de la acumulación. Con las mismas penas se castigarin los actos 

asimilables al contrabando como son: a)Adquiera mercancías. la enajene o comercialice sin 

documentación, b)sin marbetes c)ampare una mercancía distinta d) tener mercancia de tráfico 

prohibido e) no declarar llevar consigo mas de 30,000.00 USO 
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CAPÍTULO 2 

"REGÍMENES ADUANA LES y PROGRAMAS GUBERNAMENTALES" 

2.1. CLASIFICACIÓN DE LOS REGÍMENES ADUANA LES. 

En la Ley Aduanera, en el artículo 90. establece esta clasificación como sigue: 

2.1 Clasificación de los Regímenes Aduanales 

2.1.1. Importación Definitiva 

2.1.2. Importación Temporal 

2.1.2.1 Para retornar al Extranjero en ellllislllo estado 

2.1.2.2 Para Elaboración, transformación o Reparación en Programas de Maquila o de 

Exportación 

2.1.3. Importación para Depósito Fiscal 

2.1.4. Importación para tránsito de Mercancías 

2.1.5. Importación para Elaboración. Tran:,formación \) Reparación ell Recinto fiscalizado 
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2.1.1. IMPORTACIÓN DEFINITIVA 

CONCEPTO DE RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN DEFINITIVA. 

Se entiende por régimen de imp0l1ación definitiva la entrada de mercancías de procedencia 

extranjera para permanecer en el territorio nacional por tiempo ilimitado (ART. 96 LA) 

RETORNO AL EXTRANJERO DE MERCANCíAS CON IMPORTACIÓN DEFINITIVA. 

Realizada la importación definitiva de las mercancías. se podrá retomar al extranjero sin 

el pago del impuesto general de exportación, dentro del plazo máximo de tres meses contados a partir 

del día siguiente a aquél en que se hubiera realizado el despacho para su importación definitiva, o de 

seis meses en el caso de maquinaria y equipo siempre que se compruebe a las autoridades aduaneras 

que resultaron defectuosas o de especificaciones dislintas a las convenidas (ART. 97 LA) 
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OBJETO DEL RliTORNO 

El retorno tendrá por objeto la sustitución de las mercancías por otras de la misma clase, que 

subsanen las situaciones mencionadas. las mercancías sustitutas deberán llegar al país en un plazo de 

seis meses contados desde el retorno de las sustituidas y solo pagarán las diferencias cuando causen un 

impuesto general de importación mayor que el de las retornadas. 

Si llegan después de los plazos autorizados o se comprueba que no son equivalentes a aquéllas, 

causarán el impuesto general de importación íntegro y se impondrán las sanciones establecidas, se 

podrá autorizar el retorno de las mercancías importadas en casos excepcionalmente similares a los 

previstos o la prórroga de los plazos que esta disposición establece, cuando existan causas 

debidamente justificadas (ART. 97 LA) 

IMPORTACIÓN MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE REVISiÓN EN ORIGEN 

Las empresas podrán importar mercancías mediante el procedimiento de revisión en origen, 

consistente en que: 
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~ El importador verifica y asume como ciertos, bajo su responsabilidad, los datos sobre las 

mercancías que Ic proporcione su proveedor, necesarios para elaborar el pedimento 

correspondiente mismos que deberá manifestar el agente o apoderado aduanal que realice el 

despacho. 

>- El agente o apoderado aduanal que realice el despacho de las mercancías queda liberado de 

cualquier responsabilidad, inclusive de las deri\'adas por la omisión de contribuciones y 

cuotas compensatorias o por el incumplimiento de las demás regulaciones y restricciones no 

arancelarias, cuando hubiera asentado fielmente en el pedimento los datos que le fueron 

proporcionados por el importador y conserve a disposición de las autoridades aduaneras el 

documento por medio del cual le fueron manifestados dichos datos. 

»> Cuando las autoridades aduaneras en el reconocimiento aduanero. segundo reconocimiento, o 

verificación de mercancías en transporte o \'isitas domiciliarias, determinen omisiones en el 

pago de las contribuciones y cuotas compensatorias que se causen con motivo de la 

importación de mercancías, exigirá el pago de las mismas)' de sus accesorios, en este caso no 

serán aplicables otras sanciones que por dichas omisiones se encucntren previstas en esta Ley 
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o en el Código Fiscal de la Federación. a que están sujetos el importador o el agente o 

apoderado aduanal (ART. 98 LA) 

CASOS EN QUE NO PROCEDE LA REGUURfZAClÓX. 

No podrán ser regularizadas las mercancias en los siguientes casos: l. Cuando haya ingresado bajo 

el régimen de importación temporal. 2. Cuando la omisión sea descubierta por las autoridades 

aduaneras hubiera notificado una orden de visita domi..:iliaria. o haya mediado requerimiento o 

cualquier otra gestión notificada por las mismas, tendientes a la comprobación del cumplimiento de 

las disposiciones fiscales (ART. 101 LA) 

2.1.2 IMPORTACIONES TEMPORALES 

D(ENCfÓN DE fMPUESTOS y CUMPUMfENTO DE DWERSAS OBUGACfONES 

Las importaciones temporales de mercancías de procedencia extranjera, no pagarán los impuestos 

al comercio exterior ni las cuotas compensatorias. pero cumplirán las demás obligaciones en materia de 

regulaciones y restricciones no arancelarias y fonnalidades para el despacho de las mercancías destinadas 

a este régimen.(ART. 104 LA) 



L1MITANTES A LAS MERCANCÍAS DE IMPORTACIÓN TEMPORAL. 

La propiedad o el uso de las mercancías destinadas al régimen de importación temporal no podrá 

ser objeto de transferencia o enajenación, excepto entre maquiladoras. empresas con programas de 

exportación autorizados por la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. (ART. 105 LA) 

2.1.2.1. PARA RETORNAR AL EXTRANJERO EN EL MISMO ESTADO. 

CONCEPTO DE RÉGIMEN DE IMPORTACIÓIl' TEMPORAL 

Se entiende por régimen de importación temporal. la entrada al país de mercancías para 

pennanecer en él por tiempo limitado y con una finalidad específica, siempre que retornen al extranjero en 

el mismo estado. 

Hasta por un mes: 

~ Las de remolques y semirremolques. incluyendo las plataformas adaptadas al medio de transporte 

diseñadas y utilizadas exclusivamente para el transporte de contenedores, siempre que transporten 
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en territorio nacional las mercancías que en ellos se hubieran introducido al país o las que se 

conduzcan para su exportación. 

Hasta por seis meses: 

);. Las que realicen los residentes en el extranjero, siempre que sean utilizados directamente por ellos 

o por personas con las que tengan relación laboral. e:\ceplo tratándose de vehículos, las de envases 

de mercancías que en ellos se hubieran introducido al país. 

}> Las de vehículos de misiones diplomálicas y consulares extranjeras y de las oficinas de sede O 

representación de organismos internacionales, así como de los funcionarios y empleados del 

servicio e;..;terior mexicano, para su importación en franquicia diplomática. 

}> Las de muestras o muestrarios destinados a dar a conocer mercancías . 

.,.. Las de vehículos siempre que la importación sea efectuada por mexicanos con residencia 

permanente en el extranjero o que acrediten estar laborando en el extranjero por más de un año 
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siempre que comprueben mediante documentación oficial su calidad migratoria que los autorice 

para tal fin, los vehículos podrán ser conducidos en territorio nacional por el imponador, su 

cónyuge, sus ascendientes. descendientes o hermanos siempre y cuando sean residentes 

permanentes en el extranjero, cuando sea conducido por una persona distinta de las aUhxizadas. 

invariablemente deberá viajar a bordo el importador del vehículo. 

Hasta por un ailo: 

> Las destinadas a convenciones y congresos internacionales. 

> Las destinadas a eventos culturales o deportivos, patrocinados por entidades públicas. así como 

Universidades o entidades privadas. autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

)- Las de enseres, utilería y demás equipo necesario para la filmación, siempre que se utilicen en la 

industria cinematográfica y su internación se efectúe por residentes en el extranjero. 

}> Las de vehículos de prueba, siempre que la importación se efectúe por un fabricante autorizado. 

residente en México 

> Las de mercancías previstas por los convenios internacionales de los que México sea parte. así 

como las que sean para uso oficial de las misiones diplomáticas y consulares extrajeras cuando 

haya reciprocidad. 
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Hasta por diez años: 

>- Contenedores 

>- Aviones y helicópteros, destinados a ser utilizados en las lineas aéreas con concesión o permiso 

para operar en el país, así como aquellos de transporte público de pasajeros, siempre que, 

proporcionen, en febrero de cada mio y en medios magnéticos, la información requerida por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

~ Embarcaciones dedicadas al transporte mercante o a la pesca comercial, tratándose de lanchas, 

yates o veleros turísticos de mas de cuatro )' medio metros de eslora, cuando la importación sea 

efectuada por residentes. 

» Las casas rodantes importadas temporalmente por residentes permanentes en el extranjero, 

siempre y cuando cumplan con los requisitos y condiciones que establezca el Reglamento, las 

casas rodantes podran ser conducidas o transportadas en territorio nacional por el importador, su 

cónyuge, sus ascendientes o hermanos. siempre que sean redicntes permanentes en el extranjero o 

por cualquier persona cuando viaje a bordo el importador 

» Los carros de ferrocarril. 
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MERCANCÍAS PARA M4NTENIMIENTO Y REPARACIÓN. 

Se podrán permitir la importación temporal de mercancías destinadas al mantenimiento y reparación 

de los bienes importados temporalmente. siempre que se incorporen a los mismos y no sean para 

automóviles o camiones. 

El Reglamento establecerá los casos y condiciones en los que deba garantizarse el pago de las 

sanciones que llegaran a imponerse en el caso de que las mercancías no se retornen al extranjero dentro de 

los plazos máximos autorizados 

Las mercancias que hubieran sido importadas temporalmente deberán retornar al extranjero en los 

plazos previstos, en caso contrario, se entenderá que las mismas se encuentran ilegalmente en el país, por 

haber concluido el régimen de importación temporal al que fueron destinadas. (ART. 106 LA) 
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DESTINO DE LAS MERCANCÍAS TEMPORALMENTE. 

Tratándose de las importaciones temporales en el pedimento se seiíalará la finalidad a que se 

destinarán las mercancías. y en su caso. el lugar donde cumplirán la citada finalidad y mantendrá las 

propias mercancías 

No será necesaria la presentación de pedimento y la utilización de los servicios de agente o 

apoderado aduanal, cuando se presente el documento de algún tratado internacional del que México 

sea parte. (ART. 107 LA) 

2.1.2.2. PARA ELABORACIÓN, TRANSFORMACIÓN O REPARACIÓN EN PROGRAMAS 

DE MAQUILA O DE EXPORTACIÓN. 

Las maquiladoras y las empresas con programas de exportación autorizados por la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial, podrán efectuar la importación temporal de mercancías para retornar 

en el mismo estado, en los ténninos del programa aUh.)rizado, siempre que tributen de acuerdo con lo 

dispuesto en el Título JI de la Ley del Impuesto sobre la Renta y cumplan con Jos requisitos de control 

que establezca la Secretaría. 
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PLAZOS EN LA IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS. 

Las mercancías importadas temporalmente por las maquiladoras o empresas con programas de 

exportación autorizados por la Secretaría de Comercio)' Fomento Industrial, al amparo de sus 

respectivos programas. podrán permanecer en el territorio nacional por los siguientes plazos. 

HASTA POR DIECIOCHO MESES 

);. Combustibles. lubricantes y otros materiales que se vayan a consumir durante el proceso 

productivo de la mercancía de exportación 

:r Materias primas, partes y componentes que se vayan a destinar [Otalmente a integrar mercancías 

de exportación. 

» Envases y empaques. 

>- Etiquetas y folletos 
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HASTA POR DOS AÑOS 

» tratándose de contenedores y cajas ¡raílers. hasta por cinco alios o por el plazo previsto en la Ley 

de Impuesto sobre la Renta para su depreciación cuando éste sea mayor, en los siguientes casos: 

>- Maquinaria y equipo, herramientas. instrumentos, moldes refacciones destinados al proceso 

productivo 

» Equipos y aparatos para el control de la contaminación, para la investigación o capacitación de 

seguridad industrial, de telecomunicaciones y cómputo, de laboratorio. de medición, de prueba de 

productos y control de calidad. así como aquellos que intervengan en el manejo de materiales 

relacionados directamente con 105 bienes de exportación y otros vinculados con el proceso 

productivo 

» Equipo para el desarrollo administrativo 

En los casos en que residentes en el país les enajenen productos a las maquiladoras y empresas 

que tengan programas de exportación autorizados por la Secretaría de Fomento y Comercio Industrial, se 

considerarán efectuadas en importación temporal y perfeccionada la exportación definitiva de las 

mercancías del enajenante, siempre que se cuente con constancia de exportación. 
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DECLARACIONES INFORMATIVAS. 

Las maquiladoras y las empresas con programas de exportación autorizados por la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial, deberán presentar ante las autoridades aduaneras, declaración en la que 

proporcionen información sobre las mercancías que retornen, la proporción que representan de las 

importadas temporalmente, las mermas y los desperdicios que no se retornen. así como aquéllas que son 

destinadas al mercado nacional. 

CAMBIO DE IMPORTACIÓN TEMPORAL A DEFINITIVA. 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, podrán convertir la importación temporal en 

definitiva. siempre que paguen las cuotas compensatorias vigentes al momemo del cambio del régimen, el 

impuesto general de importación actualizado en los términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la 

Federación y una cantidad equivalente al importe de los recargos que corresponderían en los términos del 

articulo 11 del Código Fiscal de la Federación. a partir del mes en que las mercancías se importaron 

temporalmente y hasta que se efectúe el cambio de régimen. 
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MERMAS Y DESPERDICIOS. 

No se considerarán importadas definiti\'arnente. las mermas y los desperdicios de las mercancías 

importadas temporalmente, siempre que los desperdicios se destruyan y se clImpla con las disposiciones 

de control. (AlU. 109 LA) 

CAMBIO AL RÉGIMEN DE IMPORTAClÓX DEFINITIVA. 

Las maquiladoras y las empresas con programas de exportación autorizados por la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial, podrán cambiar el régimen de importación definitiva de conformidad con 

las reglas que emita la Secretaría, los bienes de activo fijo importados al amparo de dichos programas de 

exportación, cumpliendo a su elección con lo siguiente: 

Actualizar el impuesto general d~ importación y cubrir con los recargos que correspondan 

conforme al Código Fiscal de la Federación. desde la fecha de importación temporal hasta el momento en 

que se efectúe el cambio de régimen, pudiendo disminuir el valor de las mercancías al momento de la 

importación temporal, en la proporción que represente el número de dias que el bien de que se trate 
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permaneció en territorio nacional respecto del número de días en los que se deduce dicho bien de 

conformidad con los artículos 44 y 45 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Para pagar el impuesto general de importación que les hubiera correspondido de importar las 

mercancías en la fecha del cambio de régimen aduanero, tomando como valor de las mercancías el que 

resulte de aplicar lo dispuesto en la fracción J de este artículo y como arancel y tipo de cambio los 

vigentes aesa fecha (ART. 110 LA) 

IMPUESTO A LA EXPORTACIÓN POR MERCANCÍAS NACIONALES O NACIONALIZADAS 

INCORPORADAS. 

Los productos resultantes de los procesos de transformación, elaboración o reparación, que 

retornen al extranjero darán lugar al pago del impuesto general de exportación correspondiente a las 

materias primas o mercancías nacionales o nacionalizadas que se les hubiere incorporado conforme a la 

clasificación arancelaria del producto terminado, para calcular el impuesto general de exportación de 

determinará el porcentaje que del peso y valor del producto terminado corresponda a las citadas materias 

primas o mercancías que se le hubiere incorporado. 
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Cuando no se lleve a cabo la transformación. elaboración o reparación proyectada de las 

mercancías importadas temporalmente. se permitirá el retorno de las mismas sin el pago del impuesto 

general de importación. siempre y cuando las maquiladoras. así como las empresas con programas de 

exportación autorizados por la Secretaría de Comercio) Fomento Industrial comprueben los motivos que 

han dado lugar al retorno de las mercancías en los casos que la autoridad así lo requiera (ART. 111 LA) 

RETORNO AL EXTRANJERO DE MERCA/I'CÍAS IMPORTADAS TEMPORALMENTE. 

Las maqlliladoras o las empresas con programas de exportación autorizados por la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial, podrán considerar como retornadas al extranjero las mercancías que 

hubiera importado temporalmente, siempre que cumplan con los requisitos de control que establezca el 

Reglamento. en los siguientes supuestos: 

}- Cuando tengan la constancia de exponación. expedida por otra empresa maquiladora o con 

programa de exportación autorizado por la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. que vaya 

a llevar a cabo los procesos de transformación. elaboración o reparación. o realizar el retorno de 

dichas mercancías. 
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» Cuando el retorno se efectúe por personas que no tengan programas de maquila o de exportación 

autorizadas, siempre que se presente el pedimento de exportación respectivo. así como el 

pedimento de importación en el que conste que se pagaron las contribuciones mediante depósitos 

en las cLlentas aduaneras. 

Los procesos de transformación, elaboración o reparación de las mercancías podrán llevarse a 

cabo por persona distinta de las seilaladas. cuando se cumplan con las condiciones de control (ART. 

116). 

2.1.3.1. IMPORTACiÓN PARA DEPÓSITO FISCAL 

CONCEPTO DE DEPÓSITO FISCAL 

El régimen de depósito fiscal consiste en el almacenamiento de mercancías de procedencia 

extranjera o nacional en almacenes generales de depósito que puedan prestar este servicio en los términos 

de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito y además sean autorizados por 

las autoridades aduaneras. El régimen de depósito se efectúan una vez determinados los impuestos al 

comercio exterior, así como las cuotas compensatorias. 
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REQUISITOS QUE DEBElIAN CUMPLIR LOS ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO 

A UTORIZA DOS. 

Los almacenes generales de depósito que cuenten con la autorización deberán cumplir en cada 

local en que mantengan las mercancías en depósito fiscal, con los siguientes requisitos: 

>- Deberán destinar, dentro del almacén, instalaciones que reúnan las especificaciones que señale la 

Secretaría para mantener aisladas las mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, de las 

mercancías nacionales o extranjeras que se encuentren en dicho almacén. 

>- Deberán contar con equipo de cómputo y transmisión de datos que permita su enlace con la 

Secretaría, así como llevar un registro permanente y simultáneo de las operaciones de mercancías 

en depósito fiscal, en el momento en que se tengan por recibidas o sean retiradas, mismo que 

deberá vincularse electrónicamente con la dependencia mencionada. la Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial establecerá las condiciones que deberán observarse para la instalación de los 

equipos, así como para llevar a cabo el registro de las operaciones realizadas y el enlace de los 

medios de cómputo del almacén general de depósito con la Secretaría. 
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SUSPENSIÓN TEMPORAL. 

El incumplimiento dara lugar a que la Secretaría, previa audiencia, suspenda temporalmente la 

autorización al local de que se trate, hasta qllC se cumplan los requisitos que correspondan. En caso de 

reincidencia, la Secretaría cancelará la autorización. 

CUMPLIMIENTO DE REGULACIONES r RESTRICCIONES. 

Para destinar las mercancías al régimen fiscal será necesario cumplir en la aduana de despacho 

con las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a este régimen, así como acompañar el 

pedimento con la carta de cupo. 

CONSERVACIÓN, EXHIBICIÓN. COLOCACI()N DE SIGNOS. EMPAQUETADO Y TOMA DE 

MUESTRAS 

Las mercancías que estén en depósito fiscal. siempre que no se altere o modifique su naturaleza o 

las bases gravables para fines aduaneros. podrán ser motivos de actos de conservación, exhibición, 
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colocación de signos de identificación comercial, empatado, examen, demostración y toma de muestras, 

en este último caso, se pagarán las contribuciones y cuotas compensatorias que correspondan a las 

muestras (ART. 119 LA) 

RETIRO DE MERCANCíAS E.v DEPÓSITO FISCAL. 

Las mercancías en depósito fiscal podrán retirarse del lugar del almacenamiento para: 

>- Importarse definitivamente, si son de procedencia extranjera. 

~ Exportarse definitivamente, sin son de procedencia nacional. 

~ Retomarse al extranjero las de esa procedencia o reincorporase al mercado las de origen. 

>- Importarse temporalmente por maquiladoras o por empresas con programas de exportación 

autorizados por la Secretaria d Comercio y Fomento Industrial. 
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RETIRO PARCIAL O TOTAL 

Las mercancías podrán retirarse total o parcialmente para su importación o exportación pagando 

previamente los impuestos al comercio exterior el derecho de trámite aduanero, para lo cual deberán 

optar al momento del ingreso de la mercancía al depósito fiscal si la determinación del importe a pagar se 

actualizará en los ténninos del artículo 17~A del Código Fiscal de la Federación o conforme a la variación 

cambiaria que hubiere tenido el peso frente al dólar de los Estados Unidos de América. durante el período 

comprendido entre la entrada de las mercancías al territorio nacional, así como pagar previamente las 

demás contribuciones y cuotas compensatorias. (ART. 120 LA) 

ADQUISICIÓN DE MERCANCÍAS EN DEPÓSITO POR TERCEROS. 

Las mercancías destinadas al regimen de depósito fiscal, que se encuentren en almacenes 

generales de depósito autorizados, podrán ser adquiridas por terceros y residentes en el extranjero, siempre 

que el almacen manifieste su conformidad. el adquiriente quedará subrogado en los derechos y 

obligaciones correspondientes (ART. 122 LA). 
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MERCANl'ÍAS QUE NO PUEDEN SER OBJETO DE DEPÓSITO 

Ln Secretaría señalará mediante reglas, las mercancías que no podrán ser objeto de este régimen y 

las medidas de control que los almacenes generales de depósito deberán observar para mantener una 

separaCil)!1 material completa de los locales que s,;: destinen para el depósito. manejo y custodia de las 

mercancías sometidas a este régimen (ART. 123 LA). 

2.1.4. IMPORTACIÓN PARA TRÁNSITO Il\"TERNO DE MERCANCÍAS. 

CONCEPTU W; Rt;GIMEN DE IMNSITO. 

Fl régimen de tránsito consiste en el traslado de mercancías, bajo control fiscal, de una aduana a 

otra (ART. 124 LA). 

TRANSITO INTERNO 

St' considerará que el tránsito de mercancías es interno cuando se realice conforme a alguno de los 

siguiente:, supuestos: 
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}.> La aduana de entrada envíe las mercancías de procedencia extranjera a la aduana que se encargará 

del despacho para su importación. 

~ La aduana de despacho envíe la mercancías nacionales o nacionalizadas a la aduana de salida, 

para su exportación. 

);> La aduana de despacho envíe las mercancias importadas temporalmente en programas de maquila 

o de exportación a la aduana de salida. para su relamo al extranjero (ART 125 LA). 

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRANSITO INTERNO. 

El régimen interno se promoverá por conducto de agente o apoderado aduana!. 

Tratándose del tránsito interno a la exportación se deberá formular el pedimento de exportación, 

efectuar el pago de las contribuciones correspondientes y cumplir con las regulaciones y restricciones no 

arancelarias aplicables al régimen de exportación, en la aduana del despacho. 
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Para realizar el tránsito interno a la importación se dcberá cumplir con los siguientes requisilOs; 

>- Formular el pedimento de tránsito interno 

» Determinar provisionalmente las contribuciones, aplicando la tasa máxima señalada en la tarifa de 

la Ley de Impuesto General de Importación y la que corresponda tratándose de las demás 

contribuciones que se causen, así como las cuotas compensatorias. 

» Anexar al pedimento la documentación que acredite el cumplimiento de regulaciones y 

restricciones no arancelarias, aplicables al régimen de importación y, en su caso, el documento en 

el que conste el depósito efectuado en la cuenta aduanera de garantía. 

» Tratándose de regulaciones y restricciones no arancelarias cuyo cumplimiento se demuestre a 

través de medios electrónicos, no se requerirá imprimir la firma electrónica que demuestre su 

descargo total o parcial en el pedimento de tránsito interno. 

» Pagar las contribuciones actualizadas desde la entrada de las mercancías al país y hasta que 

efectúe dicho pago. así como las cuotas compensatorias, antes de activar el mecanismo de 

selección automatizados en la aduana de despacho. 

El tránsito interno para retomo de mercancías importadas temporalmente en programas de maquila o 

de exportación, se efectuará de conformidad con el procedimiento que establezca la Secretaría mediante 

reglas (ART. 127 LA). 
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PLAZOS u,vaMOS DE TRASLADO. 

El tránsito interno de mercancías deberá efectuarse dentro de los plazos máximos de traslado que 

establezca la Secretaria. si la mercancía en tránsito interno a la importación no arriban a la aduana de 

despacho en el plazo señalado, la determinación provisional de contribuciones y cuotas compensatorias se 

considerará como definitiva. 

Si las mercancías en tránsito interno para la exportación o retorno al extranjero no arriban a la 

aduana de salida en el plazo señalado, no se considerarán exportadas o retornadas y se deberán reintegrar 

los beneficios fiscales que se hubieran obtenido como motivo de la e:-qlOrtación. 

IMPEDIMENTO DE ARRIBO EN LOS PLAZOS MÁXIMOS 

Cuando por razones de caso fortuito o fuerza mayor las mercancías no puedan arribar en los 

plazos a que se refiere el párrafo anterior, el agente o apoderado aduanal o el transportista, deberá 

presentar aviso por escrito a las autoridades aduaneras. exponiendo las razones que impiden el arribo 

oportuno de las mercancías, en este caso. se podrá permitir el arribo extemporáneo de las mercancías por 

un período igual al plazo de traslado de lo establecido (ART. 128 LA Y ART. 169 RLA). 
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RES/'ONSABILlDAD SOLIDARIA EóN EL TRASL4DO DE MERCANCiAS. 

Serán responsables solidarios ante el Fisco Federal del pago de las contribuciones y cuotas 

compensatorias omitidas, de sus accesorios y de las infracciones que se cometan durante el traslado de las 

mercancías. cualesquiera de las siguientes personas. 

~ La empresa transportista inscrita en el registro que establezca el Reglamento cuando realice el 

traslado de las mercancías. dicho registro podrá ser cancelarlo por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, cuando con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, las 

autoridades aduaneras detecten cualquier maniobra tendiente a eludir el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales. 

» El agente aduanal, cuando designe a un transportista distinto de los que se arriba se señalan. 

El agente aduanal o apoderado aduanal que promueva el despacho tendrá la responsabilidad. por 

las irregularidades que se deriven de la formulación del pedimento y que se detecten durante el 

despacho (ART. 129 LA) 
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2.1.5. IMPORTACIÓN PARA TRÁNSITO INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS 

TRANSITO INTERNACIONAL DE MERC'.4,\·CÍAS. 

Se considerará que el tránsito de mercancías es internacional cuando se realice conforme a los 

siguientes supuestos: 

~ La aduana de entrada envíe a la aduana de salida las mercancías de procedencia extranjera que 

lleguen al territorio nacional con destino al extranjero. 

,. Las mercancías nacionales o nacionalizadas se trasladen por territorio I!xtranjero para su reingreso 

al territorio nacional. (ART. 130 LA). 

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRANSITO INTERNACIONAL 

El tránsito internacional de mercancías por territorio nacional se promoverá por conducto de 

agente aduanal, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 
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,. Formular el pedimento de tránsito internacional y anexar. (!n su caso el documento en el que conste 

el depósito efectuado en la cuenta aduanera de garantía. 

:r Determinar provisionalmente las contribuciones, aplicando la tasa máximo, señalada en la tarifa de 

la Ley del Impuesto General de Importación, y la que corresponda tratándose de las demás 

contribuciones que se causen, así como las cuotas compensatorias. 

>- Efectuarse por las aduanas autorizadas y por las rutas fiscales que para tal efecto establezca la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas. 

Sólo procederá el tránsito internacional de mercancías por territorio nacional en los casos y bajo 

las condiciones que señale la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (ART. 131 LA). 

PLAZOS MÁXIMOS. 

El tránsito internacional de mercancías deberá efectuarse en los plazos máximos de traslado que 

establezca la Secretaría, si las mercancías en tránsito internacional por territorio nacional no arriban a la 

aduana de salida a la aduana de salida en el plazo señalado, la determinación provisional de contribuciones 

y de cuotas compensatorias se considerará C0l110 definitiva. 
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IMPEDIMENTO DE ARRIBO DENTRO DE LOS PLAZOS MÁXIMOS 

Cuando por razones de caso fortuito o fuerza mayor las mercancías 110 puedan arribar en plazos 

indicados. el agente aduanar, el transportista o la persona (¡siea o mOfal que efectúe el tránsito 

internacional de mercancías, deberá presentar aviso por escrito a las autoridades aduaneras, exponiendo 

las razones que impiden el arribo oportuno de las mercancías, en ese caso podrá permitirse el arribo 

extemporáneo de las mercancías a la aduana de salida por un período igual al plazo máximo de traslado 

establecido, o que se efectúe el desistimiento al régimen en la aduana de entrada, siempre que en este 

último caso se presenten fisicamente las mercancías ante la autoridad aduanera en dicha aduana (ART. 

132 LA) 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA EN EL TRASLADO DE MERCANCÍAS 

La persona física o moral que efectúe el tránsito internacional de mercancías por territorio 

nacional sera responsable ante el Fisco Federal del pago de los créditos fiscales. 
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Serán responsables solidarios nnte el Fisco Federal del pago de las contribuciones y cuotas 

compensatorias omitidas. de sus accesorios y de las infracciones que se comentan durante el traslado de 

las mercancías. cualquiera de las siguientes personas. 

> El agente aduanal, cuando acepte expresamente dicha responsabilidad. 

> La empresa transportista inscrita en el Registro que establezca el Reglamento cuando realice el 

traslado de las mercancías, dicho registro podrá ser cancelado, cuando por motivo del ejercicio de 

las facultades de comprobación, las autoridades aduaneras detecten cualquier maniobra tendiente 

eludir el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

El agellte aduanal que promueva el despacho tendrá la responsabilidad prevista, por las 

irregularidades que se deriven de la fonnulación del pedimento y que se detecten durante el despacho 

en la aduana de entrada (ART. 133 LA) 

SU PRO.1I0CIÓN POR AGENTE O APODERADO ADUANAL. 

El transito internacional por territorio extranjero deberá promoverse por conducto de agente o 

apoderado aduanal (ART. 134 LA). 
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2.1.6. IMPORTACIÓN PARA ELABORACIÓN, TRANSFORMACIÓN O REPARACIÓN EN 

RECINTO FISCALIZADO. 

CONCEPTO DE RÉGIMEN DE ELABORACIÓN. TRANSFORMACIÓN O REPARACIÓN EN 

RECINTO FISCAL O FISCALIZADO 

El régimen de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado consiste en la 

introducción de mercancías extranjeras o nacionales, a dichos recintos para su elaboración. transformación 

o reparación, para ser retornadas al extranjero o para ser exportadas, respectivamente. 

En ningún caso podrán retirarse del recinto fiscalizado las mercancías destinadas a este régimen. si 

no es para su retorno al extranjero o exportación. 

Las autoridades aduaneras podrán autorizar que dentro de los recintos fiscalizados, las mercancías 

en ellos almacenadas puedan ser objeto de elaboración, transformación o reparación en los términos de 

este articulo. 
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Las mercancías nacionales sc considerarán exportadas para Jos erectos legales correspondientes. al 

momento de ser destinadas al régimen de este artículo. 

Las mermas resultantes de los procesos de elaboración, transformación O reparación no causarán 

el impuesto general de importación, los desperdicios no retornados no causarán el citado impuesTO siempre 

que se demuestre que han sido destruidos cumpliendo con las disposiciones de control que para tales 

efectos establezca el Reglamento. 

Por los faltan tes de las mercancías destinadas al régimen previsto en este articulo, se causarán los 

impuestos al comercio exterior que correspondan. 

Podrán introducirse al país a través del régimen previsto, la maquinaria y el equipo que se requiera 

para la elaboración, transformación o reparación de mercancías en recinto fiscalizado. siempre que se 

cumplan las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a este régimen. 

61 



2.2. PROGRAMAS GUBERNAMENTALES DE APOYO A LAS EMPRESAS 

Los objetivos prioritarios de la política de comercio exterior son fomentar las exportaciones de 

productos no petroleros, a través del Programa Nacional de Modernización Industrial y del Comercio 

Exterior. Para llevar la competitividad internacional de la industria, se requiere incrementar la 

productividad y [a calidad de los procesos productivos de las ramas industriales del país. 

Los diversos programas han demostrado ser un mecanismo eficaz para apoyar a las empresas que 

realizan operaciones de exportación, contribuyendo además a manejar los niveles de eficiencia industrial 

en beneficio del consumidor nacional. 

Estos programas han permitido detectar la posibilidad de modificar sus procedimientos a fin de 

otorgar facilidades administrativas adicionales a las empresas exportadoras. 

Asimismo las acciones de política de comercio exterior requieren de un proceso constante para la 

actualización de procedimientos, acordes a los cambios que se han venido suscitando dentro de un marco 

de reordenamiento económico y comercial a nivel mundial )' ante tal circunstancia tenemos que 

adecuarnos al cambio y aprovechar al máxiino los beneficios que ofrecen Jos actuales programas. 
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Debemos analizar cada uno de ellos para poder definir qué programa adoptar de acuerdo a sus 

características, objetivos y necesidades de cada empresa. 

A continuación se presentan tos programas más relevantes: 

2.2.1. PROGRAMA DE IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA EXPORTACIÓN (PITEX) 

El decreto que establece el Programa de Importación Temporal para Exportación (PITEX) y el 

que lo reforma ~ adiciona, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 1990 y 11 de 

mayo de 1995, respectivamente. La legislación permite a los beneficiarios realizar al amparo de este 

programa impol1aciones temporales de insumos como: materias primas, envases, empaques, combustibles, 

refacciones, maquinaria y equipo, mismos que deben utilizarse en la elaboración de los productos de 

exportación. 

Éstos no pagarán impuestos a la importación ni tampoco el ¡VA, además las mercancías que 

requieran permiso de importación. pero estén incluidas en el PITEX, no tcndrán que cumplir dicho 

requisito. 
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Los beneficios de este programa se otorgan a personas fisicas o morales establecidas en el país 

productoras de mercancías no petroleras que exporten directa o indirectamente sus productos. 

Este programa debe estar inscrito en la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Reqllüiros 

}o> Si la empresa sólo importa insumas debe exportar cuando menos. el 10% de sus ventas totales o el 

equivalente a $500,000.00 dólares de los Estados Unidos de América al año, cualquier 

contribuyente que pueda comprometerse, y cumplir con cualquiera de dichos montos de 

exportación. es elegible para suscribir este programa que le permite realizar importaciones 

temporales a nuestro país, si importa sólo maquinaria el porcentaje correspondiente es del 30%. 

}o> El titular de un programa deberá infonnar anualmente a la SECOFI sobre las operaciones de 

comercio exterior realizadas al amparo del programa a más tardar el último día hábil del mes de 

abril. 
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De esta manera la autoridad puede identificar la cantidad que importo en materia prima, y la cantidad 

de productos terminados que tuvo que exportar, incluyendo el total de mermas y desperdicios, así se 

determina cuanto se destino a la vcnta de mercado nacional. 

~ Presentar ante la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. una solicitud de programa PITEX 

debidamente requisitada y acompai'iada de la documentación correspondiente, (esta documentación 

varia conforme al tipo de programa y exportador que se trate, de no haber contratiempos y 

considernndo que la información es verdadera el trámite se realiza en 7 a 15 días. 

Bajo este- programa PITEX. se les permite a los importadores temporales-exportadores definitivos, 

importar todos sus bienes de capital bajo el régimen temporal, puede importar tempomlmente la 

maquinaria que requiem, inclusive aquella que se venderá en territorio nacional, si se compromete y 

exporta, cuando menos el 30% de sus ventas totales, esto le permite al exportador reducir sus costos de 

operación y ser mas competitivo con sus productos en el extranjero y a la vez en nuestro país. 

La figura PITEX, puede ser aplicada para toda la empresa mexicana o persona física con 

actividades empresariales, o bien para una división de la misma, o lo que es mejor, para un proyecto 

específico de la empresa, para que con esta figura pudieran alcanzar el 10% requerido. 
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El objetivo del Ejecutivo Federal bajo el programa de PITEX es identificar y controlar a las 

empresas que requieran realizar importaciones para perfeccionar sus exportaciones. 

El Gobierno Federal detectó que existía evasión fiscal a través de las operaciones temporales. por 

ello se estableció el programa, que es una forma de identificar a sus socios. sus registros fiscales y legales; 

así controla con mayor profundidad a los contribuyentes que realizan importaciones temporales en nuestro 

país. 

El Gobierno ha estado insistiendo en apoyos constantes para los exportadores, aceptando las 

promesas de posibles exportaciones, así permite al exportador, importar sus materias primas y maquinaria 

sin el pago de los impuestos al Comercio Exterior. 

Se exige, durante la importación. la presentación de una copia del programa y si esté no contempla 

el producto, la autoridad no puede, ni debe realizar dichas importaciones. 

66 



La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial está dispuesta a aceptar toda5 las ampliaciones al 

PITEX que sean necesarias, toda vez que tenga congruencia y que se vaya~ cumpliendo las promesas 

pactadas. 

Las importaciones temporales al amparo de PITEX, de maquinaria y equipo, pueden ser 

importadas por la empresa del PITEX y arrendados a través de una institución autorizada, esto le pennite 

al exportador hacerse de su maquinaria por medio de figuras de alta ingeniería financiera y aprovechar 

mecanismos que existan en la Ley Aduanera. 

Se autoriza que los importadores temporales al amparo de PITEX, cambien el régimen de la 

materia prima importada temporalmente, pero no en más del 30% del valor de las exportaciones, en lo 

referente a maquinaria y equipo no existe limitación alguna, presentando por conducto de su agente 

aduanal, el pedimento de importación correspondiente. 

La Ley Aduanera nos dice en el cambio de régimen de importación temporal a definitiva, se tiene 

que sujetar las mercancías a las cuotas, ~ases gravablcs, tipos de cambio, aranceles, restricciones y 

regulaciones no arancelarias serán las que rijan en el momento de arribo de las mercancías, los impuestos 
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deherán actualizarse y cubrirse los recargos fiscales correspondientes cuando el pago se haga posterior al 

momento de llegada. 

El Gobierno federal pennite a los exportadores de PITEX cambiar el régimen de su maquinaria 

depreciando el tiempo en que la maquinaria estuvo en el país produciendo artículos de exportación. 

evitando el pago de los impuestos al Comercio Exterior por el período que permaneció dicha maquinaria 

bajo el régimen temporal. No existirá actualización, y el tipo de cambio se tomará de fecha del cambio de 

régimen. a la base gravable original en dólares se le deprecia la parte proporcional de los años que estu\ o 

la maquinaria bajo el régimen temporal, y se le aplica el nuevo impuesto de importación. 

2.2.2. SISTEMA PARA EL FOMENTO Y OPERACIÓN DE LAS EMPRESAS 

ALTAMENTE EXPORTADORAS (ALTEX) 

Decreto para el fomento y la operación de las empresas altamente exportadoras y los que lo 

reforman, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 1990,eI 17 de mayo de 1991 y 

el I1 de mayo de 1995, respectivamente. 

Con el objeto de adoptar mecanismos que eliminen obstáculos administrativos y apoyen las 

operaciones de comercio exterior de las empresas altamente exportadoras se establece: 
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,. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, deberán adoptar mecanismos 

de apoyo que en la esfera de sus competencias faciliten las exportaciones de las empresas 

altamente exportadoras, ~ 

> Los gobiernos de los Estados establecerán dentro de su jurisdicción. apoyos y facilidades 

administrativas que promuevan y agilicen el establecimiento )' desarrollo de las empresas 

altamente exportadoras. 

La SECOFl será la encargada de concentrar los apoyos y facilidades que las dependencias y 

. entidades de la Administración Pública Federal y los Gobiernos de los Estados olorguen a las empresas 

altamente exportadoras. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, será la encargada de registrar a las empresas 

altamente exportadoras y expedirá la constancia correspondiente a las empresas que cumplan con los 

siguientes requisitos: 
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~ En el caso de exportadores directos. demostrar exportaciones por un valor mínimo anual de dos 

millones de dólares o equivalentes a140% de las velHas IOtales. 

,. En el caso de expol1adores indirectos. demostrar vemas anuales de mercancías incorporadas a 

productos de exponación o exportadas por terceros, por un valor mínimo equivalente al 50% de las 

ventas totales, el exportador final deberá presentar carta compromiso mediante la cual se obliga 

exportar las mercancías adquiridas en la proporción acordada. 

~ Presentar ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. una solicitud de ALTEX 

debidamente requisitada y acompatiada de la documentación correspondiente 

Tendrá una vigencia indefinida la constancia del registro, siempre que su titular cumpla con las 

disposiciones de éste decreto. 

La constancia de registro deberá presentarse ante las Dependencias de la Administración Pública 

Federal. a fin de que se les otorguen las facilidades administrativas que se establezcan para este tipo de 

empresas. de conformidad con los convenios que al efectos se suscriban. 
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El titular de la constancia de registro deberá presentar ala SECOFI. en el mes de abril, el informe 

de las operaciones de comercio exterior. que haya efectuado en el año calendario anterior. conforme el 

instructivo que establezca dicha Secretaría. 

Beneficios en materia liscal y aduanera para las Empresas Altamente Exportadoras: 

» Cuando obtengan saldo a favor en sus declaraciones provisionales del Impuesto al Valor 

Agregado. 

» La exención del requisito de segunda revisión de las mercancías exportadas en la aduana de salida, 

siempre que éstas hayan sido despachadas en una aduana interior, y 

» La posibilidad de nombrar a un apoderado aduanal para varias aduanas y diversos productos, 

previa autorización de la SHCP. 

La SHCP cancelará el registro correspondiente a aquellas empresas que no cumplan con las 

obligaciones, compromisos y condiciones establecidos en el mismo sin perjuicio de las sanciones que 

procedan conforme a las disposiciones aplicables. 
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2.2.3. EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR (ECEX) 

El nuevo decreto para regular el establecimiento de empresas de comercio exterior (ECEX). el 

cual abrogó el ordenamiento anterior, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 

1997. 

Las empresas de comercio exterior deberán constituirse conforme a la Ley General de Sociedades 

Mercantiles bajo la forma de Sociedad Anónima de Capital Variable, y la composición de dicho capilal 

deberá cumplir COll lo establecido en las disposiciones aplicables. 

Tendrán como objeto social la promoción, comercialización integral y consolidación de 

exportaciones de mercancías. en los mercados internacionales. así como la prestación de servicios para 

apoyar a las empresas productores en sus operaciones de comercio exterior. realizando las siguientes 

actividades: 

¡.. Integrar oferta exportable adecuada a los requerimientos de los mercados internacionales 

>- Realizar operaciones de intermediación mercantil. 

);> Conjuntar la oferta y promover la exportación de mercancías de empresas productoras medianas y 

pequelias. 
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~ Diagnosticar y asesorar a las empresas productoras para la adecuación de sus productos a los 

requerimientos del mercado nacional. 

~ Elaborar estudios de mercado y catálogos. participar en ferias y organizar eventos promociónales. 

Beneficios generales: 

~ Obtener la constancia de Empresas Altamente exportadoras . 

.,. Inscribirse en el Programa de Importación Temporal para producir artículos de exportación 

)- Las ECEX podrán expedir constancia de exportación a sus proveedores nacionales, con lo 

cual los bienes adquiridos se considerarán exportados definitivamente, esto permite expedir la 

factura correspondiente con una tasa cero de IVA. 

)- Las ECEX gozan de un trato preferente de Nacional Financiera, en la forma de asistencia y 

apoyo financiero para la consecución de sus proyectos, de acuerdo con la normatividad 

vigente. Asimismo, ofrecerá a las ECEX y sus proveedores servicios especializados de 

capacitación y asistencias técnicas. 

)- El Banco Nacional de Comercio Exterior, S. N. C. Otorga una reducción del 50% en el costo 

de los productos y servicios no financieros que dicha Institución detennine mediante su 

programa de apoyo integral a esas empresas. 
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Existen dos modalidades para establecer emprtsas de comercio exterior: 

EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR CONSOLlDADORA DE EXPORTACIÓN. 

REQUISITOS: 

,. Estar constituida confonne a la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

:;. Contar con un capital mínimo suscrito y pagado de dos millones de pesos. 

:;. Comprende, entre su objeto social: 

a) La integrn.ción y la consolidación preponderante de exportaciones. 

La prestación de servicios integrales para apoyar a las empresas productoras en sus 
b) 

operaciones de comercio exterior. 

La capacitación a empresas productoras pequeñas y medianas en el diseño, el desarrollo y 
e) 

la adecuación de sus productos según la demanda del mercado mundial. 

d) La prestación de servicios complementarios a la comercialización. 

Para solicitar el registro, basta que la empresa realice las dos primeras actividades, en cuyo caso 

deben incluir en su programa los mecanismos y las condiciones en que se compromete a efectuar las 

restantes actividades: 
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~ Realizar exportaciones de mercancía de por lo menos cinco productos nacionales. 

};- Exhibir copia de la declaración anual de impuestos de los últimos tres ejercicios fiscales. 

~ Presentar en su programa de solicitud de registro, además anualmente, en donde se 

comprometen a realizar cualquier de las siguientes actividades: 

a) Elaborar estudios de mercado y catálogo o participar en ferias y eventos de promoción 

internacional. 

b) Establecer y desarrollar una infraestructura para la comercialización internacional de sus 

productos. 

c) Diversificar sus actividades en aspectos como empaque, transporte y. en general, logística de 

comercialización internacional. 

d) Brindar asesoría a empresas en la realización a empresas en la realización de trámites de 

carácter administrativo, aduanero y de comercio exterior relacionados con las actividades que 

desempeñen. 

e) Abastecer de partes y componentes fabricados por proveedores nacionales a empresas 

maquiladoras COn programa de importación temporal o a exportadores finales. 

BENEFICIO ESPECÍFICO. 

El Banco Nacional de Comercio Exterior, S. N. C. tomará las medidas para establecer un 

programa de apoyo financiero que incluyan lo siguiente: 

)- Prestarles servicios de banca de primer piso. 

};- Otorgarles créditos conforme a Jos productos financieros vigentes. 
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~ Brindarles apoyo para su participación en ferias y misiones organizadas por el BANCOMEX, en 

las que absorberá un porcentaje de los costos del espacio y la construcción en los términos que 

acuerde con la empresa. 

EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR PROMOTORA DE EXPORTACiÓN 

Requisitos: 

~ Estar constituida conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

~ Contar can un capital mínimo suscrito y pagado de doscientos mil pesos. 

~ Comprender, entre su objeto social: 

a) La comercialización de mercancías en los mercados internacionales. 

b) La identificación y promoción de mercancías mexicanas en el exterior, con el fin de 

incrementar su demanda. 

Para solicitar su registro tendrá que realizar la comercialización en su solicitud debe indicar cómo 

se compromete a identificar y promover las mercancias en el exterior. 

~ Realizar exportaciones de cuando menos tres productos nacionales. 

);- Exhibir copia de la declaración de impuestos del ejercicio fiscal anterior. 

~ Presentar en un programa la manera en que: 
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a) Brindará asesoría a las empresas productoras en materia aduanera y trámites de comercio 

exterior, y 

b) Calendarizará sus exportaciones. 

Ambas modalidades de empresas de comercio exterior habrán de: 

>- Llevar un control de inventarios de acuerdo con los términos de la Ley Aduanera. 

>- Cumplir con los requisitos de los párrafos anteriores que le correspondan. 

>- Realizar exportaciones en su primer año fiscal que asciendan a tres millones de dólares en el caso 

de las empresas consolidadoras y a 250,000 dólares las promotoras. 

>- Presentar a la SECOFI, en magnéticos, un informe anual de las operaciones realizadas al amparo 

del programa con una copia para Auditoría Fiscal. 

las empresas que tengan registro de empresa de comercio exterior confonne al decreto abrogado 

tienen un plazo de cuando meses para adecuarse al nuevo ordenamiento. 

2.2.4. CUENTA ADUANERA 

Este mecanismo tiene su base legal en los artículos 85,86 y 87 de la Ley Aduanera y debe tomarse 

como una opción para quienes no pueden o no quieren ser empresas PITEX o maquiladoras. o mientras les 

autorizan su programa. Si ya tiene compromisos contraídos puede aplicar stt operación por una cuenta 

aduanera. que funcionara de la manera siguiente: 
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;;.. Se cubren las contribuciones de los impuestos de importación y al valor agregado y, en su caso, las 

cuotas compensatorias por medio de un depósito en una institución bancaria o casa de bolsa 

autorizadas. 

;;.. Al retornar la mercancía al extranjero, dicho depósito será devuelto por la institución al 

depositante, incluyendo los rendimientos, y 

;;.. Se podrán importar al amparo de estas cuentas aduaneras: 

a) Mercancías sujetas a un proceso de transformación o elaboración. 

b) Productos terminados, 

transformados, y 

maquinaria y equipo para ser reparados, adaptados o 

e) Bienes de activo fijo (Maquinaria y equipo) 

Los plazos de permanencia en el país de estas mercancías son: 

;;.. Para bienes de activo fijo, 3 años a partir de la fecha en que se introdujo en el país. 

~ Para mercancías sujetas a un proceso de y transformación o elaboración. productos terminados, 

maquinaria y equipo 18 meses. 

Al término de esta facilidad, las mercancías deberán retornarse al extranjero o se deberá solicitar 

cambio de régimen de cuenta aduanera a régimen de importación definitiva con el ingreso de los 

impuestos y redescuentos a la Tesoreria de la Federación, este trámite se debe llevar a cabo dentro de los 

plazos autorizados, que se contabilizan a partir del día siguiente a la introducción de la mercancía. 
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REQUISITOS BÁSICOS PARA EL USO DE LA CUENTA ADUANERA. 

~ En su caso, que se lleven un sistema de costeo que permita identificar la parte extranjera 

incorporada en las mercancías que se exporten. 

~ Presentar un aviso ante la autoridad aduanera competente en el que se manifiesten que optan por 

pagar las contribuciones. 

~ Conservar durante el plazo que establece el Código Fiscal, la contabilidad, información y 

documentación sobre las mercancías exportadas, la proporción que representan de las importadas 

para su transformación, las mermas y desperdicios que no fueron retornados. y que se destinen al 

mercado nacional. 

}o> Presentar, por conducto de agente aduanal o del apoderado aduana\. una declaración sobre las 

mercancías que exporten, la proporción que representan de las importadas previamente. las mermas 

y desperdicios que no peden ser retomadas, las destinadas al mercado nacional, así como 

infonnación sobre la cuenta aduanera. 

El Gobierno Federal. consideró pertinente implementar un sistema en donde solamente se garantizan 

los impuestos a través de pagos en efectivo hechos en instituciones bancarias, a este mecanismo se le 

llamó Cuentas Aduaneras. 

Las Cuentas Aduaneras establecidas en la Ley Aduanera en vigor, establece que cualquier persona 

física o moral puede hacer el depósito de sus impuestos de importación, incluyendo cuotas 

compensatorias, en cuentas bancarias que se abran para tal efecto, quienes, una vez depositado el dinero, 

reciben de los bancos la certificación de dichos depósitos, mejor conocidos como Certificados de 

Depósito, éste se anexará al pedimento de importación definitiva de las materias primas. en lugar de 

cheque que regularmente se anexa para el pago de impuestos, se estipula en él pedimento de importación 

que se trata de operaciones de importación bajo Ctlenta Aduanera. 
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2.2.5. DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN A LOS 

EXPORTADORES 

Se debe presentar el pedimento de importación y el de exportación de las mercancías ante la 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, llenando las formas correspondientes y en un 

transcurso de 60 días el Gobierno Federal regresará al importador-exportador el impone de los 

impuestos efectivamente pagados. 

Existen tres importantes reglas a seguir para este sistema de devolución de impuestos. 

>- Primera, que la exportación realizada de mercancías importadas definitivamente. no sea 

después de 9 meses a la fecha de importación. 

~ Segunda, que la solicitud de la devolución no se haga con posterioridad a 90 días hábiles a la 

fecha de exportación )', 

~ Tercera, que en todo caso, la solicitud de devolución de impuestos al Comercio Exterior sea 

por aquellas mercancias previamente importadas bajo el régimen definitivo y lógicamente 

por las que se hubieran pagado impuestos de importación. 

La devolución de impuestos puede ser aplicada, también para exportadores indirectos, para 

aquellos importadores que venden sus productos a empresas o personas residentes en el país, (las 

que exportan); funciona también cuando el exportador sea distinto a aquél que importó las 

mercancías bajo el régimen definitivo. 
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Para obtener la devolución, los exportadores debenin: 

>- Presentar ante la SECOFI la solicitud correspondiente en los formatos que para tal efecto se 

expiran. 

};> Tratándose del exportador directo, anexar factura de venta, copia de los pedimentos de 

importación. 

» En el caso del exportador indirecto, anexar factura de venta, copia de los pedimentos de 

importación y, 

a) Constancia de exportación, cuando las mercancías se enajenen a empresas inscritas en el 

Registro Nacional de la Industria Maquiladora, a empresas que cuenten con Programa de 

Importación temporal Para Producir artículos de Exportación, así como a Empresas de 

Comercio Exterior. 

b) Constancia de depósito, cuando las mercancías se enajenen a empresas de la industrial 

automotriz, o 

c) Carta de aval solidaria y copia de los pedimentos de exportación, cuando ésta se realice 

por un tercero no considerado en los incisos anteriores. 

PLAZOS EN LOS QUE SE DEBERA PRESENTAR LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE LOS 

IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN. 

» Tratándose del exportador directo en un plazo de 90 días hábiles contados a partir del día siguiente 

a aquél en que se realice la exportación. 
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~ En el caso del exportador indirecto, en el término de 90 días hábiles contados a partir del día 

siguiente a aquel en que se expida la constancia de exportación o la constancia de depósito, y en 

ambos casos la solicitud de devolución de los impuestos de importación deberá presentarse dentro 

de los 12 meses siguientes a la importación. 

CALCULO DE LOS IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN QUE SE DEVOLVERA AL 

EXPORTADOR. 

» La cantidad en moneda nacional pagada por concepto de impuestos se dividirá entre el tipo de 

cambio de venta del peso con respecto al dólar de los Estados Unidos de América, publicado por el 

Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. vigencia a la fecha en que se efectuó dicho 

pago y, 

>- El resultado de la operación anterior se multiplicará por el tipo de cambio de venta de peso con 

respecto al dólar, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, vigente 

a la echa en que se autorice la devolución. El monto resultante será la cantidad en moneda nacional 

que deberá recibir el exportador por concepto de devolución d impuestos de importación. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, dictaminará la solicitud en un plazo de 10 días 

hábiles contados a partir de su recepción, cuando proceda la devolución de impuestos de importación 

solicitada, se remitirá la resolución correspondiente a la SHCP para que ésta ponga a disposición del 

contribuyente el importe de la devolución, mediante el mecanismo que para tal efecto se establezca. 

Cuando no proceda la devolución, la SECOFI comunicara la negativa al interesado en un plazo no 

mayor de 10 días hábiles, contados a partir de la recepción de la solicitud, mediante resolución 

debidamente fundada y motivada. 
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En caso de que la SECOFI determine que la solicitud no cumple con todos los requisitos 

señalados en el presente decreto, la devolverá al exportador a fin en un plazo de 30 días hábiles. contados 

a partir de la fecha de la notificación del requerimiento, la presente nuevamente. 

Las personas fisicas o morales que obtengan la devolución de impuestos de importación a que se 

refiere el presente Decreto, quedarán obligadas a conservar a disposición de la SHCP. la documentación 

respectiva durante el plazo señalado en el Código Fiscal de la Federación. 

La SECOFI y la SCHP expedirán, dentro de sus respectivas competencias, las disposiciones y 

criterios internos necesarios para la aplicación del presente Decreto. 
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CAPÍTULO 3 

"ASPECfO ADMINISTRATIVO DE LAS IMPORTACIONES" 

CONCEPTO DE IMPORTACIÓN: 

Es la operación mediante la cual se somete a una mercancía extranjera a la regulación y 

fiscalización tributaria, para poderla después libremente destinar a una función económica de uso, 

producción o consumo. 

Esta operación puede recaer en distintos tipos de objetos transportables y se materializa al 

momento de pasar la línea aduanera e introducirla a consumo en el interior del país. 

Objetivos de las lmporlaciones. 

Las importaciones van a ser siempre necesarias en un país, sobre todo en el sentido 

industrial refiriéndose a equipos que en el país no se pueden fabricar y que la importación de dichos 

equipos nos conlleva a uno de los objetivos primordiales, dado que va a crear la producción de un 
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nuevo artículo para el consumo nacional generando también como segundo objetivo el aprendizaje 

de una nueva tecnología. 

Dependencias oficiales para la realización dellrámile. 

Las dependencias oficiales que intervienen para la realización del trámite de importación 

son las siguientes: 

Secretaría de Hacie11da y Crédito Público. 

Es una dependencia en la que realmente su intervención consiste principalmente en la 

captación de los impuestos causados con motivo de la introducción de mercancías al territorio 

mexicano. 

Secretaría de Economía. 

A esta dependencia se solicitará autorización para la importación de mercancías que estén 

sujetas a restricciones o requisitos especiales para su introducción al país, o que su importación esté 

prohibida. 

Secretaría de Agriculrura y Recursos Hidráulicos. 

Para la autorización sanitaria en la que se señalan los requisitos Fitosanitarios a cumplirse 

en la importación de animales, sus productos y subproductos, vegetales y subproductos, requisito 

fitosanitario para la importación de cárnicos incluyendo los de origen bovino, caprino o porcino, 
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proveniente de países no cuarentena les. Tratamiento profiláctico en la importación de animales, sus 

productos y subproductos, vegetales y sus subproductos. 

Secretaria de Desarrollo Urbano)' Eco/agio. 

Autorización para la movilización de materiales y residuos peligrosos, anuencia de 

importación para la internación al país de especies de flora y fauna silvestre y acuáticas. 

Secretaria de la Defensa Nacional. 

La autorización para la importación de annas, municiones y materiales explosivos. 

Secretaria de Gobernación 

Para la autorización de importación o exportación. 

3.1. DOCUMENTOS Y TRÁMITES BÁSICOS 

3.1.1. FACTURA 

Para efectos del artículo 36, fracción 1, inciso a) de la ley Aduanera, la obligación de 

presentar facturas se cumplirá cuando las mercancías amparadas tengan valor comercial superior a 

300 dólares de los Estados Unidos de América o de su equivalencia en otras monedas extranjeras. 

dichas facturas podrán ser expedidas por proveedores nacionales o extranjeros. 
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Se debe presentar en original y copia autógrafa, cuando los datos se encuentren distintos del 

espmiol. inglés o francés. debera traducirse al idioma español en la misma factura o en un 

documento anexo. esto sera aplicable para la demás documentación reglamentaria. 

La factura comercial para importación debe contener la siguiente información: 

Lugar y fecha de expedición, si se compone de dos o más hojas, éstas deben numerarse 

consecutivamente. 

);:- Nombre y dirección del vendedor o del embarcador. 

» Nombre y domicilio del destinatario de las mercancías. 

);:- Descripción detallada de las mercancías y la especificación de ellas en cuanto a clase, 

cantidad de unidades, números de identificación. 

» Cantidades, peso y medidas del embarque. 

» Precio de cada mercancía especificando el tipo de moneda (sin IV A) 

» Tipo de divisas utilizada. 

» Condiciones de venta. 

» Intercom (Terminas de venta Internacional) 

» Los montos por concepto de flete, primas de seguros, comisiones y costo de embalaje para el 

transporte, estos conceptos son parte de la parte gravable para calcular los impuestos de 

importación. 

La falta de alguno de los datos o requisitos de los rublos anteriores, así como las enmendaduras 

o anotaciones que alteren los datos originales, se considerará como falta de factura, excepto cuando 

dicha omisión sea suplida por declaración, bajo protesta de decir verdad, del importador, agente o 

apoderado aduanal, ésta deberá ser presentada antes de activar el mecanismo de selección 

automatizado. 
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3.1.1.1. FORMA DE PAGO INTERNACIONALES. 

Méxic0 cada vez incrementa y diversifica más su comercio internacional y no de los 

detalles más importantes que los importadores y exportadores tienen que definir en una negociación 

es la forma de pago. los pagos participan activamente en liquidar a los vendedores las operaciones 

comerciales que éstos realicen. 

A continuación se mencionarán las formas de pago más utilizadas. 

CUENTA ABIERTA. 

El me.::anismo llamado Cuenta Abierta (Open-Aceount) implica la plena confianza entre el 

que compra (Importador) y el que vende (Exportador), ya que esa confianza permite a las partes 

involucradas en el negocio enviar mercancías por una parte recibir Su dinero por otra. 

En este esquema el Comprador y el Vendedor pueden optar por compensar sus compras y 

ventas mutuas y exclusivamente cubrir la diferencia a cargo del que resulte con saldo deudor, en 

otro esquema las compensaciones de productos no se llevan a efecto y la mercancía es liquidada al 

Vendedor a tr:1vés de transferencias bancarias internacionales, que regularmente se llevan a cabo a 

través de órdenes de pago telegráficas, giros bancarios internacionales. cheques empresariales en 

moneda extranjera y cheques personales en moneda extranjera. 

No implica que por cada embarque el Vendedor reciba el pago en forma inmediata, sino que 

la confianza existente entre ambos, hace que el saldo de sus negocios se revise en forma mensual, 
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bimestral, trimestral, etc. Realizando las verificaciones y practicando los ajustes correspondientes, 

regularmente lo utilizan las empresas subsidiarias o filiares entre si. 

TRUEQUE 

Es el mecanismo más antiguo, consiste en el solo intercambio de mercancía, vigente en 

nuestros días cuando. por faltantes de divisas, los países evitan el uso de ellas, intercambiando 

mercancías y servicios mutuamente, ejemplo: México vende petróleo a cambio de azúcar con la 

República Dominicana, lrak compra armas a Rusia y aquél paga con petróleo. 

LETRA DE CAMBIO 

Cuando la letra de cambio se utiliza para documentar créditos, puede ser objeto de una 

cobranza internacional simple o limpia, también puede representar una obligación independiente a 

una compra-venta de mercancías, ya que este titulo de crédito es muy utilizado en transacciones 

financieras, nacionales e internacionales. 

Las letras de cambio pueden ser a la vista, a cierto tiempo. a día fijo, con otra clase de 

vencimiento o con vencimientos sucesivos se entenderá siempre pagaderas a la vista por la 

totalidad de la suma expresada, también se consideran a la vista cuando no se indique en el 

documento. 

Este título de crédito es sumamente utilizado en el comercio internacional e inclusive 

fonna parte integral de Jos documentos que se requieren en un Crédito Documentaría. 

89 



PAGARÉ 

Este título de crédito es conocido también como PROMMISORY NOTE, en el comercio 

internacional, y su uso es menor al de la letra de cambio. 

Son utilizados dentro del comercio bancario, para documentar operaciones de crédito tales 

como: Créditos quirografarios, Créditos directos, Créditos refaccionarios, etc. 

El artículo 170 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito dice que EL PAGARE debe 

contener: a) la mención de ser pagare, inserta en el texto del documento, b) la promesa 

incondicional de pagar una suma determinada de dinero, e) el nombre de la persona a quien ha de 

hacerse el pago, d) la época y el lugar de pago, e) la fecha y el lugar del pago, f) la fecha y lugar en 

que se suscribe el documento y g) la firma del suscritor o de la persona que firme en su nombre. 

CHEQUE 

Los requisitos que marca la Ley que debe contener un CHEQUE se encuentran en el 

artículo 177 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito y son 105 siguientes: a) la mención de ser 

CHEQUE, inserta en el texto del documento, b) lugar y fecha de expedición, c) la orden 

incondicional de pagar una suma determinada de dinero, d) el nombre de una Institución de Crédito 

autorizada, e) lugar y fecha del pago f) la firma del cuenta-habiente. 
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Los CHEQUES al ser girados requieren de estar respaldados con fondos suficientes, para 

que el banco pague ese documento en su presentación, si por alguna causa, el CHEQUE fuera 

devuelto y no se pagara por falta de fondos el artículo 205 de Ley de Títulos y Operaciones de 

Crédito sanciona con pena del 20% del valor del cheque más daños y perjuicios a quien resulte 

responsable, si el cuenta-habiente está consciente de que está emitiendo en forma irregular. en 

artículo 193 lo sancionará penalmente por considerar fraude dicho acto. 

El protesto en los cheques, es el sello que los Bancos ponen en el reverso de los títulos de 

crédito o en anexos a los mismos, indicando las causas de devolución. 

GIROS 

El giro bancario internacional se puede definir como un título de crédito nominal y no 

negociable, que expide el banco del país del importador a solicitud de éste. Dicho giro muestra en el 

anverso el nombre de algún banco del país del exportador, en el cual se puede solicitar el pago del 

documento. 

El banco del país exportador Ilonnalmente mantiene relación de corresponsalía, que obliga 

a pagar al beneficiario el importe del documento, se debe evaluar los riegos y el tiempo invertido 

para que se pueda recibir por correo o por mensajería 

6RDENES DE PAGO (TRANSFERENCIA DE FONDOS) 

Es la fonna más segura y ágil de enviar o recibir un pago a un menor costo, actualmente los 

bancos utilizan sistemas de telecomunicación que brindan seguridad a este tipo de operaciones, 

evitando errores y acatando sólo las instrucciones del ordenante. 
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El SWIFT es una sociedad mundial a la cual se han afiliado los bancos más importantes del 

mundo, que emplea sofisticados sistemas de cómputo a través de una red vía satélite y garantiza 

eficiencia, oportunidad y seguridad en el manejo de transferencia de fondos, cartas de crédito y 

todos los demás tipos de operaciones que maneja la banca internacional. 

3.1.1.2. TÉRMINOS DE VENTA INTERNACIONAL 

Internacional Comerse Terms (INTERCOMS), Son un conjunto de reglas internacionales 

aprobadas por la Cámara de Comercio Internacional de París, que permite una fácil interpretación 

de los principales téminos empleados en los contratos de compra-venta internacional. 

En cada uno de ellos se establecen con mucha claridad, las obligaciones de cada una de las 

partes en la práctica normal del comercio internacional, es decir deslindan con precisión las 

responsabilidades entre los exportadores e importadores, 

Entran en vigor ellO, De Julio de 1990 estando agrupados en cuatro categorías, según se 

muestra a continuación: 

II\TERCOl\tS 

GRUPO SIGL" EN INGLÉS EN ESI'AÑOL 

E EX\\' EXWORJ..: EN FÁBRICA 

F FCA FREE CARRIER UBRE TRANSPORTISTA 

FAS FREE ALONG SIDE SHIP UBRE AL COST AOO DEL BARCO 

FOB FREE ON BOARD LIBRE A BOROO 

C CF' COST AND FREIGHT COSTO Y FLETE 

CIF COST INSURANCE AND FREIGHT COSTO, SEGURO Y Fl.ETE 

CPT CARRIAGE PAlO TO PORTE PAGAOO HASTA 

CIP CARRIAGE AND INSURANCE PAID TO PORTE y SEGURO PAGAOO HASTA 

D DAF DELlVERED AL FRONTIER ENTREGA EN FRONTERA 

DES DEl.IVERED EX SHIP ENTREGA SOBRE BUQUE 

DEQ DEl.IVERED EX QUA Y ENTREGA SOBRE MUELl.E 

DDU DELlVERED DUTY UNPAJD ENTREGA DERECHOS NO PAGADOS 

DDP DEl.IVERED DUTY PAJO ENTREGA DERECHOS PAGADOS 
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GRUPO E 

SIGLA EXW: En fábrica (indicando lugar convenido) para todo tipo de transporte. 

Obligaciones del Vendedor: Poner la mercancía a disposición del comprador, en su establecimiento, 

este término representa la mínima obligación para el vendedor. 

Obligaciones del Comprador: Elegir el modo de transporte y soportar el costo y el riego inherente 

al transporte de la mercancía. 

GRUPOF 

SIGLAS FeA: Libre transportista (indicando lugar convenido) para todo tipo de transporte. 

Obligaciones del Vendedor: Entregar la mercancía allransportista designado por el comprador, en 

el lugar convenido, los derechos y formalidades de exportación Son a su cargo. 

Obligaciones del Comprador: Elegir el modo de transporte y el transportista. Sufragar todos los 

gastos y soportar los riesgos de la mercancía desde el momento en que el transportista se hace cargo 

de la misma en el lugar convenido. 

SIGLAS FAS: Libre al costado del barco(Indicando puerto de embarque convenido), transporte 

marítimo. 

Obligaciones del Vendedor: Colocar la mercancía al costado del buque en el lugar designado por el 

comprador en el puesto de embarque convenido. A petición del comprador deberá prestar todo tipo 

de ayuda para la obtención de las autoridades necesarias para la exportación de la mercancía. 

Obligaciones del Comprador: Elegir la naviera y facilitar el nombre del buque al vendedor. Pagar 

el flete y soportar todo tipo de riesgo de la mercancía desde el momento en el que el vendedor la ha 

colocado en el costado del buque. Obtener las licencias o autorizaciones necesarias para la 

exportación e importación. 
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SIGLAS FOB: Libre a bordo (Indicando pllet10 de embarque convenido. transporte marítimo. 

Obligaciones del Vendedor: Colocar la mercancía a bordo del buque elegido por el comprador en 

el puerto de embarque convenido. las formalidades de la exportación son por su cuenta. 

Obligaciones del Comprador: designar o resignar el buque y correr con los gastos inherentes a la 

mercancía desde que éste haya traspasado la borda del buque. 

GRUPO e 

SIGLAS CFR: Costo y flete (indicando puesto de destino convenido). transporte sólo marítimo. 

Obligaciones del Vendedor: Se ocupa de contratar el buque, siendo por su cuenta el flete, la carga y 

las formalidades de exportación, hasta el punto de destino. 

Obligaciones del Comprador: Soporta cualquier gasto adicional y el riesgo de pérdidas o deterioro 

de la mercancía desde el momento en que la misma ha traspasado la borda del buque. 

SIGLAS CIF: Costo y flete (indicando puerto de destino convenido) sólo trasporte maritimo. 

Obligaciones del Vendedor: Ténnino semejante al anterior, con la obligación adicional de suscribir 

por su cuenta, la póliza de seguro de transporte de la mercancía por un importe mínimo del 110% de 

su valor, le incumben a él todas las formalidades necesarias por la exportación. 

Obligaciones del Comprador: Aunque el vendedor contrata y paga el seguro, la mercancía viaja por 

cuenta y riesgo del vendedor, quien es el beneficiario de la póliza por designación directa o por el 

carácter transferible de la misma. 

SIGLAS ePT: Porte pagado hasta (indicando lugar de destino) para todo tipo de transporte. 

Obligaciones del Vendedor. Contratar y pagar el transporte de la mercancía hasta el lugar 

convenido. ocupándose de las fonnalidades necesarias para la exportación. 
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Obligaciones del Comprador: Soportar todo riego inherente a la mercancía desde el momento en 

que el vendedor la entrega al primer transportista, igualmente, absorberá cualquier gasto adicional 

(carga. descarga etc.) 

SIGLAS CIP: Porte y seguro pagado hasta (indicando punto de destino convenido) para todo tipo 

de transporte. 

Obligaciones del Vendedor: Similar al anterior, con la obligación adicional de contratar una póliza 

de seguro de transporte contra riego de avería de la mercancía o pérdida de la misma durante el 

viaje, por el 110% de su valor, es su responsabilidad obtener las necesarias autorizaciones para la 

exportación. 

Obligaciones del Comprador: Igual que en el caso anterior (conviene que el vendedor y el 

comprador se pongan de acuerdo sobre la extensión de este seguro) 

GRUPOD 

SIGLAS DAF: Entrega en frontera (se define la frontera en cuestión) transporte terrestre. 

Obligaciones del Vendedor: Pagar el transporte y soportar riesgos hasta la frontera, ocupándose de 

los trámites de exportación. 

Obligaciones del Comprador. Soportar todo tipo de riesgo inherente a la mercancía desde el 

momento en que ésta ha sido puesta a su disposición, en el lugar convenido en frontera. 

SIGLAS DES: Entregar sobre buque (indicando puerto convenido) sólo para transporte 

marítimo. 

Obligaciones del Vendedor. El vendedor elige el buque, paga el flete y soporta los riesgos del viaje 

marítimo. 

Obligaciones del Comprador. Asume los gastos y riegos a bordo del buque, en el momento y en el 

punto de descarga usual en el puerto de destino. 
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SIGLAS OEQ. Entregar en puerto con derechos pagados, sólo para transporte r.:3rítimo. 

Obligaciones del Vendedor. Poner la mercancía a disposición del comprador sobre el muelle del 

puerto de destino convenido, soportando hasta este punto los gastos y riesgos in.ierentes a la misma. 

Obtener las licencias, tanto de exportación como de importación satisfaciendo los derechos de 

aduana e impuestos exigibles a la importación. 

Obligaciones del Comprador. Soportar todo riesgo de pérdida o daño de la mercancía desde el 

momento en que I vendedor la ha puesto a su disposición en el muelle de: puerto de destino 

convenido. 

SIGLAS DOV. Entrega de derechos no pagados, para todo tipo de transporte. 

Obligaciones del Vendedor. Poner la mercancía a disposición del comprador en el lugar convenido, 

en el país del importador y satisfacer los gastos de transporte, incluida la descarga. 

Obligaciones del Comprador. Corren por su cuenta los riesgos, de pérdida o dJño de la mercancía 

desde el momento en que el vendedor la ha puesto a su disposición en el lugar e destino convenido. 

También corren por su cuenta los gastos del despacho aduanal, derechos e impuestos 

correspondientes a la importación. 

SIGLAS onu. Entregar con derechos pagados, para todo tipo de transporte. 

Obligaciones del Vendedor. Poner la mercancía por su cuenta a disposición del comprador en el 

lugar convenido en el país del importador. incluida la descarga, también por SI: cuenta despacha la 

mercancía y paga los derechos e impuestos correspondientes a la exportaciÓJ. e importación, así 

como EXW representa la minima obligación para el vendedor. DDP representa la máxima 

obligación. 

Obligaciones del Comprador. Soportar los riesgos de pérdida o daño que pued.:. sufrir la mercancía 

a partir del momento que tiene lugar la entrega en el punto convenido. 
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3.1.2. LISTA DE EMPAQUE. 

Es un documento que permite al exportador. al transportista. a la compañía de seguros, a la 

aduana y al comprador, identificar las mercancías y saber qué contiene cada bulto o caja, por 10 que 

debe coincidir con la factura, con la lista de empaque se garantiza al exportador que en el tránsito de 

sus mercancías se disponga de un documento claro que identifique el embarque completo y que, en 

su caso de percance, permita hacer las reclamaciones correspondientes a la compañía de seguros. 

En la lista se indicará la cantidad exacta de los artículos que contiene cada caja, bulto o 

envase u otro tipo de embalaje, en cada caja se deben anotar, en forma clara y legible, los números y 

las marcas que 10 identifiquen, mismos que deben relacionar en la factura. 

Un embarque confuso (que contenga mercancías diferentes en un solo paquete y que no 

estén debidamente relacionadas) propicia que el funcionamiento de la aduana, al tratar de establecer 

la cantidad de un solo tipo de mercancías, verifique todos los bultos O cajas. Ello genera gastos de 

maniobra no considerados, aumentando así el costo del producto, las demoras en la entrega y los 

riegos para el buen resguardo de las mercancías. 

Se utiliza como complemento de la factura comercial, debe desglosarse el valor peso y 

volumen (describiendo el tipo de empaque y embalaje utilizados) 
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3.1.3. BILL OF LADING. 

Es el titulo de consignación que expide la compañía transportista. en el que se indica que la 

mercancía se ha embarcado con un destino determinado y se hace constar la condición en que se 

encuentran, el transportista es responsable del envío y la custodia de la mercancía hasta el punto de 

destino, de acuerdo con las condiciones pactadas. 

Los ténninas del documento deben coincidir con los de la carta de crédito O los del contrato 

de venta, la factura, lista de empaque etc., en lo referente a la descripción de la mercancía, las 

características de embalaje y cantidades (por ejemplo bultos, cajas. etc.) 

Los principales documentos de transporte son: 

» Guia Aérea (AIR WAYBILL)(AERÉO) 

» Conocimiento de Embarque (BILL OF LADING) (MARiTIMO) 

» Carta Porte (AUTO TRANSPORTE) 

» Talón de embarque (FERROCARRIL) 

Cabe señalar que mas del 90% del intercambio comercial con los países europeos se hace por 

mar, con gran influencia en el desarrollo económico, responde actualmente a los requerimientos del 

comercio, cuyas tendencias son un aumento considerable de la capacidad de carga. rapidez. y 

especialización. 

Comparado con otros medios de transporte, el marítimo es más barato en función de la 

capacidad de arrastre de los buques y el que cubre destinos más lejanos. 
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El contenedor es un medio para almacenar mercancías y Como un medio de transporte, no un 

embalaje, el exportador debe atender el embalaje, así como la estiba dentro del contenedor, ya que 

por su cuenta corre el riesgo el acarreo por barco y travesía de éste. 

El flete marítimo es el monto que se paga a la Cía. Naviera por concepto del transporte desde el 

puerto de origen hasta el de destino, se fija básicamente a partir de la oferta y la demanda, pero 

existen ciertos factores que hacen su cálculo mucho más complejo, como la naturaleza de la carga, 

el tonelaje a transportar, el valor de la mercancía, la relación peso-medida, la distancia entre los 

puertos entre otros. 

El Código Fiscal de la Federación en su capítulo 2.1.1. nos dice que los conocimientos de 

embarque que expidan las empresas navieras servirán como comprobantes para la deducción y 

acreditamiento que proceda conforme a las disposiciones fiscales, por lo tanto no será necesario 

expedir comprobantes distintos de los señalados en esta regla respecto de esos servicios, siempre 

que contengan los datos siguientes: 

» El nombre, el domicilio y la firma del transportista. 

» El nombre y domicilio del embarcador. 

» El nombre y domicilio de la persona a cuya orden se expide el conocimiento de embarque. 

» El número de orden del conocimiento de embarque. 

» La descripción de los bienes, su naturaleza, etc. 

» Las tarifas se aplican sobre los fletes y gastos de transporte, indicando si los fletes fueron 

pagados o se cobrarán a la entrega de la mercancía. 

» Los puertos de salida y de destino. 

:> El nombre y matrícula del buque. 
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3.1.4. CARTA ENCOMIENDA 

Este documento marca el ámbito de actuación que los importadores o exportadores 

establecen al agente aduanal en el despacho de las mercancías motivo de importación o exportación, 

delimitando de igual forma su responsabilidad profesional, aduanera y fiscal. para el caso de 

presentarse exceso u omisión en su ejecución. 

En la prestación del servicio del Agente Aduanal el importador o exportador deben dirigirse 

por escrito mediante "CARTA ENCOMIENDA", 

Determinando formalmente los servicios requeridos, siendo importante que el agente firme 

el acuse de su recepción, debido a que la constancia de dicho acuse produce el etecto de establecer 

el límite de actuación del agente aduanal conforme a las instrucciones del solicitante del servicio, 

determinando al mismo tiempo el ámbito de responsabilidad profesional. aduan~ra y fiscal para el 

caso de excederse o ser omiso en su actuación. 

No existe disposición que indique la forma y las condiciones en que debe formularse el 

documento, pero se sugiere suscribirlo en papel membretado de la empresa, señalando infonnación 

acerca de la mercancía, su origen, régimen aduanero a tramitar, así como la documentación que se 

anexará a la misma. 

Para la formulación y entrega de la Carta Encomienda debe tenerse presente. 

};> La entrega de este documento no libera al importador de formular la Manifestación de Valor. 

};> El Agente Aduanal debe hacer constar la recepción de la Carta Encomienda. documento que 

necesariamente deben conservar los importadores y los exportadores para futuras 

aclaraciones. 

};> De ser posible la empresa debe formular sus propias Cartas Encomiendas... procurando evitar 

el uso de formas preimpresas por lo Agentes Aduanales. 
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3.1.5. MANIFESTACIÓN DE VALOR. 

El artículo 59, fracción 111 de la Ley aduanera establece a cargo de los importadores. 

fannular por escrito y bajo protesta de decir verdad una Manifestación de Valor, misma que 

entregan al agente aduanal que atienda el despacho aduanero de la mercancía, y en la que se 

indiquen los elementos que en 105 términos de la Ley Aduanera permitan determinar el valor en 

aduana de las mercancías, es decir, la base sobre la que de determinará el impuesto general de 

importación (ARANCEL) 

La presentación de la Manifestación de Valor sólo corresponde al importador, porque sólo 

él conoce los términos de la compraventa y las condiciones de la negociación, esto es, conoce el 

precio detenninado por la mercancía, pagado o por pagar, así como algún otro importe a su cargo. 

Efectos de omitir su presentación. 

Bajo las consideraciones antes señaladas. no proporcionar la Manifestación de Valor al 

agente aduanal, sin lugar a dudas ocasionará una equivocada detenninación de la base para el 

cálculo de las contribuciones, lo que habrá de traducirse en omisiones e incluso en limitaciones 

fiscales para deducir el importe de dichas adquisiciones. 

Además de ser contrario a disposiciones aduaneras, ocasiona que el importador ignore los 

valores determinados por el agente aduanal para el cálculo de los impuestos. estando imposibilitado 

en consecuencia para proporcionar la informaci0n cuando le fuere requerido por la autoridad en el 

ejercicio de sus facultades de comprobación. 
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Bases generales para laformulación. 

o La Manifestación de Valor en términos de la Ley aduanera y el Anexo 5 de la 

Circular Miscelánea se formulará conforme a las siguientes bases: 

>- La formulación y entrega de la Manifestación de Valor no es una potestad de los 

importadores, es una obligación. 

>- Se indicará si la Manifestación de Valor se formula por operación o por el período de seis 

meses. 

> Se entregará al agente aduanal, debiendo conservar copia, para proporcionarse 

conjuntamente con la información, documentación y medio de prueba necesarios, cuando le 

fuera requerida por la autoridad. 

j> Se formulará por dos tantos, uno destinado al agente aduanal y el segundo para la 

contabilidad del importador. 

:o> Se incluirá invariablemente la leyenda de que la infonnación proporcionada se formula bajo 

protesta de decir verdad. 

>- Se indicará la fecha de elaboración. 

:o> Se expresará el nombre y R. F. C. del importador o su representante legal. 

>- Se firmará al calce, cuando el documento se contenga en varias hojas debe finnarse cada 

una de ellas, y 

:o> Se enumerarán los Anexos a razón de un folio por cada hoja que lo integre. asimismo. se 

indicará el total de Anexos que se acompañan. 

Es importante señalar el origen de las mercancías cuando requiere demostrarse que las 

mercancías no son originarias de países cuyas mercancías se han grando con cuotas 

compensatorias, o se pretenda la aplicación de aranceles preferenciales acorde con Acuerdos o 

102 



Tratados suscritos por México, en este caso se adjuntará a la Manifestación el certificado 

correspondiente. 

Respecto del vendedor se señalará si existe o no-vinculación, de existir, indicar si la misma 

influyó en el valor de la transacción, se considera que existe vinculación entre personas cuando: 

}> Si una de ellas ocupa cargos de dirección o responsabilidad en una empresa perteneciente a 

la otra. 

>- Si están legalmente reconocidas como asociadas en negocios. 

l;> Si tienen una relación de patrón y trabajador. 

l;> Si una persona tiene directa o indirectamente la propiedad, el control, o la posesión del 5% o 

más de las acciones, partes sociales, aportaciones o títulos en circulación y con derecho a 

voto de ambas. 

l;> Si una de ellas controla directa o indirectamente a la otra. 

~ Si ambas personas están controladas directa o indirectamente por una tercera persona. 

l;> Si juntas controlan directa o indirectamente a una tercera persona. 

l;> y si son de la misma familia. 

Debe señalarse al agente aduanal lo demás conceptos a cargo del comprador, cuando aparezcan 

desglosados o especificados por separado del precio pagado, en la propia factura o en otros 

documentos comerciales. 

Si dichos conceptos se encuentran ya integrados en el valor de la compra de las mercancías no 

será necesario señalarlos, haciendo la indicación correspondiente al Agente Aduanal, el 

señalamiento de los cargos debe realizarse con precisión respecto de las mercancías a las que deban 

aplicarse, indicando en cada caso el concepto de .;argo o cargos de que se trate. 
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3.1.6. 

Los cargos adicionales deben considerarse exclusivamente. hasta por el importe que 

corresponda hasta la fecha de producirse la entrada de las mercancías a territorio nacional. 

~ Al momento de realizarse el fondeo, y de no producirse éste. la fecha de amarre o atraque de 

la embarcación que transporte las mercancías al puerto al que vengan destinadas (V ía 

Marítima) 

~ En las que las mercancías crucen la línea divisoria internacional (Vía terrestre) 

;;. En el arribo de la aeronave que las transporte al primer aeropuerto nacional (Vía Aérea) 

CERTIFICADOS DE CIRCULACIÓN EUR 1. 

Para efectos del artículo 15 del Anexo 1II del Tratado de Libre Comercio México- Unión 

Europea "Decisión 212000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones 

relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea" 

El certificado de circulación EUR 1. es el documento que ampara para la obtención del 

trato, preferencial a los productos importados a territorio nacional que califiquen como productos 

originarios de la comunidad Europea. 
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, 

~ 

~ 

~ 

~ 

~ 

AJ'{Jeclos más relevantes del Trmado de Libre Comercio México-Unión Europea. 

Conclusión de la negociación 23/02/00 

Aprobado por el Congreso 20/03/00 

Publicado Diario Oficial de la Federación 06/06/00 

Publicación del Texto 26/06/00 

Inicio de vigencia 01107100 

Fin de períodos de desgravación año 2007 

Entendiéndose como países participantes de la Unión Europea: 

Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, 

Luxemburgo, Holanda, Portugal, Reino Unido, Suecia. 

Esquema de desgravación arancelaria de México. 

Para los productos que entren en la Categoría "A" 

Para los productos que entren en la Categoría "B" 

Para los productos que entren en la Categoría "c" 

INMEDIATAMENTE 

O IIENER0f2005 

O IIENERO/2007 

Los productos de: Pisos y Recubrimientos de Cerámica, entran en la categoría "e" 

Tasa base AOo AOo Mo AOo AOo AOo AOo 

México 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

23% 18% 12% 8% 5% 5% 4% 3% 
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El certificado EUR 1 es el documento que ampara la importación de los productos 

originarios a territorio nacional. podrá ser emitido en cualquiera de los siguientes idiomas~ Español, 

Inglés. Francés, Alemán, Danés. Griego. Italiano, Portugués. Finés. Sueco y Holandés. En casa de 

presentarse en idioma diferente al español inglés deberá aC0mpaiiarse de la traducción 

correspondiente al Español. 

Los sellos utilizados por las autoridades aduaneras de l0s Estados Miembros de la 

Comunidad Europea estarán a disposición de los importadores para su consulta, en la 

Administración General de Aduanas y en las aduanas del país 

Cuando se haya realizado la importación de los productos sin haber solicitado el trato 

preferencial, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de imrortación, el interesado podrá 

solicitar la devolución de los aranceles pagados en exceso o efectuar la compensación contra los 

mismos aranceles que esté obligado a pagar en futuras importaciones. 

La solicitud deberá presentarse ante la Administración Local de Recaudación o de Grandes 

Contribuyentes que corresponda, en la Forma Fiscal 32,Anexo 2 "Relación de Operaciones de 

Comercio Exterior" que fonna parte del Anexo I de la Resolución Miscelánea, acompañada de 

copia de pedimento de importación, de la rectificación o rectificaciones a dicho pedimento y el 

Certificado de Circulación EUR 1. 

En caso de robo, pérdida o destrucción de un certificado de circulación EUR 1, se podrá 

aplicar el trato preferencial al ampara de un duplicado del Certificado emitido. 
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3.1.7. CUMPLIMIENTO DE LA NORMA NOM-050-SECOFI-I994 

LA IMPORTACIÓN, CIRCULACIÓN. REGULACIÓN O TRÁNSITO DE MERCANCÍAS 

ESTARÁN SUJETOS A LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 

La Importación, circulación o tránsito de mercancías estarán sujetos a las normas oficiales 

mexicanas. Las mercancías sujetas a normas oficiales mexicanas se identificarán en términos de sus 

fracciones arancelarias y de la nomenclatura que les corresponda conforme a la tarifa respectiva. 

(Art. 26 de La Ley de Comercio Exterior) 

Observancia de las Normas. 

Todos los productos, procesos, métodos, instalaciones, servicios o actividades deberán 

cumplir con las normas oficiales mexicanas (Art. 52 Ley Federal Sobre Metrología y 

Nornlalización) 

Cuando los productos o los servicios sujetos al cumplimiento de determinada norma oficial 

mexicana, no reúnan las especificaciones correspondientes, la autoridad competente prohibirá de 

inmediato su comercialización, inmovilizando los productos, hasta en tanto se acondicionen, 

reprocesen, reparen o substituyan. De no ser posible, se tomarán la providencias necesarias para que 

no se usen o presten para el fin a que se destinarían de cumplir dichas especificaciones (Art. 57 Ley 

Federal Sobre Metrología y Normalización) 

Finalidad de las Normas Oficiales Mexicanas. 
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Establecer las características y/o especificaciones que reunir los productos y procesos 

cuando éstos puedan constituir un riesgo para la seguridad de las personas o dañar la salud humana, 

animal, vegetal. el medio ambiente general y laboral, o para la preservación de recursos naturales y 

la nomenclatura, expresiones abreviaturas, símbolos, diagramas o dibujos que deberán emplearse en 

el lenguaje técnico industrial, comercial, de servicios o de comunicación. 

Determinar la infonnación comercial, sanitaria, ecológica. de calidad, seguridad e higiene, y 

requisitos que deban cumplir las etiquetas, envases, embalaje y la publicidad de los productos y 

servicios para dar información al consumidor o usuario. 

Los criterios. reglas, instructivos. manuales, circulares. lineamientos, procedimientos u 

otras disposiciones de carácter obligatorio que requieran establecer las dependencias y se refieran a 

las materias y finalidades solo podrán expedirse como Normas Mexicanas conforme el 

procedimiento establecido en esta Ley (Art. 40 Ley Federal Sobre Metrología y Normalización) 

Contenido de las Normas Oficiales A1exicanas. 

);- La denominación de la norma y su clave o código, así como las finalidades de la misma. 

);- La identificación del producto, servicio, método, proceso, instalación u objeto. 

);- Las especificaciones y características que correspondan al producto, servicio, método, 

proceso, instalación o establecimiento que establezcan en la razón de su finalidad. 

);- Los métodos de prueba aplicables en relación de la norma y en su caso. los muestreos. 

);- Los datos y demás información que deban contener los productos, sus envases o empaques, 

así como el tamaño y características de las diversas indicaciones. 

(Art. 41 Ley Federal Sobre Metrología y Normalización) 
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Objetivo. 

Establecer la información comercial que deben contener los productos de fabricación 

nacional o extranjera que se destinen a los consumidores en el territorio nacional, y establecer las 

características de dicha información. 

Campo de Aplicación. 

De acuerdo con la definición de consumidor solo aplica a aquellos productos terminados 

que van a llegar al consumidor final. por los que no se aplica dicha norma a productos semi

procesados o materias primas que van a transformar en otras distintas, o que se van a incorporar a la 

prestación de un servicio. 

No aplicará en: Productos textiles, prendas de vestir y sus accesorios, calzado 

Marroquinería, cueros y pieles, joyería, aparatos eléctricos y electrodomésticos, alimentos y bebidas 

alcohólicas, llantas para automóvil, etc. 

3.1.8. REGLAS DE OPERACIÓN DE LAS CUENTAS ADUANERAS DE GARANTÍA 

Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en 

mercancías sujetas a "precios estimados" por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuya 

emisión tiene por objeto establecer las bases para la debida observancia de los artículos 84-A y 86-

A, fracción 1 de la Ley Aduanera, que ordenan la presentación de una garantía en "cuentas 

aduaneras de garantía" cuando se importen definitivamente mercancías expresando en el pedimento 

109 



valores inferiores a los precios estimados, tales reglas originalmente debieron entrar en vigor a 

partir del [0. De abril de 1999 y es hasta elIde octubre de 2000 cuando finalmente entran en vigor. 

Se trata del documento original incluyendo sus reformas (DOF del 28 de febrero de 1994, 

27 de junio de 1997, 4 de junio de 1998. 21 de septiembre y 5 de octubre de 1999), que tiene por 

objeto regular el otorgamiento de las "cuentas aduaneras de garantía" establecidas en la regla 3. 13.4 

de la Circular Miscelánea de Comercio Exterior para 1999. 

>- Líneas de crédito contingentes irrevocables, que otorguen las instituciones de crédito a favor 

de la Tesorería de la Federación, y 

>- Fideicomiso constituido de conformidad con el instructivo de operación que emita la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Objeto de la resolución. 

Establecer las bases por las cuales quienes importen definitivamente mercancías sujetas a 

precios estimados puedan otorgar la garantía mediante "cuentas aduaneras de garantía" cuando en 

el pedimento señalen valores inferiores a dichos precios estimados. conforme a lo ordenado por el 

artículo 86 A, Fracción 1 de la Ley Aduanera. 

Forma de cumplir la garantía. 

Quienes estén obligados a otorgar la garantía acompañaran al pedimento de importación, la 

constancia de depósito o garantía expedida por institución de crédito o casa de bolsa autorizada. 
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Importe de la garantía. 

El importe de la garantía será por lIll monto equivalente a las contribuciones y cuotas 

..::ompensatorias en su caso, que habrían de causarse por la diferencia entre el valor en aduana 

declarado y el precio estimado. 

Liberación de la garantía 

Los obligados a presentar la garantia podrán obtener su liberación seis meses después de la 

importación (ART. 86-A fracción I LA). siempre que dentro de 10 días siguientes a la importación 

presenten solicitud de autorización ante la autoridad competente en la circunscripción de la aduana 

por la que se realizó la importación acompañando de: copia de pedimento de importación, copia de 

la constancia de depósito o garantía y factura certificada o el informe de verificación, que reúnan 

los requisitos establecidos. 

De proceder la autorización el importador presentará ante la institución emisora de la 

constancia de depósito o garantía: la solicitud de liberación de la garantía, el oficio de la 

autorización de liberación de la garantía emitido por la autoridad competente y el original del 

ejemplar de la constancia de depósito o garantía destinadas al importador. 

Las instituciones emisoras no liberarán anticipadamente la constancia de depósito o 

garantia, cuando la autoridad hubiere iniciado el ejercicio de sus facultades de comprobación. 

Contenido de las Constancias de depósito en "CUENTA ADUANERA" 
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Para efectos de los artículos 85 y 86 de la Ley Aduanera y 118 fracción 11 Reglamento. las 

constancias de depósito deberán expedirse por duplicado y contener los siguientes datos: 

3.1.9. 

~ Nombre y RFC del importador. 

~ Número de la cuenta aduanera. 

>- Nombre de la Institución de Crédito o casa de Bolsa que maneje la cuenta. 

> Cantidad con número y letra del depósito. 

:;.. Cantidad con número y letra de títulos de crédito adquiridos y su valor en la fecha de la 

operación. 

y Fecha de operación 

EL AGENTE ADUANAL y EL PROCESO DE DESADUANAMIENTO DE 

MERCANCÍAS. 

El despacho aduanal es el conjunto de actos y formalidades que conforme a los diferentes 

tráficos y regímenes aduaneros deben realizarse, a efecto de permitir la entrada de mercancías al 

territorio nacional o su salida del mismo. 

Dichos actos y formalidades deben realizarse en la aduana, participando en ellos por una 

parte la autoridad aduanera, y por otra las personas que se indican: en importaciones (los 

consignatarios, los destinatarios, los propietarios, los poseedores o los tenedores), en las 

exportaciones (los remitentes) 

Aún cuando los importadores o los exportadores son los que promueven la importación o 

exportación de mercancías, no se encuentran autorizados conforme la Ley Aduanera para llevar a 

cabo personalmente los trámites relacionados con el despacho de las mercancías, debiendo 
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encargarlos exclusivamente a los agentes aduanales (quienes habrán de actuar como consignatarios 

o mandatarios), o bien, a los apoderados aduana les. conforme la Ley Aduanera, las definiciones de 

Agente y Apoderado Aduanal son las siguientes: 

Agente Aduanal: Es la persona física autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (Servicio de Administración Tributaria), mediante una patente, para promover por cuenta 

ajena el despacho de las mercancías en los diferentes regímenes previstos en la Ley Aduanera 

(ART. 159 LA) 

Apoderado Aduanal: es la persona física que manteniendo relación laboral con una persona 

fisica o moral es nombrada por ellas apoderado, debiendo obtener asimismo la autorización de la 

SHCP ( Servicio de Administración Tributaria) para promover en nombre y representación de su 

representado el despacho de las mercancías ante una sola aduana, siendo para este efecto el 

poderdante ilimitadamente responsable de los actos de su apoderado (ART. 168 LA) 

Para que los agentes o apoderados aduanales puedan promover el despacho aduanero por 

cuenta de los importadores, deben tramitar y obtener de la aduana lo siguiente; su registro local, su 

gafete de identificación debidamente oficializado y el registro de su clave confidencial de identidad 

o su clave electrónica confidencial, podrá realizar los actos propios de su encargo únicamente ante 

la aduana en que se encuentren registrados. 

PROCESO DE DESADUANAMIENTO. 

En el proceso de ingreso de la mercancía a territorio nacional o su salida del mismo

necesariamente por lugar autorizado- el ejercicio de la encomienda al agente aduanal puede iniciar, 

desde el momento mismo del ingreso de la mercancía al recinto fiscalizado para permanecer en éste 
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bajo la naturaleza de depósilo ante la aduana-exclusivamente en aduanas de tráfico marítimo y 

aereo, en las terrestres, en todas las interiores y sólo en algunas fronterizas-con el objeto de 

destinarse a un régimen aduanero. 

El agente aduanal está legitimado para solicitar de la autoridad aduanera la autorización 

para la toma de muestras y examen de las mercancías, para solicitar de las autoridades la realización 

de actos de conservación de las mercancías, inclusive podrá requerir la práctica de laboratorio, 

vigilancia, etiquetado, marcado y colocación de leyendas de información comercial respecto de las 

mismas, la intervención del agente aduanal incluiría las gestiones relacionadas con el extravío de las 

mercancías en el recinto fiscalizado, y la recuperación de su importe. 

Sólo el agente aduanal puede llevar a cabo los trámites relacionados con el despacho de las 

mercancías de importación. 

Bajo estas circunstancias, corresponderá al agente aduanal la formulación del pedimento de 

importación. en las formas oficiales aprobadas, para cyyo efecto procederá el examen de las 

mercancías en depósito ante la aduana cuando se ignoren sus características, cuando las mercancías 

motivo del despacho se sujeten al cumplimiento de regulaciones o restricciones no arancelarias, 

cuyo cumplimiento se demuestre a través de medios electrónicos, el pedimento deberá incluir la 

firma electrónica que demuestre el descargo total o parcial de las mismas, asimismo, el agente 

deberá imprimir en el propio pedimento su código de barras. 

Para la formulación del pedimento, el agente aduanal determinará primeramente la fracción 

arancelaria de las mercancías, ya que a partir de dicha fracción se determinará el arancel. cuotas 

compensatorias y regulaciones y restricciones no arancelarias, en su caso. 
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El agente aduanal debe tener un amplio conocimiento de las mercancías (merceología), para 

poder determinar la fracción arancelaria conforme la Le~ del Impuesto General de Importación 

(DOF 18 diciembre de 1995), en caso de duda sobre la correcta clasificación. el agente aduanal está 

autorizado para consultar a la autoridad. previamente a la importación, sobre la correcta 

clasificación de la misma. 

Conociendo el arancel aplicable a la operación (p.lrtiendo de la determinación arancelaria) 

corresponderá al agente aduanal la determinación de las contribuciones correspondientes: 

ARANCEL, DTA, ¡VA, ¡SAN, E¡PS y RECARGOS, 

Debe asimismo detenninar el importe de las cuotas compensatorias, aunque éstas. debe 

recordarse tienen la naturaleza de aprovechamientos. 

En la presentación del pedimento ante la aduana, éste debe adjuntar los documentos 

correspondientes (factura, conocimiento de embarque y/o guía aérea, documentos comprobatorios 

del cumplimiento de regulaciones no arancelarias, certificado de origen. documento que consten las 

garantías o cuentas aduaneras en el caso de mercancías que hayan causado precios estimados, 

certificado de peso o volumen, tratándose de mercancías a granel en tráfico marítimo. 

Las contribuciones se pagarán al presentar el pedimento en la aduana para su trámite, antes 

de activar el mecanismo de selección aleatoria. 
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El pago de las contribuciones podra realizarse mediante efectivo, depósito en firme, cheque 

certificado de la cuenta del importador, del agente aduanal o la sociedad creada de agentes 

aduanales, el pago en ningún caso exime del cumplimiento de las obligaciones en materia de 

regulaciones y restricciones no arancelarias. el agente aduanal tiene conferida la responsabilidad 

solidaria sobre el pago de los mismos, correspondientes a las operaciones en cuyo despacho 

hubieran intervenido personalmente o por conducto de SllS empleados autorizados. 

Se presentarán las mercancías conjuntamente con el pedimento ante la autoridad aduanera, 

a efecto de activar el mecanismo de selección aleatoria que determinará o no la práctica del 

reconocimiento aduanero o segundo reconocimiento. 

El despacho quedara concluido en el momento en el que la mercancía se introduzca al resto 

del territorio nacional, siempre que la importación de la misma sea destinada al interior del país y el 

tramite se efectúe ante una aduana fronteriza. 

El agente aduanal será responsable de: 

}:> La veracidad y exactitud de los datos e información suministrados, 

}:> La determinación del régimen aduanero de las mercancías 

jo> La correcta clasificación arancelaria 

;;.. Del cumplimiento de las demás obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no 

arancelarias 
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No será responsable por: 

.,. Por el pago de las diferencias de contribuciones. cuotas compensatorias. multas y recargos 

determinados. así como por el incumplimiento de regulaciones y restricciones no 

arancelarias (para que se produzca la liberación de la responsabilidad se requiere que: las 

omisiones provengan de la inexactitud o falsedad de los datos y documentos proporcionados 

por el importador por esa raZÓn el agente aduanal conservará copia de la documentación 

obtenida del importador y de la manifestación de valor. 

Atendiendo a las disposiciones fiscales en vigor, el agente aduanal sólo podrán facturar 

honorarios por servicios proporcionados. incluyendo los gastos incurridos por la prestación de los 

mislllos. no estando facultados para expedir comprobantes por concepto de transporte, almacenaje. 

acarreos. maniobras o cualquier contravención a lo anterior, esto origina la posibilidad deducir el 

importe contenido en los comprobantes expedido 
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CAPÍTULO 4 

"ASPECTO CONTABLE DE LAS IMPORTACIONES" 

Aplicación práctica del manejo fiscal de las compras realizadas al amparo del régimen de 

importación definitiva, considerando el momento en que las mismas son deducibles y el tipo de 

cambio aplicable, así como su registro contable y la determinación de la utilidad o pérdida 

generadas por la fluctuación cambiaria. 

4. l. IMPUESTO DE IMPORTACiÓN 

El" artículo 52 de la Ley Aduanera señala la obligación de pago de los impuestos al 

comercio exterior, a las personas fisicas o morales que introduzcan mercancías a territorio nacional. 

El artículo 60 de la Ley Aduanera nos indica. que las mercancías están afectas directa y 

preferentemente al cumplimiento de las obligaciones y créditos fiscales por su entrada al territorio 

nacional. 

El tipo de cambio que se utiliza para detenninar el Impuesto General de Importación será el 

de la fecha de arribo de las mercancías a territorio nacional, para lo cual deberá atenderse a la vía 

elegida en el traslado de la mercancía confonne a lo siguiente: 
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;;. Vía Marí1ima, fecha de fondeo. y cuando éste no se realice, la de amarre o atraque de la 

embarcaci6n que transp0l1e las mercancías al puerto al que vcngan destinadas. 

,. Vía Terrestre. fecha cn que las mercancías crucen la línea divisoria internacional. 

,. Vía Aérea, fecha de arribo de la aeronave que transporte las mercancías al primer 

aeropuerto nacional 

,. Vía Postal, en las fechas señaladas en los incisos anteriores, dependiendo de la forma en que 

las mercancías hayan entrado al territorio nacional por los litorales, frontera o por aire y, 

;;. En Caso de Abandono, cuando las mercancías pasen a ser propiedad del fisco federal. 

4.1.1 VALOR EN ADUANA 

La base gravable para el pago delll11puesto General de Importaci611 es el Valor en Aduana 

de las mercancías, determinándose a partir de su valor de transacción. 

El Valor en Aduana de las mercancías de integra: 

Valor de la Transacción (precio pagado por las mercancías) 

Más: 

}> Comisiones y gastos de corretaje (salvo comisiones de compra) 

,. Costo de envase y embalajes 

>- Gasto de embalaje 

>- Gasto de transporte, y 

>- Seguros y gastos conexos. 
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IGUAL: VALOR EN ADUANA 

EJEMPLO: 
ALOR FACTURA MONEDA DE ORIGEN 1.394.088.0<: ESETAS 

OR: .c. MONEDA EXTRANJERA 0.050 

aVAL: ALOR FACfURA PESOS M.N. 70.680.2 

-NTRE: Le. DOLARES 9.4483 

GUAL: ALOR fACTURA EN DOLARES 7.480.7 

OR: 0% COMO BASE PARA El. SEGURO 9.724.9 

OR: 45% PARA PAGO DEL SEGURO 34.<> 

MAS: :LETE MARiTIMü EN DOLARES 1.625.0 

ALOR DE LA FAC'TURA I::N DOLARES 7.480.7 

[MAS: AGO DEL SEGURO DE LA MERCANCIA 34.0 

[MAS: AGO DE FLETE MARIT1MQ 1.625.0< 

IGUAL: ALOR EN ADUANA EN DOLARES 9.139.7 

OR: r.e. DE FONDEO Y PEDIMENTO 9.4483 

IGUAL: ALQR TOTAL EN ADUANA Y BASE PARA 

IEL CALCULO DE LOS IMPUESTOS 86.355.3 

4.2. DETERMINACIÓN DE IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN. 

4.2.1. IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN PARA EMPRESAS QUE OPTEN 

POR EL RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN DEFINITIVA. 

El Impuesto General de Importación se detenninará aplicando a la base gravable, la cuota 

que corresponda conforme a la clasificación arancelaria de las mercancías importadas en fonna 

definitiva, de acuerdo a la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. 
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EJEMPLO 

ALOR TOTAL EN ADUANA Y BASE PARA 

EL CALCULO DE LOS IMPUESTOS 86,355.38 

POR: L PORCENTAJE SEGUN EL ARANCEL 

'(.:ORRESJ'ONDIENTE 23% (sin el EUR ¡ Trawdo Libre 23% 

'(.;omercio cOI1/a Unión Europea) 

GUAL: ~D VALOREM (IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION) 19,861.73 

[VALOR TOTAL EN ADUANA Y BASE PARA 

/EL CALCULO DE LOS IMPUESTOS 86,355.3 

POR: IEL PORCENTAJE SEGUN EL ARANCEL 

'(:-'ORRESPONDIENTE 18% (COII EUR 1 Tratado de Libre· 18% 

f:-'omercio con la Unión Ellropea) 

IGUAL: ~D VALOREM (IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION) 15,543.96 

4.2.2. IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN PARA EMPRESAS QUE OPTEN EL 
RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA TRANSFORMACIÓN EN 
TERRITORIO NACIONAL. 

Determinación del Impuesto General de Importación a cubrir por empresas maquiladoras y 

PITEX que importen temporalmente mercancías para su transformación en territorio nacional, como 

si se tratara de una importación definitiva cuando el retorno se realice a Canadá o Estados Unidos, y 

los insumos fueren originarios de países no miembros del Tratado de Libre Comercio. 

Actualmente la importación temporal de mercancías por empresas PITEX y maquiladoras 

para integrarse a mercancías de exportación se realiza sin el pago de: Ad-Valorem, DTA, ¡VA y 

Cuotas Compensatorias, 

Este mismo esquema permanecerá respecto de las importaciones temporales que continúen 

realizando empresas maquiladoras y PITEX en lo futuro. 

121 



No obstante lo comentado con anterioridad, a partir del 1°. De Noviembre de 2000, cuando 

las mercancías que lleven incorporados los insumos importados temporalmente se exporten a 

Estados Unidos o Canadá, el importador tendra que pagar el Impuesto General de Importación 

como si se tratara de una importación definitiva. siempre que dichos insumas fueren originarios de 

un país distinto de los mencionados. 

Se establece en los artículos 5-A y S-A del Decreto que establece Programas de 

Importación Temporal para producir Artículos de Exportacióll (PITEX) y Decreto para el Fomento 

y Operación de la Industria Maqui/adora dI! Exportación, respectivamente, en vigor a partir del 1':

de Noviembre de 2000. 

El impuesto a cubrir se determinará confomle al procedimiento siguiente: 

>- Determinar el monto del impuesto a pagar sobre los insumas importados temporalmente al 

país, incorporados a las mercancías retomadas, como si se tratara de una importación 

definitiva, 

>- Identificar el importe del impuestv pagado por la importación de las mercancías en el país 

de destino (Estados Unidos o Canada),)-

>- Disminuir el impuesto que correspondería a la importación temporal, con el impuesto 

pagado por la importación de mercancías a su ingreso a Estados Unidos o Canadá. 

>- El Resultado será el impuesto a pagar por la importación temporal de los insumos 

incorporados a las mercancías de e;\portación. Impuesto General de Importación para 

empresas que opten el régimen de importación. 
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EJEMPLO, 

Supuesto Arancel determinado Impuesto pagado en Canadá Arancel exento Impuesto a pagar en México 
En México por Insumos o Estados Unidos por merGancia en Woéxico conforme por el Insumo Importado de un Pais 

Importados de un Pais procedente de México que contiene al Decreto no Integrante del TLC contenido 
No Integrante del TlC Insumos no originarios en Mercanclas exportadas a 

Canadá o Estados Unidos 

~ancel Mexicano mayor 

que el arancel TLC 35 6 6 29 

francel Mexicano mayor 
que el arancel TLC 5 O O 5 

iATancel Mexicano menor 
que el arancel TLC 6 7 6 O 

Arancel Mexicano igual 

que el arancel TLC 8 8 O 

Se estructuran diversos ejemplos encausados a cuantificar el impuesto a pagar por la 

importación temporal a insumos. no originarios de Estados Unidos o Canadá. contenidos en 

mercancias exportadas a ellos. 

EJEMPLO NO. 1 

El 3 de noviembre de 2000, una empresa mexicana importa temporalmente insumos 

provenientes de Alemania, para su transformación en México y posterior exportación a Estados 

Unidos, con los siguientes datos: 

Valor de los insumas importados a México 
Valor de exportación de producto final a Estados Unidos 
Tasa de Arancel Mexicano 
Importación a Estados Unidos 
Fecha de Exportación 

3,500.00 U S D 
3.850.00 U S D 

5% 
0% 

25 de Noviembre de 2000 



A).-Determinación del Impuesto a pagar sobre insumos importados temporalmente 

originarios de Alemania. 

POR: 

IGUAL: 

POR: 

IGUAL: 

Monto de mercancía sujeta a pago del arancel en México 
Publicación DOF a T.e. 24 de Noviembre de 2000 ·estimado 

Monto de la Mercancía sujeta a pago del arancel en Moneda 
Nacional 
Arancel en México por la importación temporal de insumos 
importados 
de Alemania (Importación definitiva) 
Arancel Causado por Mercancía importada en forma definitiva de 
Alemania 

3,500.00 

9.4600 

33,110.00 

5% 

1,655.50 

B).- Identificación del arancel pagado por la mercancía exportada a Estados Unidos 

POR: 

IGUAL: 

POR: 

IGUAL: 

Valor de la mercancía exportada a Estados Unidos 
Publicación DOF a T.C.24 Diciembre de 2000 ·estimado 
Valor de la mercancía exportar a Estados Unidos en pesos 
mexicanos 

Tasa de Arancel TLC 
Arancel pagado por mercancía exportada a Estado Unidos en 
pesos mexicano~ 

C).- Impuesto a pagar por la importación temporal a México. 

MENOS: 

IGUAL: 

Arancel causado en t-.téxico por importación temporal de Insumas 
de Alemania 
Arancel pagado por la mercancía importada de Estados Unidos 

Arancel a pagar en México 

Plazo máximo para el pago del arancel en México 
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3,850.00 
9.4600 

36,421.00 

0% 

0.00 

1,655.50 
0.00 

1,655.5ü 

23 de Enero de 2001 



EJEMPLO NO. 2 

El 30 de noviembre de 2000, una empresa mexicana importa temporalmente insumas 
provenientes de Filipinas, para su transformación en México y posterior exportación a Canadá, con 
los siguientes datos: 

Valor de los insumas importados a México 
Valor de exportación de producto final a Canadá 

Tasa de Arancel Mexicano 
Importación a Canadá 
Fecha de Exportación 

12,444.87 
12.500.00 

8% 

8% 

30 de noviembre 

USO 
USO 

A).- Determinación del Impuesto a paga sobre insumos importados temporalmente 
originarios de Filipinas. 

POR: 

Monto de mercancía sujeta a pago del arancel en M6.ico 
Publicación DOF a T.e. 30 de f\oviembre de 2000 ·estimado 

Monto de la Mercancía sujeta a pago del arancel en Moneda 
IGUAL: Nacional 

tasa de arancel mexicano por importación definitiva dt: 
POR: mercancía 

Arancel Causado por Mercancía importada en forma definitiva 
IGUAL: originaria de Filipinas 

12,444.87 

9.4632 

117,768.29 

8% 

9,421.46 

B).- Identificación del arancel pagado por la mercancía importada a Canadá. 

Valor de la mercancía importada a Canadá 12,500.00 
POR: Equivalencia del dólar canadiense con el dólar norteamericano 0.6718 

Valor de la mercancía importada a Canadá en dólares 
IGUAL: Americanos 8.397.50 

POR: T.e. Aplicable *estimado 9.4632 

IGUAL: Valor de la mercancía importada a Canadá en pesos mexicanos 79,467.22 
POR: Tasa de Arancel TLC 8% 

Arancel pagado por mercancía importada a Canadá en pesos 
IGUAL: mexicanos 6,357.53 
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C).- Impuesto a pagar por la importación temporal a México. 

Arancel causado en México por importación temporal de Insumas de 
Filipinas 9,421.46 

6357.53 

3,063.93 

MENOS: 
IGUAL: 

Arancel pagado por la mercancía exportada de Canadá 

Arancel a pagar en México 

Plazo máximo para el pago del arancel en México 

EJEMPLO NO. 3 

28 de Enero de 200 I 

El 4 de noviembre de 2000. una empresa mexicana importa lemporalmente insumos 

provenientes de Portugal, para su transformación al amparo del programa "PITEX" y posterior 

exportación a Honduras, Terminado el proceso el cliente cancela la orden de mandarlo a Honduras. 

pidiendo su entrega en California. con los siguientes datos: 

Valor de los insumas importados a México 

Valor de exportación de producto final a California 
Tasa de Arancel Mexicano 
Importación a California 
Fecha de Exportación 

4,000.00 

4,900.00 
6% 
7% 

28 de noviembre 2000 

USJ 
USJ 

A).- Determinación del Impuesto a paga sobre insumos imlJOrtados temporalmente 

originarios de Portugal. 

Monto de mercancía sujeta a pago del arancel en México 4,000.00 USD 

POR: Publicación DOF a T.e. *'estimado 9.4753 
Monto de la Mercancía sujeta a pago del arancel en Moneda 

IGUAL: Nacional 37,901.20 
tasa de arancel mexicano por importación definitiva de 

POR: mercancía 6% 

Arancel Causado por Mercancía importada en forma definitiva 
IGUAL: originaria de Portugal $2,274.07 
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B).- Identificación del arancel pagado por la mercancía exportadas a California. 

Valor de la mercancía exportada a California 4,900.00 

POR: T.e. Aplicable *estimado 9.4753 
Valor de la mercancía exportada a California en pesos 

IGUAL: mexicanos 46.428.97 
POR: Tasa de Arancel TLC 7% 

Arancel pagado por mercancía importada a exportadas 
IGUAL: en pesos mexicanos 3,250.03 

C).- Impuesto a pagar por la importación temporal a México. 

Arancel causado en México por importación temporal de Insumas de 
Portugal 

MENOS: 
IGUAL: 

Arancel pagado por la mercancía expm1ada de California 

Arancel a pagar en México 

EJEMPLO NO. 4 

USO 

USO 
2,274.07 

3250.03 

EllO. de noviembre de 2000, una empresa mexicana importa temporalmente insumos 

provenientes de Corea, para su transformación en México y posterior exportación a Nigeria el 80%, 

ya Estados Unidos eI20%, con los siguientes datos: 

Valor de los insumos importados a México 
Valor de exportación de producto final a Nigeria 
Valor de exportación de producto final a Estados Unidos 
Tasa de Arancel Mexicano 
Importación a Estados Unidos 
Fecha de Exportación 
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35% 
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A).- Determinación del Impuesto a paga sobre insumos importados temporalmente 

originarios de Corea. 

POR: 

Monto de mercancia sujeta a pago del arancel en México proporción 
destinada TLC 
Publicación del DOF a T.e. *estimado 

1,000.00 

9.45 I 5 

IGUAL: Monto de la Mercancía sujeta a pago del arancel en Moneda Nacional 9,451.50 

POR: tasa de arancel mexicano por importación definitiva de mercancía 35% 
Arancel Causado por Mercancía importada en forma definitiva originaria 

USD 

IGUAL: de Portugal ",3:;.;,3:;;0,::;8.;;;03;;...~~~~ 

B).- Identificación del arancel pagado por la mercancía importada a Estados Unidos. 

POR: 

IGUAL: 
POR: 

IGUAL: 

Valor de la mercancía importada a Estados Unidos 

T.e. Aplicable *estimado 
Valor de la mercancía importada a Estados Unidos en pesos 
mexicanos 
Tasa de Arancel TLC 
Arancel pagado por mercancía importada a Estados Unidos en pesos 
mexicanos 

C).- Impuesto a pagar por la importación temporal a México. 

MENOS: 
IGUAL: 

Arancel causado en México por importación temporal de Insumas de 
Corea 
Arancel pagado por la mercancía importada de Estados Unidos 

Arancel a pagar en México 

Plazo máximo para el pago del arancel en México 
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3,000.00 USD 

9.4515 

28,354.50 
6% 

1,701.27 

USD 
3,308.03 
170l.r 

1,606.76 

22 de Enero de 2001 



4.2.3. DETERMINACIÓN DEL DTA 

El artículo 49 de la Ley de Derechos, 110S señala que el Derecho de Trámite Aduanero 

(DTA), se obtiene de multiplicar el valor en aduana por 8 al millar. 

EJEMPLO: SIN EL EUR I DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO CON LA UNiÓN 

EUROPEA 

VALOR TOTAL EN ADUANA Y BASE PARA 
EL CÁLCULO DE LOS IMPUESTOS 86,355.38 

POR: 

IGUAL: 

EL PORCENTAJE SEGÚN EL ARTicULO 49 DE LA 
LA LEY DE DERECHOS 

DTA (DERECHO DE TRÁMITE ADUANERO 

0.8% 

690.84 

Al entrar en Vigor el6 de Junio de 2000 EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO CON LA UNIÓN 

EUROPEA, se establece la cuota fija pl)r contenedor de 149.00 peso~. 

4.2A. DETERMINACIÓN DEL IVA !lE IMPORTACIONES 

La hase gravable para determinar el impuesto al valor agregado, se integra por el valor 

utilizado para calcular el Impuesto General de Importación más el Impuesto del arancel causado 

más el resultado del Derecho de Trámite Aduanero más el resultado del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios (si lo hubiera). por el 15% establecido en la Ley del IV A. 

EJEMPLO J (si" el EUR 1 Tratado Libre Comercio con la Unión Europea) 

VALOR TOTAL EN ADUANA Y BASE PARA 
EL CALCULO DE LOS I~IPUESTOS 

POR: EL PORCENTAJE O CUOTA DEL ARANCEL 

CORRESPONDIENTE 

IGUAL 

IGUAL: 

IGUAL: 

23% (sin el EUR J TmtlUJ¡I Libre Comercio cOII/a Unión Europea 

AD VALOREM (IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACiÓN) 

EL PORCENTAJE SEGÚN EL ARTicULO 49 DE LA 
LA LEY DE DERECHOS 
DTA (DERECHO DE TRÁMITE ADUANERO 

IVA (SUMA DE V. ADUANAL MÁS AD VALOREM, MAs DTA) 
EL RESULTADO POR 15°ó 
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86.355.38 

23% 

19.861.73 

0.8% 

690.84 

16,036.19 



EJEMPLO 2 (con el EUR I Trt/uulo Libre Comerciu cOIII" ('U/fÍlI Europea) 

VALOR TOTAL EN ADUANA Y BASE PARA 

EL CALCULO DE LOS IMPUESTOS 86,355.38 

POR: EL PORCENTAJE O CUOTA DEL ARANCEL 

CORRESPONDIENTE 

I~/o (con el EUR I Tratado Libre Comercio con la Unión Europea) 18~t 

IGUAL: AD VALOREM (IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACiÓN) 15,543.96 

IGUAL: 

IGUAL: 

CUOTA SEGÚN EL ARTiCULO 49 DE LA 

LA lEY DE DERECHOS CON EL EUR I 

DTA (DERECHO DE TRÁMITE ADUANERO 

IVA (SUMA DE VALOR ADUANAL MÁS AD VAlOREM, MÁS DTA) 

EL RESULTADO POR 15% 

149.0~ 

15,307,25 

4,2.5,DETERMINACIÓN DE LA CUENTA ADUANERA DE LOS PRECIOS ESTIMADOS 

POR LA SHCP, 

De acuerdo con la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 2000, se consideran 

formas de garantía financiera equivalente al depósito en cuentas aduaneras de garantía, las líneas de 

crédito contingentes irrevocables, que otorguen las Instituciones de crédito a favor de la Tesorería 

de la Federación. 

Los artículos 36 fracción I inciso e), 84·A fracción I de la Ley aduanera, nos dice que las 

personas que importen de forma definitiva mercancías y declaren un valor en aduana inferior al 

precio estimado señalando por la SHCP. Deberán acompañar al pedimento de importación que 

corresponda. la constancia de depósito o garantía expedida por una Institución de Crédito o Casa de 

Bolsa Autorizada. 

¿Qué es IlIIa Cuenta Aduanera de Garantía? Art. 84-A Ley Aduanera 

Es una garantía que cubre el pago de las contribuciones a que puedan estar sujetas en 

definitiva las mercancías, que se traduce en depósitos que:ie efectúan en las Instituciones de Crédito 

O Casa de Bolsa que autorice la SHCP. 
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¿Cuándo entrall ell vigor? Regla 3.13.11 Resolución de Comc.-cio Exterior 15tsep12000. 

A partir del 1°. Octubre de 2000. 

¿QuiéneJ es/tÍn obligados a preJentllr CUl!IIIf1J AdutllleT{l.\' de GaTl1lltía? Art. 1 de Resolución de 

P.-ccios Estimados y A.-tículo 86-A Ley Aduane.-a. 

Las personas que efectúan importaciones definitivas de mercancías que sean de las que se 

mencionan en la Resolución de Precios Estimados, y declaren en el pedimento un valor inferior al 

precIo estimado al señalado en dicha Resolución. debiendo acompañar al pedimento de 

importación una CUENTA ADUANERA DE GARANTíA que cumpla con los requisitos 

correspondientes para su aceptación. 

¿Por qué monW se ,Ieben pre.w!IlftlT tu gtlrtlntítl? 

Por un monto igual a las contribuciones que se causarían por la diferencia entre el valor 

declarado y el precio estimado. 

¿Cómo se debe solicitar la liberación de Cuenta atluanem de Garamía? Regla 3.13.11 segundo, 

tercero y cuarto párrafos de la Resolución de Comercio Exterior. 

Para solicitar la liberación de garantía, el importador deberá presentar ante la Institución de 

Crédito o Casa de Bolsa emisora de la constancia. copia del pedimento, el ejemplar de la constancia 

de depósito o garantía destinada al importador y la solicitud de liberación de la garantía conforme al 

artículo 86-A de la ley. 

Cuando haya transcurrido el plazo de seis meses a partir de la importación sin que la 

autoridad aduanera le haya avisado a la IIl~titlLción de crédito o casa de bolsa, el inicio del ejercicio 

de sus facultades de comprobación. 

La liberación de la garantía en ningún caso se entenderá como una resolución a favor del 

importador y procederá en los términos de esta resolución, sin perjuicio de que la autoridad pueda 

ejercer con post~rioridad sus facultades de comprobación. 
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Cuando la autoridad aduanera competente avise a la Institución de Crédito o Casa de Bolsa 

amorizada el inicio del ejercicio de sus facultades de comprobación sobre la importación de las 

mercancías que ampare la constancia de depósito o garantía, no procederá la liberación de la 

garantía hasta en tanto no sea autorizada. 

Para tales efectos, cuando la autoridad aduanera resuelva en forma absolutoria el 

procedimiento correspondiente, deberá emitir al particular un oficio en que autorice la liberación de 

la garantía, que el interesado deberá anexar a su solicitud de liberación de la garantía. 

¿ En qué momento se recuperará las clllltida(/e!1' depo.ritadlls en las Cuentas Aduaneras de 

Garantía? Art. 86-último Ilárrafo de la Ley Admmera. 

Cuando se cancele la garantia, el importador podrá recuperar las cantidades depositadas, 

junto con los rendimientos que se hayan generado a panir de la fecha efectuado los depósitos y 

hasta que se autorice su cancelación. 

Ejemplo de la determinación del cálculo para la cuenta aduanera. 

NTENEDOR CRXU·254837r.3 

(3 I 2) 

1 2 3 4 5 6 7 

DESCRIPCiÓN MEDIDAS CANTIDAD PESO NETO IMPORTE DESCIPCION P. ESTIMADO PRECIO IMPORTE 

KILOS USO PISO·MURO SHCP DECLARADO CUENTA ADUANE=tA 

BAR ALGA 31 X 43 32 891.32 22976 MURO 0.40 0.26 53.1! 

8ARCREMA 31 X 43 32 891.32 229.76 MURO 0.40 0.26 45.25 

RIDAOCRE 31 X 43 224 6239.23 1722.56 MURO 040 0.28 2760' 
RIDACREMA 31 X 43 128 3565.28 984.32 MURO 0.40 0.28 157.72 
rAMIRAALGA 31 X 43 84 1782.64 459.52 MURO 040 0.26 90.51 

RaNA DAMA AZUL 25 X 36 42 902.07 259.14 MURO 0.40 0.29 36.3) 

OMATINA AZUL 20 X 20 160 2245.53 1084,8 MURO 040 048 

OAMTlNA AMARILLO 20 X 20 60 1122.77 465.6 MURO 040 041 

LOSA CREMA 25 X 36 84 1804.15 518.28 MURO 040 0.29 72.61 

NDALOCRE 31 X 31 66 1459.56 408,54 PISO 0.46 0.28 93.84 

20.903.87 6.362.28 835.3S 

T,C.9.4515 1,895.68 
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CÁLCULO DE CTA ADUANERA 

DESCRIPCION (5 X 2) 
ALORADUANA ALOR A GARANTIZAR 

AMBARALGA 356.53 229.76 126.77 22.82 15.55 24.77 63.14 
AMBAR CREMA 356.53 229.76 126.77 22.82 22.44 45.26 
MERIDAOCRE 2.495.69 1722.56 7i3.13 139.16 136.84 276.01 
MERIDA CREMA 1.426.11 984.32 4.! 1 79 79.52 78.20 157.72 
ALT AMIRA ALGA 71306 459.52 253.54 45.64 44.88 90.51 
CORONA DAMA AZUL 360.83 259.14 101.69 18.30 18.00 36.30 
CROMATINA AZUL 
CROAMTINA AMARILLO 
TOLOSA CREMA 721.66 518.28 20338 36.61 36.00 72.61 
CONDAL OCRE 671.40 408.54 262.86 47.31 46.53 93.84 

835.39 

T.C.9.4515 7,895.68 

RESUMEN 

PISO: MURO: 

PRECIO ESTIMADO SHCP 0.46 0.40 
PESO NETO PROD CAUSARON 1.45956 16,076.01 
IGUAL: VALOR ADUANA 671AO 6.430.40 
CÁLCULO GLOBAL: 

VALOR FACTURA 408.54 4,403.34 
DIFERENCIA Y BASE DE CÁLCULO 262.86 2.027.06 

18% AD V ALOREM 47.31 364.87 

147/9.4515 15.55 
IVA 48.86 358.79 

VALOR EN USD A GARANTIZAR 11 1.i3 723.66 

PISO 1 11.-3 

MÁS: MURO 723.66 

TOTAL EN USD 835.39 
T.C. 9.4515 

TOTAL EN MONEDA NACIONAL 7,895.6S 
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4.3. PRORRATEO PRESUPUESTADO PARA EL COSTO UNITARIO DE LA 

MERCANCÍA. 

Se prorratea sobre la base del Valor de la Mercancía los conceptos que atañen a esta como 

son: Impuestos (sin incluir el ¡VA), los Servicios Complementarios. Honorarios del Agente 

Aduanal. Pago de Solicitudes de Verificación, Seguros de Contenedor, y Seguro de la mercancía. 

Se prorratea sobre la base del Peso de la Mercancía los conceptos que atañen a esta como 

son: Flete Terrestre, Maniobras en puerto. Fumigación y Limpieza de Contenedores, T.H.C 

(maniobras) y Flete Marítimo. 

EJEMPLO 

CÉDULA PARA CÁLCULO DE LOS FACTORES DEL PRORRATEO PRESUPUESTADO EL COSTO UNITARIO 

CÁLCULO POR UN CONTENEDOR 
(GASTOS POR CONTENEDOR SIN IVA) 

PROVEEDOR 

VALOR FACTURA MONEDA EXTRANJERA 
POR T.C. MONEDA EXTRANJERA 
VALOR FACTURA PESOS 
T.C. DÓLARES 
VALOR FACTURA DÓLARES 
SEGURO 
FLETE MARíTIMO 

VALOR FACTURA EN ADUANA 
POR T.C. DÓLARES FECHA FONDEO 
VALOR FACTURA EN ADUANA EN PESOS 

DETERMINACiÓN AD·VALOREM 
OETERMINACIÓN DTA 
FUMIGACiÓN Y LIMPIEZA DE CONTENEDORES 
MANIOBRAS 
T.H.C.(FLETE MARITIMO) T.C. DÓLARES 9.1995 
FLETE TERRESTRE 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

18% ARANCEL 
$ 147.00 
$ 786.67 
$ 2,817.57 
$ 50 USO 
$ 5,600.00 
$ 500.00 

HONORARIOS DEL AGENTE ADUANAL .0045% V. ADUANA +GTOS 
SOLICITUD DE VERIFICACiÓN NORMA NOM050 $375.00 
SEGUROS DE CONTENEDOR 
SEGUROS DE IMPORTACiÓN MERC. 
FLETE MARíTIMO MONEDA NACIONAL 

$250.00 
.35% 
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COLORKER. S A 

1.316.529.46 
0.05110 

67,274.66 
9.1995 

7,312.86 
33.27 

1.625.00 

8,971.13 
9.1995 

82.529.94 

14,855.39 
147.00 
786.67 

2.817.57 
459.98 

5.600.00 
500.00 
484.63 
375.00 
250.00 
306.10 

14,949.19 



TOTAL DE PESO DADO EN KILOS 
SUMA DE EROGACIONES ESTIMADAS EN BASE AL PESO 

SUMA DE EROGACIONES ESTIMADAS EN BASE AL VALOR 
VALOR FACTURA EN MONEDA NACIONAL 

FACTOR DE LAS EROGACIONES POR PESO 

FACTOR DE LAS EROGACIONES POR VALOR 

21,500.00 
24,613.40 

16,918.12 

67,274.66 

114% 

25% 

PRORRATEO EN BASE AL FACTOR POR COSTOS Y GASTOS ABSORBENTES 

J 2 3 

I 
4 

I 
5 

I 
6 

I 
7 

I 

8 

I 
9 

1(5::+9) I 
11 

MONEDA ~ACTOR PRORRATEO FACTOR PRORRATEO VALOR VALOR 
PESO 

DESCRIPCiÓN CANTIDAD KGRS PESETAS USD NACIONAL PESO BASE BASE TOTAL UNITARID 
lBO.03 EN 

T.C.9.1995 AL PESO VALOR AL VALOR PESDS 

LUNA AZUL 2BO.00 5,180.00 280.807.99 1,559.79 14,349.29 114% 5,930.11 25% 3,608.54 23,887.94 72.43 

LUNA ROSADO 320.00 5,920.00 320,923.93 1,782.62 16,399.21 114% 6,m.27 25% 4,124.05 27,300.53 72.43 

LUNA VERDE 280.00 5,180.00 280,809.79 1,559.80 14,349.38 114% 5,930.11 25% 3,608.56 23,888.05 72.43 

MÉRIDA CREAM lOO.DO 4,945.00 234,155.18 1,300.65 11,965.33 114% 5,661.08 25% :\009.02 20.635.43 110.17 

ARANDA SIENA 140.00 77.00 55,953.12 310.80 2,859.20 114% 88.15 25% 719.03 3,666.38 21.05 

ARANDA VIENA 360.00 198.00 14~&I~..:.~_~ ... ___ ~~ 7.J52~.~~._ ._._.126.67 .... _~~ .. 1,848.93 9,427.84 21.05 

TOTAL 1,540.00 21,500.00 1,316,529.46 7,312.86 67,274.66 24,613.40 16,918.12 108,806.18 369.55 
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4.3. REGISTRO CONTABLE DE LA OPERACIÓN. 

El artículo 58, fracción 1 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. señala que las operaciones 

realizadas en moneda extranjera deberán registrarse al tipo de cambio aplicable en la fecha en que 

se concierten. 

Por disposición del tercer párrafo del artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, el tipo 

de cambio aplicable para estos efectos será publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 

anterior a la fecha de operación de compraventa entre proveedor y comprador. 

Por la anterior, el valor de la mercancía registrado en contabilidad, será el importe a deducir 

en el momento en que se cumplan con los requisitos legales de [a importación definitiva. 

Cuando [a compra se hace a crédito se genera una deuda, situación que fiscalmente conlleva 

a reconocer una fluctuación cambiaria por el tiempo transcurrido entre la fecha de concertación de 

la deuda y la fécha de pago, representando finalmente una utilidad o pérdida cambiaria. 

VALOR MÁXIMO DE DEDUCCIÓN 

El artículo 24, fracción XVI. sei'iala que el importe de las mercancías importadas no podrá 

ser superior al valor en aduana del bien de que se trate; esta disposición representa una limitante de 

deducción, y 110 así el valor real de la compra deducible. esto es, de ser menor el valor consignado 

en la factura, éste tendría que ser necesariamente el monto a deducir: en caso contrario, sólo podrá 

deducirse hasta el importe equivalente al valor en aduana. 
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EJEMPLO: 

Fecha de Concertación de la compra 
Precio factura en U S D PROVEEDOR 
Fecha de Fondeo marítimo 
Arancel 

Fecha de pago al proveedor 
T. C. publicado el 30-06-2000 

T. C. publicado el 25-07-2000 
T. C. publicado el 28-07-2000 cierre mes 

T. C. publicado el 30-08-2000 cierre mes 
T. C..dcl 22-09-2000 día de pago 

Precio flete marítimo (pago anticipado) usd 

Fecha del pago anticipado 
T. C. Del 17- de Julio-2000 

Registro Presupuestado de Impuestos y gastos Aduanales 

03- julio-2000 
9.000.00 

26-julio-2000 
0.18 

22-septiembre de 2000 

9.9003 
9.J337 
9.3610 

9.2317 
9.4347 

1,625.00 

17-Julio-2000 

9.4152 

3-julio-2000 

A) REGISTRO CONTABL[ (3 dc julio 2000) fecha de compra. 

POR 

IGUAL 

Precio factura (U S O) 
T. C. Publicado el día anterior a la fecha de 
concertación del servicio 

Valor del servicio del flete 

Mercancías en Tránsito 

Proveedores 
Cuenta puente (proveedores extranjeros) Nombre 

Deudora proveedor 
Cucnta puente (proveedores extranjeros) Nombre 

Acreedora Ilroveedor 
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9.000.00 USD 

9.9003 

89,102.70 

89,102.70 

89,102.70 

9,000.00 

9,000.00 



POR 

B) REGISTllO CONTABLE (26 julio 2000) fecha de fondeo 

Precio factura (USO) 
T. C. Publicado el día anterior a la fecha de fondeo y fijado 
en Aduana 

IGUAL Valor de la Compra 

Compras de Importación 

Compras no deducibles 

9,000.00 

9.3337 

84,003.30 

84,003.30 

5,099.40 

Mercancías en Tránsito 89,102.70 

C) DETERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DE LA FLUCTUACiÓN CAMBIARlA 

(31-JULIO-20DO) Cierre de mes. 

POR 
IGUAL 

Precio factura (U S O) 
T. C. Publicado el día anterior al cierre de mes 
Valor de la Compra al30 de julio de 2000 
comparado con la provisión a proveedores 

Proveedores 

Utilidad en tipo de cambio 

9,000.00 
9.3610 

84,249.00 
89.102.70 

4,853.70 

D) DETERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DE LA FLUCTUACiÓN CAMBiARlA 

(30-AGOSTO-2000) Cierre de mes. 

Precio factura (U S D) 

POR T. C. Publicado el día anterior al cierre de mes 

IGUAL Valor de la Compra al31 de Agosto de 2000 
comparado con la provisión a proveedores al 30-julio-
2000 

Proveedores 

9,000.00 

9.2317 

83,085.30 

84,249.00 

1,163.70 

4.853.70 

Utilidad en tipo de cambio 1,163.70 
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E) DETERMINACiÓN DE LOS EFECTOS DE LA FLUCTUACiÓN CAMBIARlA 

(22-SEPTIEMBRE-2000) Pago del pasivo a proveedores. 

POR 

IGUAL 

Precio factura (U S O) 

1'. C. Publicado el día allterior al cierre de mes 

Valor de la Compra al 22 de Septiembre de 2000 
comparado con la provisión a prO\ecdol'cs al JI Agosto-
2000 

Proveedores 

Pérdida en tipo de cllIubio 

Bancos 

Cuenta puente (proveedores extr.mjcros) Nombre 
Acreedora proveedor 

Cuenta puente (Ilro\'Ccdurcs l'xtranjcros) Nombre 
Deudora proveedor 

9,000.00 

9.4347 

84,912.30 

81,921.60 

81,921.60 

2,990,70 

84,912.30 

9,000,00 

9,000.00 

F) REGISTRO CONTABLE (3 de julio 2000) fecha de la concertación del servicio 

(Navieras) 

Precio BiII of Lading (U S D) 
T. C. Publicado el día anterior a la fecha de la concertación 

POR del servicio 
IGUAL Valor del servicio 

Mercancías en Tránsito 

Acreedores (N:l\'icras) 

Cuenta puente (Acreedores extnmjeros) Nombre 
Deudora proveedor 

Cuenta puente (Acreedores extranjeros) Nombre 
Acreedora proveedor 
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1,625.00 

9.9003 
16,081.99 

16,087,99 

1,625,00 

16,087,99 

1,625,00 



G) REGISTI{O CONTABLE (17 de julio 2000) Anticipo (Navieras) 

Precio Bill of Lading (U S O) 

POR T. C. Vigente el día pago de anticipo 
IGUAL Valor del servicio 

1,625.00 

9.4152 
15,299.70 

Acreedores Extranjeros 16,087.99 

Utilidad en lipa de cambio 788.29 

Bancos 15,299.70 

Cuenta puente (Acreedores extranjeros) Nombre del 
Acreedora >veedor 1,625.00 
Deudora Cuenta puente (Acreedores extranjeros) Nombre proveedor 1,625.00 

H) REGISTRO CONTABLE (26 julio 2000) fecha de fondeo 

Precio Bill ofLading (U S D) 
T. C. Publicado el día anterior a la fecha de fondeo y Lc. 

POR Pedimento 
IGUAL Valor del servicio 

Compras de Importación (Acreedores Extranjeros) 
Compras no deducibles 

Mercancías en Tránsito 
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1,625.00 

9.3337 
15,167.26 

15,167,26 
920,73 

16,087,99 



1) CÁLCULO PARA EL ANTICIPO AL AGENTE ADUANAL 

CEDULA PARA CÁLCULO DEL PAGO DE 
LOS IMPUESTOS Y PROVISiÓN 

PARA GASTOS DEL AGENTE ADUANAL 

CÁLCULO POR UN CONTENEDOR 
(GASTOS POR CONTENEDOR CON IVA) 

PROVEEDOR COLORKER,S.A. 

VALOR FACTURA MONEDA EXTRANJERA 
POR T.C. MONEDA EXTRANJERA 

VALOR FACTURA PESOS 
POR T.e. DÓLARES 

VALOR FACTURA DÓLARES 
SEGURO 
FLETE MARíTMO 

VALOR FACTURA EN ADUANA 
POR T.e. DÓLARES FEHA FONDEO 

VALOR FACTURA EN ADUANA EN PESOS 

DETERMINACiÓN AD-VALOREM 
DETERMINACiÓN DTA 

DETERMINACiÓN IVA 

TOTAL DE IMPUESTOS 

FUMIGACIÓN Y LIMPIEZA DE CONTENEDORES 

MANIOBRAS 
T.H.C.(FLETE MARíTIMO) 

FLETE TERRESTRE (2) 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

HONORARIOS DEL AGENTE ADUANAL (1) 
SEGUROS DE CONTENEDOR 

PRESUPUESTO PARA ANTICIPO DE PAGO DE IMPUESTOS 

Y GASTOS AGENTE ADUANAL 
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1,316,529.46 

0.05110 
67,274.66 

9.1995 

7,312.86 
33.27 

1,625.00 

8,971.13 
9.1995 

82,529.94 

14,855.39 
147.00 

14,629.85 

29,632,24 

904.67 
3,240.21 

459.98 

6,440.00 

575.00 
491.18 
287.50 

42,030.78 



IVA 

GASTOS MENORES 

135.70 

486.03 

69.00 

966.00 

86.25 

73.68 

43.13 

1.859.78 

RET .t°.o 

TRANSPORTISTA 

(2) 22-l.00 

RET 10% ¡SR 

HONORARIOS 

(1) 49.12 

RET 10% ¡VA 

HONORARIOS 

(1) 49.12 

J) REGISTRO CONTABLE DE LOS IMPUESTOS Y EL ANTICIPO AL 

AGENTE ADUANAL 

Deudores Diversos 

Bancos 

Compras de Importación 

¡VA Acreditable de pedimentos 

¡VA Acreditable de gastos menores 

SUMAS 

Retención 10"/0 honorarios ISR 

Retención 10'Y ... honorarios IVA 

Retención ~% Transportistas 

Deudores Diversos 

I·n 

42,030.78 

42,030.78 

25,863.38 

14,629.85 

1,859.79 

49.12 

49.12 

224.00 

42.030.78 

42,353.02 42,353.02 



CAPÍTULO 5 

CASO PRÁCTICO 

"TRATAMIENTO ADMINISTRATIVO-CONTABLE DE 

LAS IMPORTACIONES EN UNA EMPRESA 

COMERCIALIZAD ORA DE AZULEJOS" 



l. ENVío DE LA DOCUMENTACIÓN AL AGENTE ADUANAL. 

A) BILL OF LADING 

Se envía el original al Agente Aduanal debidamente endosado. una copia fiel debe de quedar en el 

expediente por ser el comprobante fiscal delllete marítimo. 

B} CERTIFICADO DE ORIGEN 

Se envía al Agente Aduanal el original reü;ando con anterioridad que la infonnación que este 

contenga debe coincidir con los datos señalados en [a factura, SIL, el peso etc. Este documento como 

anteriormente se menciona es de necesaria importancia para poder hacer valer los beneficios de los 

Tratados que México tiene con el resto del Mundo. 

C} CERTIFICADO DE CIRCULACIO,'" DE MERCANCÍAS EUR /. 

Como requisito indispensable para la desgra\-ación de aranceles según el acuerdo del Tratado de 

Libre Comercio con la Unión Europea. 

D} FACTURA 

Se le envía la copia fiel al Agente Aduana!, ya que le daremos seguimiento a requisito de 

presentar la original debidamente sellado por la Cámara correspondiente del Gobierno de Origen para la 

liberación de la Cuenta Aduanera, (Cuando los productos determinados por está causaron precio estimado 

por la SHCP a la entrada en territorio nacional) 

E) LISTA DE EMPAQUE 

La original de le envía al Agente Aduanal especificando el tipo de producto (MUROIPISO), 

además de las características a detalle del producto como son peso, metros etc. 



F) LAS SIGUIENTES CARTAS Y FORMATO,I' MEMBRETADAS 

» CARTA ENCOMIENDA 

Es una carta poder donde especificamos la encomienda al Agente Aduanal para que en nuestra 

representación lleve a cabo el desaduanalllienlO de nuestras mercancías. 

» DECLARACiÓN DE VALOR 

Es una declaración del valor de la mercancía y los gastos o costos incrementabtes para la Aduana, 

como ejemplo el seguro, el flete el tipo de convenio importador-exportador ,etc. 

y DECLARACiÓN DE PROCEDENCIA 

Es una declaración de procedencia y destino final de la mercancía y la información de donde se 

llevará la verificación, y cual es la unidad verificadora a este cargo. 

» CARTA DE LIBERACiÓN DE GARANTíA A LA NA VIERA 

Es tina garantía hacia la naviera por los tramites. demoras o posibles daños a los contendores, con 

el compromiso de liquidar todo daño a demoras por los mismos 

» DECLARACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA NOMOSO-SHCP- I 994 

Es una declaración donde se cumple con la dispuesto en el artículo 6° del acuerdo que identifica las 

Fracciones Arancelarias de las Taifas de la Ley del Impuesto General de Importación y la Ley del 

Impuesto General de Exportación, donde se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las 

Normas Oficiales Mexicanas. 



l> SOLICITUD DE LA VERIFICACiÓN DEL PRODUCTO A NORMA NOM050 

Es la carta solicitud a la Unidad Verificadora para la completa ratificación de [a Norma Oficial y así 

poder expedirnos su Dictamen. 
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ShippelS status: 

crAS UNIDAS DE COMERCIO EXTERIOR. S. A. DE C. V. 
AV. NEVADO DE TOlOCA liB. S-ID 
FRACC. lOS ÁUJlOS 

RFC, CUN-83052D-NU2 

Original 
BILL OF LADlNG 

Pilge2 
C""';~u'<1f,o,"p,lp. , 

6/tNo. 

mediterranean shipping company S.A. 

.; 

l'"tI 2lHHO/10DV 
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Tolal Nutr)be'o'~hgu: 

, . 
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I _C't.ti.H OH ~ 10·0'-lOOO 
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C 0$1 

Conlaine,s ma1 be $t,lpped 1I I~. ~c'Jt .lter I~. ,"pif)' o! t~e Iree pe'jod. al 

).Il~"T1 "1 DISTI!CI.TI,"" 

COliSlc;>U.TAIllA OCEoUI"ICA S.A. DE 
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FU,5l a lUlO 
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COLOi\KER, S.A.. 
CRTA. ALCORA KM 21,300 
ALCORAI2110 (CASTELLON) 
ESPAÑA 

2. Ofltinalario. Des!.in.JI,itt, eer.$igne. a."J1 J-.r-JI t& Pt Á 

CIAS UNIDAS DE ·rolERCIO EXTERIOR, S, A, DE C. V. 
AV. NEVADO DE TOLl"CA HZA S-lO 
FRACC, LOS ALA.\IOS 
TOlUCA, EDO DE ~!EXICO 
C.P. 54720 

N.' 2737379 

COPIA 

COMUNIDAD EUROPEA 
COMMUNAUTE EUROPEENNE EUROPEAN COMMUNITY 

CERTIFICADO DE ORIGEN 
CERT/FICAT D'ORIGINE CERTIFICArE OF ORIGIN 

'J 4--' W. 1" Jtb. iiE 'A 

RFC, aJN-83052o-~T2 3. hls de erigen, Rlys d·cr~;ne. Coun!r"f el cligin ~I ...LL W. r ~ 
ESPAÑA . 

4. Informaciones nlativas "tmupcrtelMención facultltMl 
Infoonal-icns rel.1liws.~ t"aI'.spct1 fMtnlion facu/lllivt! 
l-anspctt deUlls ¡OpticN.1 '-h-.!..,.... 6.....J-.r iE. m fi1 ~ 

CLASIFICACIO:-: ARAKCELARIA: 
69.05.90.91.00.0.1 

BARCO 
FRA N'": 006193120 
VEr..'TA E ..... ARME 

6. N" de orden, man;:as, ~d6n. oomt/O, llatum.u ~e los buItc1, dtsl,¡Mci6n d.1as 'mereancbls 
N" d'ordff!, marques, numt:"O$, nambR el Nturt de, eolis, d~signaticn ~s man:lI.1ndises 
ltem number, r,.arks, nu~.nd kind el pacuges, destl"iptien el gocds 
..).,~I ~., ..)~, ..).,.;hJ1 rJJ' ~llaJl, J-L=...ll ~.J : üL..A..,-lI -=..w..,.ly 

~ '}; ¡¡BY,; -l}!'l: i;¡!I5; IB'l jjj " tí et; ,,¡H,.!l'i; 

1:20' COI\'TAINER. MERCA:-;CIA: BALDOSAS CERAMltAS: 
15,SXIS,S CM DECORADOT. TORMES 
IS,SX IS,S CM DECORADO T. DEC. AVILA 
IS.SXJI,6 CM DECORADO L TORMES 
ISX2' CM DECORADOCE,,<. ESTORIL 
22X4S CM DECORADO 1... ESTEPA 
2SX40 CM REVESTIMIE."''-O LISBOA 
31,6X31,6 CM PAVIME:>."TOATLANTA 
31,6X31,6 CM PAVIME:>.-rO LISBOA 
31X31 CM PAVIMENTOOSL.O 
33X33 CM PAVIMENTO ORDESA 
33X33 CM PAVIMEr..'TO SEGOVIA 
41X41 CM PAVIMEr..'TOOCT. ASETO 
45X4S CM PAVIMENTO \'OLGA 
7,5X31 ,6 CM DECORADO L SONIA 
8X2S CM DECORADO CE~. CLAUDIA 
31,6X31,6 CM PAVIMEl\"TOAV¡LA 

PALL.ETS,19 

PESO NETO: 
20_778 KGS. 

PESO BRUTO: 
21.158,56 KGS 

7. C.ntidad 
Cuan/M 
Quantity 

~I 

M~ 

.44 

" SS 

" 216 
·]20 
.44 

." 
96 

n.OO-I 

f~ 
.60 

" 112 

'" ". 

20' 
110 

9211 

s. l •• utet!~ad que ,usefiN cm.lic' que las merc.nc/u desig'lidas sen o~lnafias del pals que figufa en la C'S~~\lS _ 
l'lulor¡l~ soun.ignée ctre~ ¡;¡:r!ts m'lIChfndists designdes ci-de$sus fOIl/ ori9inJinsdu ~ f'9,-",nl datl$l~p\: TELLON M ESPANA 
lile undefsigned autho,¡,! crr"f,n t!lat lile goods deSCfltled.bov! erig'f\iU in lhe CCU'ltr,' Ihcwn in bo>¡ J . 

\'" rJJ,J..i..>J1 ~ f,J.f>.:w1 ..)Jl,...Jt L<>.J,uu 6)L:! 'Jy.:ws" ~L.i>..,J1 .. ) 6L;.,l! ~"..-..J) 4b..Wl ~ 

l',¡ ti: it iiE § Ave:la u u n !i¡J '" él IJi /1Sn (I¡ 1>1 ¡¡¡ A os'ffo~OQ O O q 4 514 
;" "c:: .... ,,'! , . -

lugar y ficha de expedicie..-_ I:Qmbre. firma y "no de la .utorldad compete'te 



·d 
,~'I' 

§I ,. 
p~i 
~()i 

::1 
~:.l¡; 
.,"'~ 

1. EKp0rt8dor~ .• ~._ ~occO/ItI e<>mfIIetO 1~ 
COUJfi:KER S.A. 
eTRA. I"LCIlRA, nI. 21 'a 
12110 A!..COF;~ 

CASTElLON 
ESPflijA 

CIAS UNIDAS DE CQ!.IERCIO EXTERIOR,~. A. 
AV. NEVADO DE TOLUCA MIA S-ID 
FRACC. LOS ALAMOS 
TOLUCA. EDO DE ~!~XlCO 
C. P. 54720 
RFC, CUN-83052o-l\V2 

DE C. V. 

EUR.1 N." A 9239595 B, 
V6Dnse las notas dell"e'Vefs.G I!IItes de relJetW el ~ 

2. Certif~ utirazado en los Intercambios pre1erenciale$ Ultre 

.¡ .......... . 

MEUCO 
y 

......... 
(iodique ....... 1os pets8S, QNpOs de paioes O Ien'itC>1os 1 !;"~ .. le 'e~.~ 

4. País, grupo de paí$l!S o teni~ 
torio de dorIde $e c;ooside-
r~ orIgkIarios los productos 

ESf'MA 

5. Pal's. grupo de paTse:s o 
territorio da destir.o 

~XICO 
~i 
~i ., r-----~--~------------------~~~--~------~--------------_i di 6. [nformaci6rl relativa a1lraruporte (~'-':~ ~7. ObseI'vaelones 

U~ TRANSfORTE rA!i:IrIl'1O 

~I 
, ~.---
l ---.. 
o~~~----~~~~~~~------~---r~~ 

a. Numero de orden; marcas, numerael6n. nUmero y na:u<aleza de ~ bultos ('l. 9. Masa 10. F~tur-~ 

J 
¡ 
'i 
! 

i • i 
• 
f 
¡ 
i • 

desigMCI6n de las mercancía.$ bruta (io:g) ~ 
lIoua IE"" .. ,~ 

I 19 PAlETS PTDA. ESTADISTICA: 6909 
awTENEDúRES: F'RSU-213934-{1, 
A2l.UJOS CffiAMICOS ESMALTAOOS DE BA~<,iJ 

FlNO========--======:=======...--====== __ -- - -

11 VISADO DE tA ADUANA 

Declaración certirlCilda CO<lforme 

Documento djX.e.tlpO<1ac;,on (') 4~11-Ú-72~~7'3.3 O/J 
Modelo. relt'l9/2000 N' 

d'* VRfHCIA tMlTtl'lr' . , 
Aduana. •• 'ESPAi'· ;~-:'~,'. .>\,,' 
Pó'!'S o territorio de c~~d,c;'ón •• ,~ , • .....,!, 

,i¡i, " '.!/ 
Wd.:8;Ehf, 

En ,11, "1,~~[f •. ,~r. 

VALENCIA f41 4611 

medida 
r .. tros. m'. 
etc.) 

21.15a 
):ILOGR.c.MOS 

E(j!\a: Mutualidad del P~ dI! Aduanas ~ Avda. de Filipinas, 50·26003 MADRID 
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COLORKER, S.A. 
CHao Alcora, Km. 21,3. Apdo. d~ Corr<"os 95 
12110 ALCORA (CastclJón) Spain 
Te\.: +34 964 36 16 16 Fa~; +3-4 964 38 6-D2 
E-m:Jil: vI:Jsn:Jcional@colorker.com,cxport@colorker.com 
admon@colorker.com hup:I!\\W\\·.colorku.com 

BtlYi:R 

CIAS UNIDAS DE COMERCIO EXTERIOR, S. A. DE C. V. 
AV. NEVADO DE TOtuCA MZA S-ID 
FRACC. lOS ALUlOS 
TOlUCA. EDO DE l!tXI CO 
C. P. 54720 
RFC, Q}N-83052o-:-''lJ2 

OLT "1"'" CLaR U.!CE 

,o, 
" 

1'~ " 'o, " 
'o, " ,. 
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1'¡: " 'o, " 'o, " ,- " 'o, " ,- " ,- " ,- " ,- " ,- " ,- " ,- " ,- " ,- " ,- " 

, 1.271.00 

1.066.00 

!.271.00 

1,02.1.00 
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. CÓLORKER 

INVOICE No. 

2S/0,n~~o 

~o,n 

(HO ELltf 

006193/20 

COLORKER, S.A . 
Clf~. Alcora, Km. 21,3. ApdO. do! Correos 93 
121 10 ALCORA (Cnstcllón) Spain 
Te\.: +34 964 36 16 16 Fa.'c +34 964 38 64 32 
E-mlil: \1ao;nacionJl@colorker.com, export@colorker.com 
admon@colorl..cr.com hup://ww\\.colorker.com 

CIAS USID:\S DE COMERCIO EXTERIOR, S. A. DE C. V, 
AV. 1\l:\'ADO DE TOLUCA )12,-, $-10 
FRACC. lOS ÁlA~!OS 
TOLUCA, EOO I)E )!tXICO 
c. P. 54120 

RFC, CUIi-SJ052o-/.U2 

aLT 'IlI CLU FRICE 
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1.11:.122 
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Calidad Mexicana Certificada, A. C. 

SOLICITUD DE VERIFICACION 

CALMECAC 
Organismo Nacional d~ Certific:ación y Verificación 

SECOFUDGNID.O.F, 97'Ol'15/No. UVNOM 007 

No. 201000·24387 

EMPRESA SOLICITANTE: CIAS UNIDAS DE COMI'RCIO " ",c· 
DOMICILIO: _Al'. ~VADO DE TOllJCA ~llA S-lO 

64070 

FECHA PROBABLE DE ENTREGA: 00-00-0000 TELEFONO(S) 5565-8111 

SERVICIOS SOLICITADOS (1 en 1 registros): 

1 DE 2 

1 

. 

OONTI'Al·O O INFORME DE EVAlUACION: O CONSTANCIA DE CONFORMIDAD: O DICTAMEN: 1KI 

• PRODUCrOS/MERCANCIAS y DOCUMENTos A VERIFICAR (Favor de Incluir los números de las fracciones 
arancelarias de los productos, así como sus cantidades) • 

CONSULTAR EL LISTADO DE PRODUCTOS ANEXO 

• FAVOR DE INDICAR SI LOS PRODUCTOS ESTAN SUJETOS AL CUMPLIMIENTO CON OTRAS NORMAS: 

NOTAS: 
_ Se hace del conocimiento de lod .. la clientela, que solicitud que sea emitida por CALMECAC para la v~r!ficacJ6n de sus 
productos, deber realizarce en tennlnos de ley Il1li!nos de 10,000 productos 15 días y mis de 10,000 40 días naturales) en caso 
contrario se notificara lilas autoridades competentes. 

• Dictamen o constancla que al efecto sea elaborada por esta unidad de verificacl6n, se encuentra expedida conforme 1'( ~ 
norrnatividad vigente, cualquier cambJQ a la ley o a la norma, se tendroil. que requlsitar conforme a los nuevos line?ln,t€t""'i~ 

• La aceptación de esta solicitud implica que el cliente esta de acuerdo con las disposiciones contractuales de Calld¡n(Me.T.¡cM.a 
Certificada A.C. _ • / .~, ";¡ .(~/ 

• La solicitud nene una vigencia de máximo SO dras a partir de la lecha de upedicl6n. Transcurrlclo el periodo de 90 t!i~.nli ~rfl 
realizarse la cancelaci6n de la presente solidtud. ~ .... " -_<..:?;:;-:-. h~:" 

·las cuotas de recuperaci6n de los servicios son estimados, ya que podrAn variar al realizarse la ~!rifiC~Ciónfo19't? SUS ~.~!.a-
ladones para la expedid6n de Dictamenes. . ..•• ~ .... _ .• >:'" "," o ", I f.' .. 

Nombre y Firma del Solicitante: ~ .-J;~~~~~~:':>~ \. ?~ha: 
JOSEVICENTE ESTEVEZ AlVERDE ,,(': '"~/" <" L., \ ," ' o" ;°1°02000 

Elabor6y Autorlz6: .,,0' .:,.' ')" .!~_\. "t'" ." .,.' FKha: \ 

COOROINACION DE ~ELA NES .EXTERNA:S o"<:~ \;'ft::- ..... ;~/ (j \ "." " .. ;" " . .~; 200~":.tO.20 
Válid~ra~oz r'Rá~¡~~s~~~~a~;l:;e,~r~~~re y cuandó.~re~¡~t~~ y se11 e c~~·:§;~~~~~al{)J' ~ .' /8EP02Flll 

~~ ... ") ;¡t<r: :'"':ií".i.::.¡.;i.:'·:t~",\"t~ " .;~"!.~"/ V 
!~~ ;'·:';'··'··~\(l~r:::·vy ~ 



Calidad Mexicana Certificada, A. C. 

CALMECAC 
Organismo Nacional de Ce'rtificación)' Verificación 
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2 DE 2 

SOLICITUD DE VERIFICACION No. 201000-24387 
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CIAS. UNIDAS DE COMERCIO EXTERIOR, S. A. DE C. V. 

CONSIGNADO A EL AGENTE ADUANAL 
PASQUEL HERMANOS CENTRO,S.C. 

AT'N LIC. JESUSAMBRIS G. 

18 DE SEPTIEMBRE DE 2000 

Con fundamento en los articulos 36,40 y162 fracción IV y VII de la ley aduanera en vigor y la regla 210, relativa a Comercto 
Exterior, solicitamos se encargue del desaduanamiento de las mercancías amparadas en la (s) factura (s) No. 006193120 de 
nuestro proveedor COLOKERS.A que llegara a la aduana de VERACRUZ con la guía SfL MSCUV 29938621a5 cuales 
se deberán sujetar al régimen de IMPORTACiÓN DEFINITIVA 

Asimismo el embarque deberá ser entregado en: Av. Nevado De Tatuca MZA $.10 Fracc. Los Alamos, Tatuca 
Edo. de México C.P. 54720 

Documentación Anexa: 

FACTURAS COMERCIALES No. 006193120 

CONOCIMIENTO DE EMBARQUE BIL MSCUV 2993862 

CARTA DE ESPECIFICIONES TÉCNICAS 

CERTIFICADO DE ORIGEN PITRATAMIENTO PREFERENCIALES O 

CUOTAS COMPENSATORIAS 2737379 

DOCUMENTOS RELATIVOS A RESTRICCIONES Y REGULACIONES 

LISTADO DE NÚMEROS DE SERIES 

LISTA DE EMPAQUE DE LAS FACTURAS No. 006193120 

MANIFESTACiÓN DE VALOR DE LAS FACTURAS No. 006193120 

OTROS: COPIA CARTA GARANTIA 

AV. NEVAOtl DE TOLl"CA MZ . .I, $-10 
FRACC. LO~ ALA\IOS 
TOLtJCo\, Ero DE MtXICO 
c.P. 5472(1 
RFC, CUI'i-S30520-¡';U2 
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CIAS. UNIDAS DE COMERCIO EXTERIOR, S. A. DE C. V. 

07 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

C. ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE VERACRUZ 

PRESENTE 

Por medio de la presente bajo protesta de decir la verdad y de conformidad con la regla de caracter fiscal 3.5.1 
publicada en D.O.F. el pasado 31 de marzo de 1999 y su segunda modificación del día 29 de junio de 1999 en el inciso ·c· 
declaramos que por un error involuntario de nuestro proveedor no declaró los gastos incremenlables en la (s) factura (s) 
006193/20 de nuestro proveedor COLOKER.S.A. conforme lo señala el articulo 65 de la ley aduanera en vigor. 
para tales efectos hacemos la siguiente aclaración. 

VALOR FOB DE LA MERCANCiA 1.321,222.00 PESETAS 

SEGURO 61.06 USD 

FLETE MARITIMO 1,625.00 USD 

EL FLETE COMPRENDIDO ENTRE LA FÁBRICA Y PUERTO VA POR CTA DEL PROVEEDOR. 

SIN MÁS POR EL MOMENTO Y EN ESPERA DE VERNOS FAVORECIDOS POR LA PRESENTE QUEDO DE 
USTED 

AV, NEVADO DE TOLUCA MZA S-lO 
FRACC. LOS ÁLAMOS 
TOtUCA, EDO DE ~ltXICO 
C.P. 54720 



CIAS. UNIDAS DE COMERCIO EXTERIOR , S. A. DE C. V. 

TLALNEPANTLA. EDO. DE MEXICO A 25 DE OCTUBRE DE 2000. 

C. ADMINISTRADOR DE LA ADUANA 
VERACRUZ VER. 

PRESENTE 

e,p.c. GUSTAVO ROJAS SAlAZAR en representación de la empresa denominada RECUBRE, S.A. DE C.v . 
misma que cuenta con Registro Federal de Causantes REC-910917-S18, Declaro bajo protesta de decir verdad que la 
merC8:lGÍa procedente de ESPAÑA que entra por el puerto de Veracruz, se destinara al domicilio particular y fiscal ubicado 
en Av Nevado De Tatuca MZA 5-10 Fracc. Los A1amos, Tatuca Edo. de México C.P. 54720 

Asimismo, les informamos que ésta será verificada por conducto de una unidad de verificación de información 
comercial denominada· CALMECAC, A.C." misma que cuenta con domicilio en Avenida José Vasconcelos No 83 Col San 
Migue' Chapultepec C:P: 11850. México, D.F. acreditada en términos de la LEY FEDERAL DE METROlOGiA y 
NORMALIZACiÓN 

,IV. NEV¡\[JO f:: TOUJCA AlZA 5- LO 
FR:\CC. LOS !.~.H!OS 

TOLl:cA, EDO JE \IEX ICO 
c. P. 54720 
RFC. CUN-8Jl5~0·-"t.:2 
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CIAS. UNIDAS DE COMERCIO EXTERIOR, S. A. DE C. v. 

07 DE NOVIEMBRE 2000 

MEOITERREAN SHIPING COMPANY 

AT'N SRITA GLORIA NEUMANN 

La presente extiende amplia y completa garantia como en derechos les corresponda para que, bajo nuestra 
responsabilidad se sirvan revalidar a favor del agente aduanal PASQUEL HERMANOS CENTRO S-C. RFC PAVB-4G1126-
SEO el (los) contenedor (es) PRSU 2139340120 DV que es transportado en el buque: MSC BRIANNA escala: VAlENCIA
VERACRUZ . Manifestando a nuestra consignación bajo el conocimiento de embarque No. MSCUV 2993862, expedido por 
MEDITERREA SHIPPING COMPANY ratificamos la presente como garantia de valor, trámites demoras y daños de los 
contenedores, asumiendo el carácter de consignatarios finales comprometiéndonos a liquidar cualquiera de Jos gastos arriba 
mencionados, si estos existiesen en un plazo no mayor de los cinco días después de entregadas las unidades. 

Tendremos 15 días calendario libres de demoras a partir del día inmediato posterior a la fecha de terminación de 
operaciones de descarga del buque, una vez transcurrido este lapso, los cargos por conceptos de demoras seran como 
sigue: 
CONTENEDORES DE 

USD 
USO 

20' 

10 
25 

40 

15 
35 

Por cada dia durante los tres primeros dias 
Por cada día subsecuente hasta la entrega, 
Más el15 % de I.VA 

Queda entendido que esta garantía no sólo ctlbre a ustedes por lo que se refiere a los gastos señalados, si no por 
cualquier reclamación que pudiera presenlarseles posterior mente en la enlrega de los mismos. 

Agradeciendo la atención que se sirva dar a la presente quedo de ustede 

AV. "EVADO DE TOLUCA MZA S-lO 
FR \LT. LOS ÁLAMOS 
TOU"CA, EDO DE MEXlCO 
c.r. 54720 



CIAS. UNIDAS DE COMERCIO EXTERIOR, S. A. DE C. r~ 

C. ADMINISTRADOR DE LA ADUANA 
VERACRUZ, VER. 

MEXICO, D. F. A 25 DE OCTUBRE DE 2QOQ. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 10 fracción 8 del acuerdo que identifica las fracciones arancelarias 
de las tarifas de la Ley de Impuesto General de Importaciones y del Impuesto General de Exportación, en las cuales se 
dasifica las mercancías sujetas al cumplimiento de las nanTIas oficiales mexicanas en el punto de su entrada al pais y en el 
de su sa:;da, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de junío de 1997, modificado el16 de Diciembre de 1998, 

Declaro bato protesta de decir la verdad que la mercancía consistente en la Factura No. 006193/20 de nuestro 
proveedor COLOKER,S.A. procedencia ESPAÑA se presenta al despacho aduanero en embalajes que tienen por única 
función la de contener y proteger los productos para efectos de su transporte y almacenamiento antes de su 
acondicionamiento o empaque final en la forma en la cual serán ofrecidas al público es decir en los envases finales con que 
cumplirim con la NOM correspondiente. 

Asimismo le informamos que el domicilio en que permanecerán las mercancías es el siguiente: Av. Nevado De 
Toluca MZA S-10 Fracc.los A1amos, Toluca Edo. de México C.P. 54720 

:\\ . .\EvMk DE TOLUCA foIZA S-lO 
FR~lT. LO:: \L.\.\tQS 
TOLl"C'\' El'.) DE MÉXICO 
C. P. 5472(' 

ATENTAMENT 



CIAS. UNIDAS DE COMERCIO EXTERIOR, S. A. DE C. V. 

CALIDAD MEXICANA CERTIFICADA, A. C. 
Av. José Vasconcelos No. 83 
Col. San Miguel Chapultepec 
C.P. 11850, México, D.F. 

At'n: Cepto. de Verificaciones 

07 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

Para efectos de dar cumplimiento a la norma 'NOM-050-SCFl-1994', atentamente solicitamos a ustedes se sirvan expedirnos 
el ANEXQ.-SOUCITUD DE VERIFICACiÓN de nuestro embarque que arribara al PUERTO DE VERACRUZ el día 26 DE 
OCTUBRE DE 2000 a bordo del BUQUE BRIANNA Asimismo les ratificamos que la revisión de esta Norma Oficial, se 
llevara a cabo en nuestra bodega ubicada en Av. Nevado De Tatuca MZA 5·10 Fracc. Los Alamos, Toluca Edo. de 
México C.P. 54720. 

Sin mas de momento y en espera de su pronta atención quedo de usted. 

NOTA: Favor de darnos una vigencia mayor de los cinco días que nos conceden, a efectos de que podamos liberar nuestra 
mercancia con una sola solicitud de Verificación. 

Asi bien en la factura de importación estamos indicando que productos no deben cumplir con la norma NOM-05Q, dado que 
estos productos los comercializamos a granel (por pieza) 

CONSIGNADO Al AGENTE ADUANAl 

PASQUEl HERMANOS CENTRO, S. C. 

A\·. ~EVI\DO DE TOLUCA '-IZA S-Jll 
FR.KC. LOS A LAMOS 
TOLl"C.o\, EDO DE MÉXICO 
C. P. 54720 



CALCULO DE LA CUENTA ADUANERA 

" SOLICITUD AL BANCO DEL IMPORTE DETERMINADO, CON EL PREVIO CONTRATO DE 

LA SOLICITUD DE APERTURA DE LA CUENTA ADUANERA DE GARANTÍA POR PRECIOS 

ESTIMADOS. 

Esta se manda con la documentación anterior al Agente Aduana!. 



COl!PA~IAS ~r'¡¡DAS DE COMERCIO r,XTI;"RWR, .0,;. A. 

PROVEEDOR COLOKEII. S. A. 
EXP 66/Z000 

FACTURA 
¡;ONTI'.NIiIXIR 

'DESCRI PClOO 

VOLGA 1lI,[Gl\ 4() 
I.!SIlIlA MARFIL 

. " " . ." ntA)(\'A IIlEC" :\1. lo ) :11. lo 
OSi .... C:HIS al. !; ) :\1.1> 

AY II.A TEJA JI. lO ) :\1. ~ 
L1SBO}, BURGOS 31.6 ) :H.6 
SECOV[A IIARRON " 

, 
" ORDESA AZUL " ) " ANETú TERRA <1 ) <1 

AV[LA {."lJERO 15.1i ) " " V<.¡:A K"TEI'~ 1(o.1~ ~l ) ", 
1.1~·rEI.I) ~ONJA AZUL 7.5 I :1I 

" I.I!>TELO SON[A NE(:HO 7. ~ X :11 " F.<;TOR[L AZUL 15 ) ~5 
f.<;'fQR[L CARA"EL 15 ) ~.~ 

C"-~EFA VERDE , ) 2!i 
AV[LA IIIF.GE 15 .. ~ , l.'i , 
"V I LA TOOltES CL"ERO 15.5 , 15.5 
AVllJ. ct:ERO 15.5 ) (.í.5 

U~U 9. ,1124 
FACfOR (1.00529 

006193/20 
I'RSlI-21:\Y:\4/H 

a'1'lDIID 

16R 

'"" '" " !lb 

" '20 ,JO , .. 
", ". 
"" ,O< 

"" 125 
120 .. 
" " 

2. DETERMINACIÓN DE LA CUENTA ADUANERA DE GARANTIA 

TUfAL KILOS 
BRJITO 

3,612.00 
2,:I04.IHl 
1,009.52 
I.02~. 44 
2,125.44 
1,069.52 
2,606.40 
3,818.88 
2,930.40 

119. R4 
I:m.n 
.í4.0/I 
54.M 
44.00 
55.00 
37.20 
32.64 
411.% 
16.32 

21, 16IJ. 04 

TIro DE o,lll!1O 
USI! 

FAt.1"OR 

, 
TUfAL KILOS 

"" 
3.541.1:1 
2. :.!li2.!i2 
1. USO.:II 
l.m7.112 
2,11117.21 
1,C50.31 
2,559.59 
3,7so.30 
2,967.00 

117 ~'1 

n:l H1 
.í:1.11 
!;3.11 
43. ZI 
~4.IJI 

3b. '0:1 
:\l.I).'i 
411.011 
16.03 

20.869.24 

• 

'l. ~HZ4 

1). UO!iZ4 

"""'" II.MOA ORIGf..~ 

213, 52H. IXI 
Ir,:\, r,01.IHI 
S!). 1511. (XI 
5!1. 4511. (HI 

IU. Ulb.11U 
59.450.00 

108.240.00 
131,112.00 
147,600.00 
~R.OIm. 00 
10. 7M.<~f 
:1:l.17b.IK) 
:1:1.176.00 
20,000. ()() 
l5.<KIO.00 
:13. I~O. DO 
14.'I7b.OO 
n.4b4.1JO 
6.112.00 

L 321. 222. 00 

; I , 
O:WVERSICN PRECIO Po:t 

PESETAS KJW 
A USO 

1,129.56 o. az 
1112.04 11.:\1; 
J14.49 U.:W 
314.4'1 0.:11 
645.4b D.31 
314.49 0.30 
512.59 0.22 
693.58 0.18 
780.80 0.26 
201.44 '" 21f, lO!, 1 ¡,1 
115.50 3. :11) 
175.50 3.30 
[05.80 2.45 
132.25 2.45 
115.20 4. HO 
79.22 2.47 

118.83 2.41 
32.33 2.02 

6,989.26 

, 
PlSO/l(l;1IO PRECIO ~ilIlAOO ~''TIll.\D 

SJICJ' A SOLICITAR 
e AllLANERA 

PISO 0.41> 1,889. os 
MIIHII 11111 :1111.1\1 
('ISIl 11.110 S1!;.l!1 
I'ISO 11 41> 50'LIIZ 
('ISU O. ~Io 1.07U.49 
PISO 0.4t. 516.94 

'"'0 0.46 2.069.05 
PJ'" 0.46 3,528.87 

PJ'" 0.46 1,997.87 
PISO !I ·11> 
I'I~D II'\!' 
WURO n.41l 
WURO D.40 
~URO 0.40 
~URO 0.4() 
~~RO (1 40 
PISO 0.41> 

PISO "'" PlSO 0.4b 

12.542.22 



cALUJLO OE LA aJE.~TA ~D\JANER~ 

PRO'If:EIlOO CIlI.OKER. S. A. 
EXP 66/2000 

fACTURA 
CONTliNF.IlOK 

1lESCRIPCI(¡~ 

YOI..GA 1lF.:1Gl 40 • 45 
USOO\ IlARfll 25 • 40 
~T1JJo'TAIIIECE 31.6 l31.6 
OSLAGR1S 3L6 X 31.6 
AV[LA TEJA 31.6 X JI.6 
LISJlO,\ HURf,os .11.0 l JI.6 
SEW'lIA WAHHIl< :1:1 l .1.1 
ORDESA AZ¡;L :U l 31 
A~f.TO TERRA 41 ~ 41 

006191/20 
PRSU-2119H/o 

'" , , , " \'ALOlI 

" AOUANA 

1.61\.~ 
901;' o.~ 
483.14 
4&3.23 
960.14 
4R3.14 

1.\11.41 
1.125.14 
\,.lM,E2 

Y, l'en 1& 

, . 

" " 

""" OIFERf.'>'C1A 
FACTlIRA 

""d 

1.129.~ O;O~, I~ 

812.04 91.01 
314.49 1M. 65 
314.49 148.74 
6-45.46 314,68 
314,49 1&II.~5 

.~n. 59 004, ~t 
~9'1, 5H 1.0:11.56 
780. SO ;¡C4.02 

s, ~71 ~I J,b!!>, ~4 

,., , 

" 

,. 
" " " 

VAL.tl~ DE VALOO Dt 
A()-YALO!lE'oI m' ,,. u a;E.\TA LA U'STA 

ADt'A~'ERA AlllA~'ERA ... 
!lO. JM 15,5; ~I. ~! 1~7. 14 l. HH~.lJ; 
[6.74 16.46 33,21 318 19 

"'." 29.85 60.21 576. 94 
26.77 2f>. 13 53.10 508.62 

50." 55.70 112.l-\ 1. 07f>. 49 
:\0.36 29. R5 60.21 576.94 

10H. R7 107. o; 215.92 2. Dfi9. 05 
IH5 6~ 1HZ ,í9 J6K 27 3, 5Z~. H7 
105.12 10'j,37 2()B.49 1.997.87 

b50.<j~ 15,55 bU 41 I,JOII.I!!! It ~H II 



SOLICITUD PARA LA EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE 
CUENTA ADUAl\.'ERA y CUENTA ADUANERA DE GARANTiA POR PRECIOS ESTIMADOS 

DATOSDF.I.CUENTE 

Nombre. Denorr"JW;'Ón o Razon Social .Id Importado<' R.F C Horno CI." .. 

CIAS UNIDAS DE COMERCIO L'\"TERlOR..U. DE C.V. 

-- --

AV. NEVAOO DE TOLUCA 

~"'.-'-- --.--------C;il"e-----.--------- -----.. ------.-.. ·--·---·-.. ·--Ñ;;:;;;;;;¡~~·{;;;~~----·-····------.. -····-- ....... --.... -.,.;;;;.,~-;::¡;:,;;::,_; .. . 

fRACC U1S ALA~IOS S47!O TOLUCA 1,;00 01:: \lE.'!CO I 

TIpo de Ül""rac,ón (Marque con Ul\I ·X· Pre<:'M ESI;mado. Art. 86-A Frac.: 1 L.A 

:\rticuln 85 L.A 
Artltuln 86 L.A 
Anicu lo 86-A Fracc [ L. A 

Importe. G.rlInuzar en M N 

$ 11 S42.00 

x 

1, j. 1 
/ 

-'?F\:¡~ CP.e. Gl A' ROJ SALAl.AR 

.. . 

Garanl" Global 

TOIaI a pagar No. De Cuenta de C ues en la cual se rcaliza" el tar o 
Sucursal No De Cuenta 

J97~S-J 

, DE NOVIEMBRE [)( 200(1 



2000 

AV, NEVAOO"Dt'oroUx:A liZA S-IÓ' 
F~cr" l~~OO ~~~~----------------------~-,~~~~----~) 

MioJolSLA 

MIcub 86 LA 

86-.'. Ftaa:. ILA 

LAS TORRES 

FID GTIA 

... 
I XXXXX 



DATOS: 

CO'fTABllIlACtON DE U. ClIOOA ADUANERA 

IMPORTE ~IClnOO 

CORRESPONDIENTE A TIruLOS 

(llIIISIID.' 50 LlllS (2.8654) 

'" 
aRGO BANCARIO 

ctlEli"'" DEUDORA (L1JENTA ADUANERA) 

GASTOS FINANCIEROS (COIIISION BA\CARIA) 

IVA ACIlEEDITABLE 

BANCOS (CUF.NTA AUXlllAR BANCARIA) 

12355 

BANCOS (OJOOA PRINCIPAL) 

BANCOS (0:00 ... AUXII,IAR BANCARIA) 

BANCOS (o.ooA AUXILIAR BANCARIA) 

IVoNCOS (CLElfrA AUXILIAR BANCARIA) 

¡~. 542. 38 

~I I~ 

11. ;07 1·1 

Il .. 'in:IH 

143.27 

21. 49 

12.707.14 

12.707.14 

12.542.38 

143. Z7 

21. 49 

25,414.ll1 



POR 

POR 

IGIJAL 

3. RI~(;ISTRO CONTARl.[ I>E LA {H'ERACIÓN ( MERCANCIAS E;'Ii TRr\NSITOl 

A).- REGISTRO Cü .... T,\RLt m: L\ F.\(Tt RA (25 de SC'(llirmbrr dI" 2000) fl'i;hll faCUlrll 

O,\1'OS: 

Prcdo ractura (pes~u.s) 
T,e. PubliClldo ti db aOI ... rior" 1" r~ha d .. concutación dI" 
la compra (24 dI" &ptiembrt' dI" 2000) 
T.e. Publicado ell tI 0.0. 1:1 di ... de septiembre. 
para moneda utranjeu difut'otc.1 dólar 

Valor de la compra en mllorda nadon~1 

1,321.21l.22 

1),900.l 

REGISTRO eO;\' ABLE: 

.\luclIncias en Tránsito Color~r.S . .-\.) 69.19SJIJ 

Pro"ttdor hlnm"rl1ll\1.N. Colorl.. ... r$.A. 

DEUOORA Cunta Puro,,,, Colon. ... r,S.A.) .\lollf .. b E.tnln"cra 1,321.122.22 

ACREDORA Cuenla Putale Color~r,S.A. ,"'Ioorda .:'trao"l'ra 

69,195.83 

69,1\15.83 

1,321,222.22 

SIII\1AS I.J".m," r--' 1.390.41'" 

B) __ R~:GISTRO CO:"o' .\-RI.E DEL BILL. OF I..ADI~G (JO de Stpticmb~de 20(0) rKhll SIL 

POR 

IGUAL 

DATOS; 

Prttio BlL USD 
T.e. Publicado el dla anterior a la rKha de conccrtad6n de 
la compn (29 de Sepliemh~ de 20(0) 

Valor de la compra en moneda nacional 

REGISTRO CONTABLE: 

Munncw eo TrillSito MedilerTUln Sbl in Com an,') 

Proveedor E11nn ero M.N. M.S.e. 

DEUDORA Cuenll. Puente Proveedores E11nnOtros M.s.e. Moneda E1lnn'era 

ACREDORA Cuenta Puente Proveedores EUranoeros M.S.e.) Moneda Edran era 

SUMAS 

1.625.00 

9.429 

ISJ22o l3 

1.6250 00 

16.947.13 

1~22.13 

15 22.13 

1,625.00 

16,947.13 



4. DETERMINACIÓN DEL ANTICIPO AL AGENTE ADUANAL PARA EL PAGO 

CON /VA J,,"CLUIDO 

CÁLCULO POR CO:\fTENEDOR 

PROVEEDOR 
F,\CTI'R-\ 
:"'0. DE P[DI\IE'\TO 

¡'ESO [HU TO 

VALOR FACrl R..' QRIGEi\ 
POR T.e. \IO;';[D,\ EXT. 
VALOR F __ \CTl RA PESOS 
POR T.e DÓLARES 
VALOR" \en RA DÓLARES 
SEGl!RO 
FLETE MARITI~to USD 

VALOR F,\CTl R.-\ EN ,\1>1':'-\ ... '\ 
POR T.e. DOLARES [j\ FECHA DE PAGO 
VALOR FAClTRA EN ADUANA p¡.;sos 

IlETERMI'.-\CIÓ:'\ AD-\'ALOREM 18% 
m;TERMI:'>o.'CIÓ;.; D.T.A 149.00 POR COiloTE:\"EDQR 
I>ETERMI:'\.\CIÓ .... I.\'.A. 15% 

TOTAL I:\IPL'ESTOS 

FUMIGAC!Ó:-':, L1~PIE7.A DE CONTESEDOR, 1;o.1PORTE rEDIME;" TO 
MANIOBR.-\S elCE 
~ANIORR_ ... S \IlTLU: 
FLETE TERRESTR.: \" SEGL'RO DEI. CO~TEN!-:1l0R 
OTROS 
SERVICIOS CO.\II'LEME:'iTAIUOS 
IIO~ORARIOS DEL AG~:;\"Tl:: ,\DUA\ . .\L 
.45% SOBRE 1~-4LOR DECLARADO + IMPUESTOS + G!~STOS 

PRESUPl"ESTO P,\RA ANTICIPO Al. AGENTE ADlJA\'AL PARA EL 
PAGO D[ LOS I.\IPUESTOS 

REGISTRO CO\T,\BLE 

DEl DORES 01\ ERSOS (Agfnlf AdlUlnl.[j 

B..\:'o"COS (ban(~ conupolldintf) 

~umas 

COLOR¡":.:R_~.A. 

00619J'2() 
1273_000121l!" 

21.158.00 

1.311~12.00 

0.0:;07 
66.97].9] 

9.5824 
6.989.16 

61.05 
1.615.00 

8.6-5.31 
9.':;824 

83.130.33 

14.963.46 
1.49.00 

1 .... -36.41 

19.5~8.88 

78.00 
-108.25 

3.HO.21 
6.6~O.OO 

3q9.13 
-160.00 
~~9.06 

-I1.6b3.53 

-1[.663.53 

41.663.53 

41,663.53 

-1[,663.53 



5. PRORRATEO PRESUPUESTADO PARA F.L COSTO UNITARIO DE LA MERCANCÍA. 

\',\LOR 

"ESO 
PESO 

nso 
"ESO 
,' .. \LOR 
VALOR 
,',\LOR 
I'f.SO 

S .. prorralrl sobre l. b .... del Valor del. :\1nunci" lo~ fonnplu. que alañen .. nta {Omo ,ono. 
¡mpu,".lo. ('1in induir .. IIVA).los sen'idos compl .. m~nlario., hononrios dd 8genl .. aduana', pago
d .. solicilud ... de' uifinción, '''guro. drl contentduf, 5~uro de la mnuncill sacando un factor 
por pt.o y ulor d .. l. sigllitnt .. manera: 

PRO\'EEDOR 
FACTlIRA 
.. "0. DE PEf)[\U:-';TO 

PESO BRlJTO 

VALOR FACa tu. ORIGEN 
POR T,e. I'otO:'>iEDA EXT. 
VALOR F,\CTl'RA PESOS 
POR 1'.e OÓURt:..'i 
VALOR F.-\CTl RA DÓL\RES 
SEGURO 
FLETE M.-\RiTI.\lO lSf) 

VALOR FACT1'RA E:'\' ,\[lUANA 
POR T,e. OOL-\RES E;-; fECIIA DE PAGO 
VALOR F,\C1TRA ES ADUAr\'A rlOSOS 

DETER.\II.'.-\('IÚ'" AD-VALOREM 
DETER.1\1I:"',KIÓN n.T.A 149.00 POR CO:\TEN"EOOR 

TOTAL 1!\IPlTSTOS 

FUMIGAClÓ\. L1MPIE7..A DE CONTENEDOR.IMI'ORH PEDIME"TO 
!\1ANIOBRAS CleE 
MASIOBRAS \IUELLE 
FLEH; TERR.;STRE y SEGl'RO DEL COSTEi'o't:f)OR 
OTROS 
SERVICIOS CO~1PLE!VIEi'o'T"RIOS 
nOl\"OR-\RIO~ DEL AGt::'\TE ADUA.""AL 
FLEn: ~f..\RiTI:\10 

PESO 8RI'TO TOTAL FACTI'RA 
,',\LOR F,\('lTRA 

SUI\1t\ DE GA~I'OS PRORRATEO POR PE..'iO 

SUMA DE GASTOS PRORRATEO POR VALOR 

FACTOR POR VALOR 

FACTOR POR PESO 

COLOR¡':ER~-;.A. 

006193/20 
3273-000 120~ 

S 

21,158.00 

1,321,222.OU 
0.0507 

66,973.93 
9.5824 

6,989.26 
61.05 

1,62~.OO 

8.67~.31 

95824 
83,130.33 

14,963.46 
149.00 

15,112.46 

67.83 
35$.00 

2,817.57 
6,000.00 

333.48 
400.00 
486.14 

15~~7IAO 

41,143.88 

21.1~8.00 

66,973.93 

24.811.80 

16,332.08 

24.39% 

117.27% 



INI 
FACTO~ 

'RO,·[[I>OR (OI.oKrR.~A. 

[X~r.wl'"" 

FAlTIIMA. 
(·OI'lIEI'I~.IlOR 

VOU;" BF.IGE.~ , ., 
uSBO .. M~H". I~ , ." 
~II ..... ~IAII ... LI 11'" x J'. 
OSI .... GRI~ JI.O X JU. 
AVIIA TUA JI .• )( J'-' 
USBOA. BLRCOSJU X JI.I 
SECOVI .. II1AR!lON lJ X JJ 
OllI>F.'A An·l. )) X IJ 
ANI"TO rF.RIV. " ~ " 
AVll .... nrRO l'.' ~ JI. 
VOI.GA (.,nM n.oA. 11 x .. 
LISULO w~ .... "ZUL ... ~ ¡,... 
USTF.t.O ~O~IA ~EG~O U X JI.' 
F.~TO!lIl,A1;III.I~ )( l~ 

"IIIRI1.' """""1. ,. x j' 
'H.UA HMUi • , l! 
AVII .... BIU;t I'.~ ~ '~.' 
AVIl .... TORlI1f.~ Cllf.MO ,~., X I~.' 
AVllA (·lltRO \~.! ~ ,<.< 

.... H 

Q' .... n 

DETER.\lI~AClÓ:'ó !lE!. COSTO t· .... ITARIO m: LA '\1F.RCA."'ICi.\ 

""¡'.III" 111'f¡m·C""1~ln 

'R~tI·JIJ·¡j~m C'~I> ..... 1' 
fAlTn~ 0._1'0 

".'1$<"" 

, , 
CM<TlOAP IMI'O~Tl CONVERSiÓN TOTAL fA.f"TOR 

MO~EPA. ORIC[I" Df. PESETA.S mo I'OR 'ESO 
A. M.N BRlfTO 

". IIJ.·I .... In.l1J." J.<Il.'" IIU'''' 

'" I<J."" ,., '."1.2' 1-"",", IIU'''' 

~"'''''.''' J.oIJ." 1 ....... 1 111.11 ... 

" ~YA~"" 1!UJ.<1 I."I~." 111.1'''' 

• Ill.o" .. •• 0.1"5.10 I.IL·" IIU'" 

" ~ .. ~~" .. UIU¡ 1 ..... 51 111.l'''' 

". I ... .l""" '''86.'3 I ...... ~G 1I1.l'" 

'" IJI.IIJ'", ...... 6.1. ¡ .. ,o.o. 111.11.,. 

," "'-""".' 1."1.," l.""'.'" 11117% 

'" .I>. ... ~,., 1.·Ja.l1 11'" 111."'" 

" ."."., .. , 1.""'.<1 IJIIJI 111.11% '. lJ."'''' l.ul.ll .'4 ... 117.1"'" 

'" lJ.I1~<" l.lal.1I .'4."" 111.1' .... ,. l."'"m '''').01 1I1.l' .... 

'" " ....... '.101·11 ." .. "'.1'% 
U" JJ.II"'.' 1""" Hin 111.11 .... 

"."~'" 1~.15 JI.M 117.1'''' . ll.'~ •. <" 1.111.71 l~.' • IIUI" 

" •• "U .. ~., ,no I11.l'''' 

1.J".III'", .... uO] 1' ....... 

IJ~'~~I 
IMI'ORn FA.(TO~ I'OR IMPORH PRECIO 
'RO~RAT[O VALOR PRORRATfO l"~11ARIOS 

n~o VALOR 

_.Iln. IU~'" I"~ .. II~.J~ 

U", .. IU ...... ''''''1 .~ .. 
1.1" JI 1'.J< ... 'n," ...I~ 

1.1"1 .. '1 IU9% '1 .... .~.JI; 

1."1.'3 I~.J'''' ....... 1. 1 .... 1. 
IJ.Ul IUO''<- HH./I /l6.l' 
1'-511 lUO''<' UJ1.W ,,~ 

~."U' IU_ UI • ..,1 ~,""I 

1.'JII." ¡uy· ... 1.11'5) ~.~. ,,"-.. H.)O""'. ''''''1 ll" 
"9."" IU ...... ~'l·" n. 
un J.¡.J<.,. '10.10 lI.ll 

¡.."" "o.,,, lO" 

". J.¡.J .... HUJ U.U 

". 1'.1'" 

_ .. 
IJI1 

HO! IU ..... .... 11 11.11 
JU' l~'»"" 11~1l I~.J~ 

.<1." I'.l ..... 1"." '~.J~ 

I"'~ ¡U ..... 1~.'~ 11." 

" .. " .n '".'JI .. '''n 



I'OR 

I'OR 

IGl'.-\t 

6. DETER:\tI\ -\("IÓ\ DE LOS EFECTOS UI<: LA FUICTllA('IÓS CAMBIARlA 
JO DE oemBRE CIERRE DE :\IES 

A).· REGISTRO C"OST.\BI.E DE LA F"LUCTUACIÓ:-" CAMBIARlA DE I..A FACfllRA 

DATOS: 

Precio factura ~J'<""ehl~) 

T.e. Publicado el dil anterior JI I~ fecha de dure drl ejercido 
(30 de Octubre d~ 2UIMI) 

T.e. Publiudo ("ti ",IU.O. [1 dlJl 7 de octubre. 
para moneda eunanjrra diferente al dólar 

Valor de la compnl en mouw~ uadonal 

Valor Provi$ionadu en :\I ... rt"anclu en Tn\n~ito 

1,321,222.22 

9.5995 

0.00505 

REGISTRO CO:--TABI.E: 

POR 

IGtAI. 

5,146.31 

Producto~ finlnciero~ Utilidad Cambilna 

B),_ DETERMI:'\\.('IÓ:" (lE LOS EFECTOS m: I..A FLL:CfUACIÓ:-; CAMBIARlA 
\" PAGO DEL FLETE MARÍTIMO H DíA (JO DE OcrUBRE DE 20(0) 

DATOS; 

Precio B/L t:SIl 1,625.00 

T.C. Al ci"'rre de b Optración Burdlll 9.6000 

Valor de la Opcn&(ión eu \I.i'rI. 

Valor pro"isioudo en el m..-s de septiembre 

diferencia en Le, 

REG1~TRO COr--TABl.E: 

15,322.13 

Gutos financie"", (l'rrdidJl Cambiada 217.88 

H~n..-os cuenta banuria) 

ACRU)()RA Cuenla Puente POl\«"IIOro:"S Eltran'eros M.S.e. !\fonrda [lltan'era 1,625..00 

DEUOORA 

6~.195.83 

5-.146.31 

~t46.JI 

15.1>00,00 

15..322.13 

271.88 

I~I>OO.OO 

l,6~5,OO 

-- SU.\IAS 17,Ú5:00f= ~25.00 



POR 

POR 

POR 

IGI'.\1. 

'. REGISTRO CO~T ABLE DE LA OPERA CiÓ:\' (FECHA E:\TR,\IM nE \L.\L\Ü:") 
11 J\'OYIE!\1BIU: HTHA FONDEO 

Al.- R[GISTRO CO:'<l'TABLE DE LA H_L:CTlIAClÓ:-; CA:\IBIARIA DE 1.'\ FACTl R-\ 
AL REGISTRO DE LA ,.XfRADA m: ALMACÉ~ 

DATOS: 

PrE'do factura (pt'5tlasl 1.321.1~2.22 

r.c IH pt'dimE'nIO d cUlles de un dia IInth fecha rondw 
!artor dtl pedimento Publicado en el D.O. Un mes "ntes de f«ha 
fondeo. para moneda eltnonjcra difrrrnle al dólar 

Yalor de la compra en moneda nacional 

\'"Ior Pro\ ¡sionado E'n ME'ITlndas en Tránsito 

Diferencia 

Com ras dE' 1m rlación Colorkrr,s.A. 

.\lrrCllnda en Tnlnsito Colorkrr.s .. -\. 

01.- R[GISTRO COr(fABLE DE LA FI.UcrVACIÓ:-,¡ CAMBIARlA DEI. H/1. 
Al. REGISTRO DE LA EYTRADA DE AI.MACÉ~ 

DATOS: 

Pro:do R/1. (usd) 

T.e. Oe pedimento ti cuales de un dla anles f«ha fondeo 

Valor de la compra tn moni"da nacional 

Vllor Pro, isionado en .\teITlnclas en Tránsito 

Diferencil 

Com ras de 1m r1"ción Colorkcr.S.A.) 

Productos financieros Ulilidad Cambiana 

MeITancil tn Tr'nsito M.Se. 

SUMAS r-

'15824 

(I,00529 

2':!1.89 

69.195.83 

1.6!5.00 

'15824 

15..571..10 

1~71.40 

66.913.'14 

69.19~.1I3 

2.221.119 

69.195.113 

ISSIAO 

IS.J!2.iJ 

249.28 

249.28 

15.322.iJ 

15.571.40 



CALCULO y CONT ABILlZACI6N DE IMPUESTOS Y GAS TOS ADUANALES 

CON II'A INCLUIDO 
CÁLCULO POR CONTENEDOR 

PROVEEDOR COLORK};R.s.A. 

FACllJRA 006 1 93f20 
NO 1)10 PEDIMENTO }273·0001205 

PESO BRlHO 21.158.00 

VALOR FACTURA ORIGEN 1.321.222.00 
POR T.e MONEDA EXT 0,05 
VALOR FACTURA PESOS 66.97393 
POR T e DOLARES 9 Sil 
VALOR FACI'URA DÓLARES 6.989,26 
SEGURO 61.05 
FLETE MARiTIMO USD 1.62500 

VALOR FACTURA EN ADUANA 8.675,31 
POR Te OOLARES EN FECHA DE PAGO 9.58 
VALOR FACTURA EN ADUANA PESOS 83.130.33 

DETERMINACiÓN AD-VALOREM 14.963.00 
DETERMINACIÓN D.T.A 149,00 POR CONTENEDOR 149.00 
DETERMINACiÓN I.VA 150/. 14,736.00 

TOTAL IMPUESTOS 29,848.00 I IVAGTOS IWoRET I 10% RET I 10-,. RET I 
MENORES HaN IVA HON ISR 

FUMIGACIÓN, LIMPIEZA DE CONTENEOOR, ETC 67.83 10.17 
MANIOBRAS CICE 355.00 53.25 
MANIOBRAS MUELLE 2.81757 J2264 
FLETE TERRESTRE 6.00000 90000 230,00 
OTROS 275.76 JI.36 
SERVICIOS CQMPLEMENT ARIOS 400.00 60.00 
HONORARIOS DEL AGENTE ADUANA!. 556.62 83.49 55" S566 

RESULTADO TOTAL DE IMPUESTOS Y 
GASTOS ADUANALES 

40320.78 LI __ "I-ce"o:O".'=-' .'-1_,,,3,,0,,,.0,,-0 .'-1_~,,,,·,,,66"-L1 _-"~S,,.6,,6~1 

REGISTRO CONTABLE 

COMPRAS DE IMPORTACIÓ:-O 25,584,78 

IVA ACRE EDITABLE DE PEDIMENTOS 14,736.00 

IVA ,\CREEDITABu: DE GASTOS I\1E:\ORt:..'\ 1.570.92 

10% RET HONORARIOS ISR 

10% RETHONORARIOS IVA 55.66 

4% RET HONORARIOS IVA 230.00 

DElIDORES DIVERSOS (AGENTE ADUANAU 41550.37 

suma~ .41.11')1.70 



JlDJill~lJJlEIT¿ lHIIE~([})§ <cm~(Q)9 §o<Co 
~Ilil.~ ~ IMPORTACrON 

13= EOIFICIO PASQUEL-INSURGENTES CEtfTRO 86- 3° Y 4° PISOS 

rElS.: 5·565-31-00 FAX: 5-592-57-16 
APARTAOO POSTAl 32-058 

C.P. CJ6.:)30 MEXICO, O.E 
RF.C.PHC-870730-04A· 

REG.IVA 1584156 
Numero 
pormenor 

RegistloNo. 

'042 
1112 VER 
0796-V 

~F.oI!IO'i 

9768 

elAS UNIDAS DE C<»IERCIO EXTERIOR. S. A. DE C. V. 
AY. NEVADO DE TOLUCA )IZA S-ID 

Pedimento No 3273-0001205-

FRACC. lOS ÁLAMOS 
rOLUCA, EDO DE MéXICO 
C. P. 54720 
RFC, CUN-8J052D--NU2 

( 
Bultos: 

Pes.\" 
Ve ':<'.:.~:or. 

Ciudad: 

\ 

1 OONT. C1BALDOSAS DE CERAMICA 
21,346 KLS. 
COLORKER. S.A. 

ESPAÑA 

SERVICIOS AL COMERCIO EXTERIOR 
PAGADO A BERNARDO PASQUEl y DE VEGA 

Destinatario: 

Ciudad: 
Embarcado por: 

TalÓrl N", 

FleJe: 

S/CTA.1112ADJ. 

Faetura No. 006193/20 
Orden No. 

,"". 
C(iente 2893 

USTEDES 
MEXlOO.O.F. 
NTS TRANSPORTES 
6489 
PAGADO 

LA MERCANCrA NO CUENTA CON SEGURO POR PARTE DE ESTA EMPRESA. 
SE TOMARA SEGURO A PETICION ESCRITA POR CUENTA DElINTEAESADO 

(CUARENTA y UN J>HL QUINIL"iTOS CINCUENTA PESOS 

r.VA 15% 
O~B:l y PAGAA~ INCO':J<CIOt.:~MENTE EL VALOR OE 
EstA CUE>.'TA DE GAS!OS ,. lA. ORDEN DE P.o.SQUEL 
~~~~~~:ro, S.C. EN su DOMICILIO. EN T O TAL: $ 

0400.00 
41.090.37 

4"-,490,37 
60.00 

,550.37 



. LIf.. ~ERNARDO PASQUEL y DE VEGA 
-p""""" - -- Agente Aduanal '~F9L10 ~Nó':q, 

-=='07 cr=r OOENIE No. 3273 REG. LOCAl No. 100 

2221 AVENn\ :; DE t.'M) Na 6~ CP. 91100 ca... CENIRO APOO. PQ:StA.I. Na 12 
laSJfa:C 101.2) 93410.11. ~.1l.«) ~..at 

REC PA~1126-SEO R!:G. tVA 17<11-192·22129 
CUl?: PAVS4611261-DFSGR04 

CIAS UNID:\S DE COOERCIO EXTtRIOR S. A. DE C. V. 
AV. NtVADO DE TOLUCA !oIZA S-lO • 

FRAce. LOS ÁLAMos 
TOlUCA., EOO DE IléxICO 
C.P. 54720 
RFC, OJN-S3052(}-JI;1J2 

CONOCIMIEN10 NO J>ISCUV 2993862 

MARCAS Y NUMEROS' 

VAPOR: 

IPlFORTA[!DIi 
N?IA DE GASIOS No Y[RI)~-lH2 

REGISTRO No. YERoP932 
PíOlMENTO No. 31130001205 
Af'ENOICE 1011 
FACTUAANO. O) '006193/20 

25/09/2000 
lI,fERENCIA 

fECHo>. 6 NQV 2000 

fECHA DE ENtI'U>.DA: 

/lEG. DE ENII!AO'" E13l4JOO 
~,;,. _____________________________________________ C_O.:.Nl.:.E'_"_O':"irurr~~E~'E~O_'R_/~"_lO_O.:.5'_5_D_E.:.C.:.EAA_-______ _ 

- AlCIí. 
wt.1OS: 1 

VALOR: B6,3~S.OO 
PESO: 21,34~.OO Kg. 
REMITENTE: COLORUR, S.A. 
lUGAR; ESPA;;/!; (REINO DE) 

DERfOlllS ADUAIlALE5 SEGUII PEDIrIE/HO ADJLmTD 
LV.A. SOBRE DERECHOS ADUWd.ES 
tlMlIOBRAS............... ................ CIeE 27112 
FLIIIIGACIIlHES .................... o....... FACi. 11030 
FLETE Ct..~lDN.......... ....... ........... T - MB'1 
CAIIDAIlClS CAAAREII ........................ S. COI';. ADJ 
lI!\PIEIA DE CONTENEDOR ................. ; FACT.6743 
IIIPDRTE DEL prDIIlENTD... ................ FAeI. e0312 
RETENCION .IlEL.4%. LVA. .'l'RAtl'SE'OR'l'ISTAS .• ,. 
PASO DE IWII0liRAS y r.uRWES........... FAer. mm 
c'O&"W'.EIlTo FLETE [;1\111011................ T - M39 
I.V.A. 1II1UIOf\OO POR SU OJEIITA SEGU1i COXPROBfl.mS ( n 

Vf¡LOR ~F LAS IIERC~!:IA5 
ERilSM;IO,~ES 

HONORARIOS 'AL MS 1 SOBRE 

OESIItWAAIO: 

CW<W>. 
eMa,tJK:AOO POR: 

JALON: 

flHE: 

USTEDES 
rtEIlCO, D.F. 
lIis TRAlISPORTES 
64B9 
PASADO 

15,112.00 
14,736:.?O 

355.00 

5.'750.00 
15.76 

100.00 
160.00 

-230.09· 
"2,817.57'· 

" 250:00 
1,427.'42 

SUIIA Dt: EROSACIONES: 40.561. 58 

83,131.00 
40,561.58 

123,692.58 556.62 
I.V,A 83.49 

P1E~'OS 101 DE r,mlil!ON S~BRE h'ONllRARI05 
IMPtlESTD RETEIiIDO DE [IWORlliIiA[I C!iN LA tU DEl J~IJESTO AL \'AlGR A~ESA!lO 

55.66 
55.66 

111 CUARENTA '{ UN MIL NOVENTA PESOS 37/100 M.N. 
LA ¡'¡EHCAIoICl?1 ND CUENT(.l COI" S!:'3UF,:() [-'cm PARTE DE 
SE TOMARA SEGLJf.;O A PETICJON ESCRITA POR CUENTA 

41,090.37 
En"T (:J l~f'"IF'rd::S('¡ ~ 

DEL II>ITEf-.iESADO 



1;;"1'-o,' 
-. :. P~DIMENTO:DE IMPORTACION SELLOS A3766557 

REF: ~". "l.' VEROO-0932 _~ . ,-, ~. HOJA 1 DE 2 
FECHA DE PAGO 10112000' ~~O DE PEDIMENTO 3273-000}205~'::':"t ~:rt~¡ 1:."'D~i:-,-( ~,,' u.""::..',:'.i,:."':' 
TIPO DE OPERACION .!. : {CLAVE DE 'I:?E~IMENTO Al T. C. 9,-5824 .. ~ ';;':( }:«S.~:..;.i::i.':·':;: .'~:;' 
ADUANA/SEC. 43-0 FACTOR MONEDA EXTRANJERA O. 00529.D.0 .," :-rrm ::t ~ .... ",., - ;;_ ... 
PECHA ENTRADA 06112000 TRANSPORTE 1 PESO .. 21158:000 ' ._·.~.1 ' •. '" ". '.~_;. 
RFC. REC910917S18 PAIS VENDEOOR. G'l DE ORIGEN'-"07 ¡ t .. ~ 
REEXPEDICION POR TERCEROS NO. PED. ES? TRANSITO 'Y'::t."":~d :?,~.{~;:<: '¡~,::';:~./;"; 
IMPORTADOR CL~S r,ID\$ DE (OI./ERlIO EXTERIOR, S. \. r: e \. ".-t:n;".-t¡, '. ! .... :r:..¡~Á' ~·f·~ 
DOMICILIO W .. \[H!>O DE TOLun Itl.~ S-lO ~'~_'.~~ 'lr/~¡ ;:~2'" 
CIUDAD/EDO. ERiCe 10<;, Al AMOS TOLI;CA. EOO DE ~!.É.\ICD CóDIGO 5~.030 : ln'3j: 16 
FACTURAS FECHAS/r'üRMA DE FACTURACION/PROVEEDOR DOMICILIP!i " ti!: '"1 (": ,::.:.':..:-: ~:. 

1 006193 20 25-09-2000 
EXW 

COLORKER, S.A. _ 
CTRA. ALCORA, KM. 213 - l2110 ALCO~~ (CABTELLON) ESPAÑA Sello de ca'a 

TAX NO. A-12050 50 
MARCAS, NUMEROS y TOTAL DE BULTOS CONOCIMIENTOS, GUIA o VEHICULOS NOS. 
PRSU-213934-0 (20') / 1 CONTENEDOR (CON MSCUV2993862 DE VALENCIA. 

VINCo 
DLS M.VAL 

LOSAS CERAMICA PARA PAVI~~ACION. 56681 O 
69089001 918.00-4 17927.97-1 4765.48 1 -
LU 9239595 GA 7000159 PE VNOM007 O 

2 PAIS DE ORIGEN (G7). 67.06944 7781 18.00 
LOSAS DE CERAMICA PARA REVESTIMIENTO. 9658 O 
69089001 144.00-4 -2262.40-1 _ 812.04 1 
LU 923~595 GA 7000159 PE VNOM007 

3 PAIS DE ORIGEN (G7). 20.92935 
DE CERAMICA PARA PAVIMEl\'TACION. .. 

9001 368.00-6 347.68~1 
595 EX EN OOOVllr 

4 ~v_--~'--ORIGEN (G7). 16.43761 
DE CERAMICA PARA REVESTIMI2NTO. 

553.00-6 239.95-1 
EX EN OOOVIII 

-"'G.· 
ACUSE DE RECIBO 

8VOPRIP7 

TOTAL 

DE 

173 8 

.... 

29848 

29848 



PEDIMENTO DE IMPORTACION A N E X O "An 

FECHA DE PAGO 10112000 

PERMISO eS) CLAVES / NUMEROS / FIRMA 
PB UVNOM007. 

OBSERVACIONES 

HOJA ~ DE ~ 

NO. DE PEDIMENTO 3273-0001205 

CERTIFICADO DE CIRCULACION DE MERCANCIAS EUR.l NO. A9239595B DE 
FECHA 29-09-2000. 

MERCANCIA ORIGINARIA ,IMPORTADA CON TRATO PREFERENCIAL AL AMPARO 
DE LA DESICION 2/2000 DEL CONSEJO CONJUNTO DEL ACUERDO INTERINO 
SOBRE COMERCIO Y CUESTIONES RELACIONADAS CON EL COMERCIO ENTRE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS POR UNA PARTE Y LA COMUNIDAD EUROPEA 
POR OTRA. 

EL DERECHO DE TRAMITE ADUANERO SE PAGA DE CONFORMIDAD CON LO DIS 
PUESTO EN EL ARTICULO 49 FRACCION IV, PRIMER PARRAFO DE LA LEY FE 
DERAL DE DERECHOS Y REGLA 4.1.10 DE LA RESOLUCION MISCELANEA DE 
COMERCIO EXTERIOR PARA EL 2000. 

CONSTANCIA DE DEPOSITO EN CUENTA ADUANERA DE GARANTIA FOLIO NO. 
7000159 DE FECHA 07-11-2000, EXPEDIDA POR EL' BANCO NACIONAL DE ME 
XICO,. S.A. 

SOLICITUD DE VERIFICACION NO. 201000-24387 DE FECHA 27-10-2000,"> 
EXPEDIDA POR CALIDAD MEXICANA CERTIFICADA, A.C.' ',c," 

SE CUMPLE CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 6 FRACC. IV, INCISO D), '\/ 
SUBINCISO 1, 11 Y 111 DEL ACUERDO DE NORMAS 'OFICIALES MEXICANAS, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE FECHA 02-06-1997. 

NO SE CUMPLE CON EL ETIQUETADO QUE SEÑALA LA NOM-050-SCFI-1994, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 10 FRACCION VIII, 
DEL ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE FECHA 02-06-1997. 

PATENTE NOMBRE 
3273 LIC. BERNARDO 
REP. SERGIO CORTES 

COPIA: IMPORTADOR 

Y FIRMA DEL AGENTE ADUANAL 
PASQUEL Y DE VEGA ~ PXVB461126SEO 
DOMINGUEZ ,.;-, S5507235J9 

DESTINO/ORIGEN: INTERIOR DEL PAIS 

1 

.: .~ ': 

'., 



CIAS UNIDAS DE COMERCIO EXTERIOR, 
AV. NEVADO DE TOLUCA WZA S-lO 
FR.·\CC. lOS .AlAMOS 
TOl.l.lCA, EDO DE utXl CO 
C.P. 54720 
RFC, QlN-8J052o--¡"1J2 • 

:,' 
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"o 
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Maniobras Almacenes y Servicios S.A. de C.V. 
No. 259 

S.A. 

CANTIDAD UNIDAD', •. ~ DESCRIPCION 

1.00 CONT. H!BIlLllAOO 67.63 

.. 

PAGADO 

SETm! r OCHO PESOS 001100 H.N 

.......... c_, ......... e-..... .<:.'00 .. ,. .. '-.... e",,...' ""'" .. __ ... """"" .... ...., ............ ~' .. "-.,,_, .... ,."' .. ,.., . c~_., ... '""""'. .. ~ ___ ~u'_..-·,"' 
FECfolA DE rMPRESION 02·05-2000 V1GENCIA Id 01-05·2002 

CLI:NTE 

..... ";: 

20.000 JUEGOS OH FOLIO 13001 At 33000 



Cerro del Metate No. 317 
Frace. los Volcanes 
Veracruz, Ver. e.p. 91779 

H. VER. 

José Antonio Salgado Herrerías 
R.F.e:. SAHA-770113-R10 

Oficina en Méxicxl 
Av, 619 No. 63 
Unidad Ara!lOn 

e.p. 07920 

{q¡Qi:!iiW!':!'Pl!ft 
Ne 6489 

DEL 2000 

PAGO: 

QUE El REMITENTE OICE CONTIENEN PESO IM?ORTE 

C{NI'ENEDJR DS 20' 
~~:MSCU-202714-1 

SEUO:A3707922 
REF:VEEOO-0796 .' 
PED:3273-DOOIOll 

u,.II'ORTETOTALEN lETAA: 

900;00 

* 4% 230.00 

. MIL SEIOCIENIOS SSfRIrn\ PESJS 00/100 M.N TOTAL 

* IMPUESTO RE.nmoo DE CO~FÓ~IDAD <nJ 111 

LEY DEL lMPUESIO AL VAIDR AGRffiAIX) ____ 

AAlSTJ,Na.lISl V'l:RACRIl2, VER- TEL tll.$t~2 

fOl106.."'IlHIX<I.~li~w¡vo:u.:~/JoQ$Il'~I!G AilrH.l~\~ 



@ 
' .. '.' 

BERNARDO· PASaUEL y DE VEGA 
AGENTE ADUANAL 

VERACRUZ,VER. REG. FEO. DE CAUSo PAVa 461126-5EQ 

REGISTRO No. ___ ~8:..:7~7 ___ _ 
18.12 

____________ D~IE._ZCI::..::.=_O'_CH..:.::::..:O ______ P •• o. __ 12/00) 

CONCEPTO 

COMPRA DE UN CANDADOS CAAAREM COLOR VERDES NO. A-3707985 
PROTECCION DE LOS CONTENEDORES NOS. GSTU4U079-8 

CLIENTE erAS UNIDAS DE COMERCIO EXTERIOR,S,A. 
1 CONTENEDOR LOSAS DE CERAMlC Ps:rtida de Bultos, ____________ 'Cont.enido __________ _ 

14 PE OCTUBRE DE lOCO 
:rEC8 .. 

Vo. Bo. 

WIr..o A TF.NORIQ OlJIROZ 
EJBMA 

LO 10011.' 16 VIII 1000 



(HON 
Limpieza y Reparación de Contenedores 

EtiqUetado Aduana! 
t#.NUEl ROSADO I?ElGADO R.F.C. RODM531 031 ÚG7 

OfiCINAS MfXICO: 
QUERHARO NO. 99·2 COl. RQMAC.P. 06700MEXICQ, D.F. TEt 5514-5671 

OFICINAS VEI!ACI1UZ: 
JUAAEZ No. 666·2do. PISO COL. CENTRO C.P. 91700VERACflUZ VER. Tel. 9-;34·72-69 

I FACTURA N~ 6743 /\ 
~ __ """'~ ........ ~ ... '<.~~ .. :'O.. ........... ,- "'-,..". ,-tJ 

s .. ~. DE C. V. 

1 L.WADO NORMAL DE CONTENEDOR 

MSCU 202714 - 1 20's $ ~oo.oo 

REG. 796 

CIENTO QUINCE PESOS 00/100 fU;. 

REOS! DE Er..1fAA CONfORMIDAD. tOS SS"MCIOS Y o PRQ(XJCi:)S CIJ\'O LV;Q¡11E APAAECE CON lETRA 
DE MOtO;; EN LA PA'HE SUPERlOl El CUAL PAGAR: INCO'J()i...~.':i:NTE /-.. LA ORDEN DE t.~t 
ROSADO DELGADO. EN su OOMlCIlJO. SOUOAAlI\.V.f;NlE Co.\! VI. PEasoNA. QUE FNME A M RUEGO o 
EN VJ NOI.'.31lE. QoJEQ.;NOO EI\'iENODO aJE DE NO S!:Q PAG'DO. EN LA FECW\ QJE SE. t..'O!CA. esr.: 
CAl,M'lA IN1ER~S8 A RAlON DEl 5% W.ENSUAL .... " .... ,· ... ,.~ .... ""'''''' ....... "._.C .... '''V''._..-.~Ol.''> ... _ ......... ..,'''' ....... "" ..... . 
¡;:.:,~.:.::!::.!':,~!;;.~~;¡o=::;~'c'!!:'~~:,~~.~.!,:.~';"'~~~.,; •• ,.!,,!';.;:;~:: 
, ........... ,"",.,-.... .... "" ... Il .. " ... " .. 

$: ~oo.oo 

, 
~-C~~~------~J 

~.~.,J 



ClIEllU 

OOUICIUO 

CIUilAD 

REDES Y COi'\SULTORlA 

AL COMERCIO EXTERlOR. 
S.A.DE'\' 

CIAS UKID;&.S DE OOIERCIO EXTERIOR, 
AV. "'EVADO DE TOl.UCA MZA S 10 
FRACC. lOS AUJlOS 
TOLlJC.·I" Ero DE wtXlCO 
c.1'. 5472(1 

RIT, CUK-SJOS2o-"1JZ 

S.A.DEC,V. 

f'RlXeS'\MIENTO B..ECTRONIOO DE ()/',TOS (OOJtOl1) 

" .... 

,: -

c.P, 
CP. 

Con,,"",;,1<o I'Q,2.l9· ... 
¡:.~ ~ ck M.)~ 

Col Cu,,~ C.r.9171,(\ 
\·<f.lC,U', \'or. MO!,i.;Q 

R.F(", RCC~60.l!~!f.! 
1'~!, ~~ (!1, )1·7.l9il 

1' ... )~.lJI~ 
~"n .. ih<",..,' 

5<010 fECM 

$ 50.00 S 50.00 

-'" : 



! 
g 

i , 

1j~lncAvEII INTERNACIONAL DE CONTENEDORES ASOCIADOS DE VEAACRUZ, S.A. DE C.V. 

rMPORTAcrON 
0-103858 

'"V. SIUON 80llVAR 123. r PISO. CO\.. ZARAGOZA C.P. V, 910 
VERACRUl. VfAACRUZ. "'~XICO 

HlEFONOS, (O, :Ui; 312S 30. n U'6 ~AAl1 ~ 13 

R.F.C. ICA S50llS 61..6 

S.A. DE C.V. 

FACTURA 

A 755557 
~,I*.C.· .. ¿.I,EN .. i.'.E.· .. ,~.~.: .. ': CIAS lJMO.~S DE CMRCIO EXTERIOR, 

>=~AV~.~N~"~·'~OO~O~~T~O~UX~A~.~I~A~S~-l~O==~~~==~==========~====~ 
;~~~, L~"·~~~UCO .tJti~\QI~i~ ~ 
C. P. 54720 

.:~r'". RFC. CU1\-B3G52o-;",:2 

ENTREGA/RECEPCION CONTENERIZADA 
COSTADO DE MUElLE - PATIO' VICEVERSA 
MUELLAJE 
PREVIO 
REACOMODO DE CONTENEDOR 

-'-OOOcAV¡-'-- n, 

Ft.CTlIRACIÓr. 

PFO t~:_-~~ 5';'9 

PAGADO 
INGRESOS Y CONTROL AOUAN~. r-

'--__ o .. -- -- -' .... 

417.00 • 
660.00 i 

41. 13 -
944.44 ! 
755.00 

!>-------L------,rp-O-~--f~-·,---TI,-,-u-O-O,-,-p-p~-~-.----,-UOO~~--J~-c,---i---S-U-BT-O-T-A-L--+-----~~>+~-¡ 
~ I ~IAA~ 15 026~i 
::! T~¡;l; t.~ c'.'F":J ~ I.V.A.O% 3,UO 2i f 
:s TOTAL! I I I l'O"'~j 

DATOS O:::L VEHICULO DATOS OEL OO:fTAOLAOO¡:¡ D;: PATIO CONDUCTOR 

ENTA~GAOO p.:><\ FIRMA: 

FII'WA: 

!Mpo~TE TOl.l.t.CON l.ElA.\. 



8. REGISTRO COST.\DU: O.: LA fRl'CTUAClÓ:-; CAMHIARI.\ D~:L MES DE NO\'lF:\fI!.RF 
J',\t:o m: PRO\"U';OOIlL~' PAC,O DIf"!:RE.~("IASAL .... c,E:>In; ADCAS .... L 

,0.1._ REGISTRO eO .... T AOLE DE LA rLIICTI:ACIÓ:" C ..... \1SIARIA Dt: 1 ..... Fl.CTUIt-\ 
AL CIERRt; DEI. ~'ES DE I'OVIBIBR[ 

D\TOS, 

I.3U,111.11 

T.e. o. pro, ..... "o ti <~~I •• d."~ dIO ... , ... I",ho lond ... 9.4051 
POli l."., d.I I',""im.~'" Publi<~d.<n ti 0.0. 1.' ...... '.'" d. 1", •• 

load«l. p'" mo~,"" ... 'n.j ...... dil ........ '. 01 d61 .. 

IGUAL ,·.Iord. lo <o .. p ....... 111.0,",,0 .. dooal 

\ .1., Pro.i.ion.do l ", •• Iu.do ... ti .... d. o<tu~ 

REGISTRO ("0' T \BI.F.: 

SOlAS B 41.01 

6) .• DETERI\-I1".\CIÓ .... DE LOS HECTOS DE"A t-UJrrl'ACIÓ~ CM.tBIARIA 

I.J..II.OI 

Ll-II.OI 

\ , ... (;0 DE 1.,0. fACTURA ("0' rECI\\ Di: \"ES("l~IIE:-;TO EL u P.: DIC'D.'BR[ DE 100II 

D\TOS: 

l.Jll..l22.2l 

T.e. Al ci..-T' d.1o Opt .. ciiia O,rU'~ 

IGU ...... \·.Ior do la Op<nci<l .... ~I.N. 

dil .... ""; .... L, 

R[GISTRO CO ..... T "OLE: 

$061.79 

.... ("REooR .. 1.J11,112.n 

DEUooRJI. 

~l \IAS 

0.- REGISTRO DEL DEPÓSITO HECHO POR EL AGENTE ADI"ASAI. POR 
LA DIFF.RENCIA DEI. ANTIClPO COf',"T1t-\ LOS GASTOS RULES 

C.-\STOS REALES RECISTRAOOS E ..... lA [.'"TRADA m: .... L~IACE:"> 

-\ Ult·ERENCI .... S ()f: .\NTICIPOS CONTRA C .... STOS RL\U:S 

REGISTRO co!'> T.\8I.E: 

E ~-\ .... COIO. b.."o";.) 11 ", " I 
IU,. 

1 11m.11 

IU.16 

", " I 
IUI. 



9. SOLICITUD DE VERIFICACIÓN Y DICTAMEN DE LA 

NORMA NOM 050 SHCP-1994 

Se solicita la verificación de Información Comercial, disposiciones para productos 

que con el acuerdo a las fracciones arancelarias de las tarifas de la Ley del Impuesto 

General de Importación y de la Ley General de Exportación, en las cuales se clasifican las 

mercancías sujetas al cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas, en el punto de 

entrada al país. y en el de salida. publicado y modificado en el Diario Oficial de la 

Federación, el 2 de Junio y 10 de Octubre de 1997 respectivamente, y el Acuerdo por el 

que se establecen los procedimientos de verificación a que se sujetarán los importadores 

de mercancías que opten por cumplir las Normas Oficiales Mexicanas NOM-050-SHCP-

1994, en el territorio nacional publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 

Febrero de 1997. 

9. ELABORACIÓN DE LAS CÉDULAS PARA EL 

DEPARTAMENTO FISCAL Y CARTA DE SOLICITUD PARA 

LA CANCELACIÓN DE LA CUENTA ADUANERA. 

» Cédula de Importación (Auditoria) 

» Cédula del Componente Inflacionario( Fiscal) 

}- Información del Acumulado de Impuestos de Importación (Auditoria) 

» Carta de Solicitud para la cancelación de la Cuenta Aduanera a la Administracuón 

Local de Auditoria Fiscal Federa. 



Cl~S I!MI~~ re COIIi!IlI:!O 1'.Uf .• ''', S,~. 

(XlII?lAS DE UPOltTACal! 2000. (POll»<StctlTIVO DE UrtClfJ<TU 

"'. " ~ " ~. ~.u.01laUlAro [~PlESTO O" , " PIlS PA!5 tI!'.SO[,.,.-[!l'I 
E.lPlOUJ. PArENTE ACE>'TE A~l.ll PFDll""..-ros PWI)'!'.tO ........ TASA ?Cltll Arto OO • PAC.tll ""lct~ ~!11'<O 

40/1000 J21J p.~a llI:J1LIJ<OS CENT1:O, S. C. J27J-ooocm¡1I 100,06B.00 ,. 23.016.00 OO, 00 18,58100 ES/'l~\ MEllCO Al1!LEjO QlIl[CO 

41110D0 3273 PISlL-a laow<os al<11:U. s c. J2n--QOO(ll~1 t!J. ~JI.OO ,. 10,362 00 7~.OO 16,040,00 ESPA~\ ru,ro 111Ujonl.\l:ro 

42/2000 nn PASQ(:EL HEKltUNOS AE~[KTO,S.C. lJl3--QOO(1J!94 4,8&4,00 ,. 1,119 00 14100 91Q.OO l1\Lh ru,ro UlUlO {UI.[CO 

43/l000 3273 PASQUEL HfW".r;os CENTRO. s. e " J21J-OOOOI61-7H~ 2,l01,,\41.00 ,. S30. 1l7. 00 la,461,00 428. 51S. 00 ESP.~\ .EUCO mUjO rEl'.lCO 
H¡¡OOO ~27J r.SIlt:a IIUII,'WlS n.l<T .. n. ~ r. 121' 1lOOO112'{¡; ~IO, IQ" 00 2.1~ 117. 11q 00 1, '111.1 f)(l q\,,,,,,,, f)(l rTlllA IEX!m 'lILEjO rEKUlro 

45/2000 3110 U!;U::'U(.IIU'U Itt:;\.'l\l,S,A " " JHa OOOD162 121,ln,oo ,. ¡.,OII",OO 011 00 22.~1'00 F:l\PA~\ 11':11('0 'll[.Ej<ll1'tlllOl 
1612000 "ro tAso:.-U~A 32$0-0003832 1l1.65S.OO '" ,- ~.llg 00 [.700 21,n8C<1 ,~ ru,ro IlfD-;:lJIJE-'<T~ A&OICERIl>.lI 

41/2000 31.0 ,l''''MPO ~R\rro AOl'INAL,S ,l. • , , l140_0q000sIl·~~. 1\5, .11.00 , . ll, l8~, 00 1,15300 21. OO •. 00 I:Sfl~A ~EI1CO AZLUlO (UUrCO 
'¡~/Zooo l~n l'ASQl1fl,IIFWWA"'0;"f •• n"._,' l,ll ""' ........ M", 1\)2, 11~ (l(l 'M ',1, 0'.00 """"" q( n. (l(l ll\ll. WfllCO ,\11'1,f.)0 'H,\Wrro 
1"/¡lJQO 1'.· .... 1-l. Iltrl,\"'" "J"j,'~"'>, ~ , 111l "'"'lO"'; I~, .... ' ,., ,~ ¡,""~,m 1\1"" 2,1""'"' t~H"o; 1""'0; .'11<''' "",n'I"lf,m. Ar.,"~'''''' 
SO/ZOOO 31.0 ""''''''' ~l:lj'U '~''''',~' • , l110 00IT01~~ ~. ~, 11', "'.00 ,~ 

1',1" "" ."oo ",'~' '" ''''''~\ IItl11'II AIIIU"'U.'¡'" 
51/Z000 321, r.SQlu I[ERMANOO ,,_'TIlO, s, r " ,!1"OCIOOIIQR-II'1 1, !16'. 211. 00 ,~ m,ll~.OO 3,23' 00 '\l.~1",'" l..WAI.. 11:1100 Al! aJo Lll\I[(O 

~2nu'"' ,~1:1 l'ASl)I'[]. III'~W,\N,~ n'ltTIN',~, r Jl1:1 ... 10".1: Kt 'mI no ,~ r~, 2", 00 1<1 ,~, I',m,o,", I1AI.I. .r.¡IGo AlLl.t.[il nllAl"" 

53/2000 3213 rl.SQl':l.II~¡¡y,\~CE-'TI:U.S,\ J21,'roJ(I09Ylq<¡ ~I\, !\I! 00 ,~ ~¡,~IJ,"O II[ ,~, ~I, [:lO, , .. ISI"" IUln, WHI"'INA'['" 
"/2000 1111 PI.'lQI:u, ':E~_ CE-\1C1lS,{", m~ 0001011 116.3$l.00 ,~ 16,s-\S.00 [4100 15,308,00 !5P~~A w,m U:-UjO caU[llI 

"'''l'''''' 12n 1"""1'::-1. "'''''''1'\ Il"'"",'," " '21~ .,..,1121. 111" '1'7. "'" 114l 1 1.1,~4.,00 ,~ 1'1,0:19 00 l,l'~.\I<I 22 •. m \1<1 f_<:PA~~ ·U[m "J1.tJn 'H'~IOl 
f>6nO)lHl 12lJ PA~QlJLI. IIlW"N<.\'ó UNT~'\S , , .111'", •• ",""",,, ",'."""U!J 2" ~~. k." rOl l."'" ,., \1,""'" ''''lA lI'Ul" ,."'tl" " ... "" 
67/2000 "" PAsc¡o;a HE~IUNrn cr...m, S, e , ¡¡t]-0000'.I31 ¡(6, 9110, 00 ,. ¡~, ~5J, l)tI 

"" OJO 
2".0"-00 [TAUA IUlLO 'lIUjO'I.".lllI .- "" 'Aso:.-U Wl'l.\!<05 ct'<1I:O,S.C. 3213-«>01117 96.016,00 ,. 11,283,00 149.00 17,018.00 ESPAIl.I M~111l1 ,Z¡:l.EjO (U.\.[1lI 

511/1000 llU PASQI.-n,IIUUlf(l$CEt<TI;O,S.e. 3213-0001171 81,641.00 ,. 1\,696,00 149.00 II,U(,OO ~." w,ro AllLEJO Cf.l.\I:CO 
&0/2000 "" PISQO.tl IIERltUNOS q.'!T1!O. S. e 32T3-OC1Un 11\,654.00 ,. 16,!.6J,\XI 917,00 11,321 00 [lAUA ru,ro AZIUJO lUAl[1lI 
61/l000 321] PASQUE!. HE~II.\_ CEl<TRO, S, C. 3273·0nl118 [17,601.1)0 ,. 1~. 608. 00 I,O¡¡'OO 23, 1~5.00 ITAllA MEX1CO .lL,!.EjO CERU[C() 
e2/1000 3213 P'SQUa tlt1lll-l1<OS CENTI:U. s,e. " 1113-0001185- 1200 [,2l1li.021, 00 ,. Ul. 291. 00 '.3-81.00 2:19,1$/1.00 ESP'~A IlEHc() AZlUjOnllA~rC(] 

Il/ZOOO ." '1.SQl<f.L1tf.1IIl-I~CL'<Tl:O.S.C. 1213-OOO12lt-l1 U1,l'l1.00 ,. ~.81O.00 "1.\lO 5O.<H9.00 ESf'.\.~ ~,ro ULUlO CU.IMIc(] 
6(/l000 3273 Ptso:..u KEOO.m CU!TI:(!, ~ C. J2TJ-«l61115-46. IISl \82,121 00 ,. 85,977.00 UI,OO 85,>2500 ITALIA w,ro IZLUJO ctllAllCO 
85/JOOO ~11.1 PASQl'EL H~l!IIl~ CENTRO,S,r 3273-0001 158'1 [MI 222,6~,00 ,. &1.210,OI.l l. lA[ 00 11, J46. 00 ¡rALlA IU1CO AllLEj" nlt\~[C() 
011/200II '211 P~o;QIlfl, 'IT.A"'""" n.nl", ~ r ,1211·00012n5 ~l, IJI, 00 ,. 1\,111;."00 I~~, (10 1<,7:1600 ESP'~A .arr.o ~ll'IJ.jn CF.IlAMrCO 
61/2000 ~21l rlso;t:fJ. 1r.'.W ....... fi CL~TIiO\ s,, :f.Ill '1OO116J-~1 11"1 ., ~ll 711,00 ,. &11 lU.OO ~ UI.OO '~S ":.>1.00 ITAI,[, ·:.lllll AlVIJ'IO nRlMIL1I 

"'"' IZ, un, 546, 00 2.905, J1O. 00 48,811\,00 2,16/1.2[5 110 



COMPONENTE INFLACIONARIO 
DE PROVEEDORES EXTRANJEROS POR EL EJERCICIO DE 2000 

COLORKER, S, A, 

PESETAS 

SALDO INICIAL SALDO FINAL FACTOR DEL MES IMPORTE U. S. D. T. C. AL INIC DEL MES PROMEDIOS 

EllE'" 20,856, 732, 00 19, 893, 921. 00 20,375,328.00 0,00590 120,211. H 9.5222 1. loH,705.89 
FEBRERO 19,893,924,00 18,533,310,00 19,213,632.00 0,00585 112,399.75 9.5727 1 075,969.06 
IIARZO 18, 533, 310, 00 15,011,49.';' 00 16,772,117,50 0,00573 96, 105.95 9.1033 903,713.10 
ABRIL 15,011,495.00 17,757,929.00 16,381,712.00 0,00545 89,296.68 9.3015 830,593 07 
MAYO 17,757,929.00 7,730, 306. 00 12,711,117,50 0.00559 71,239.62 9.4521 673,363.98 
JUNIO 7, 730, 306. 00 8, 119,839. 00 7, 910, 072. 50 0.00576 15,731.82 9.5160 135,212.52 
JULIO 8, 149,839.00 8, 149,839.00 8,149,839.00 0.00556 45,313. 10 9.9003 448,613.33 
AGOSTO 8, 119, 839. 00 5, 103, 105. 00 ñ. 776, 622. 00 0.00537 36,390.16 9.3578 310,534.65 
SEPTIEMBRE 5,403,405,00 5,817,630.00 5,610,517.50 0.00529 29,679.64 9.2108 273,373.21 
OCTUBRE 5,817,630.00 5,842,251. 00 5, 829, 940. 50 0.00505 29, Hl. 20 9,4290 277,601. 01 
NOVIEMBRE 5,842,251. 00 6,936,511. 00 6,389,381. 00 0.00522 33,352,57 9,5995 320,167.98 
Olr IEl!llRE 6,936,511. 00 10.653,602 00 8, 195, 056. 50 0.00559 19,161,37 9.3973 162.012.30 

; 185,860.17 



rOMI'Al~lAS 1',NID.-\S 1)1: COMERCIO EXTER!úIt ... \ IJI' e v. 

AXIl.l.\R DE LA rU:1\TA DE PROVEEDOR!'... ... 1\-"\\I~RII) 

CUENTA COt\'T.~BLE 2013-005-000 

EG 
I:G 1436 
EG 1589 
IJll 1540 
DRIS06 
OR 1755 

OR 2512 
OR ~512 

EG 309~ 
[)R 2641 

DR 
EG 120·, 
EG ·1201 
EG ·120·! 
OR 3505 
OR 3562 

FECUA l'LJ"CEI'TO 

!Hlal'-OQ PGO EXP 112199 CC'l,lRKER F/OOOO3103 
:?H!ay ·00 PGO EXP 119/99 F .'JOOlíO$ 
~3- Mllv-OO f\E 2311 EXP 25/00 lOLORKER. S. A. 
¡l- J\l1I 00 f\E 2681-83 EXP 31 (1{1 rOLORKER. S. ¡\ 

:!2- Jun-OO t-;E 2902 EXP 3UQ(' ::C, 1827 

18-Srp-00 f\E 4590-92 EXP 50 00 COLORKER 
IS-$rp-OO ~E 4590-92 EW 50 ,Xl COLORKER 
29-Scp-00 PGO EXP 31/00 COb1;U¡ER 
3-0ct-OO "-"E 4858 EXPS4/00 (0LORKER. S. A. 

27-Drc-00 PGO EXP 50/00 CüL(,:v..ER 
27-Dcc-OO PGO EXP 50/00 COL,:O¡;:KER 
27-Dcc-00 APLlC N.e. 007226 ~O COLORKER 
~8 Dcc 00 /'.'E 6561 EXP I~ '00 (llLOHKER, S. A. 
.H. Dcc-OO TRANSITO DE IolER(:\''','IAS E.\P 88/00 

$-\IIXl n·.rJAL 

CARGOS 

L 3.')1. 179. 00 

2, .00 
2.917,797.00 
i 5l:H. 656. 00 

1. 

~. 803. 136.00 

J. 109.091. 00 
l. 339, 072. 00 

S \I.IJO FINAL 

ABONOS 

1 , 230, 802. 00 
2.803, 136.00 
1. 369, 167. 00 

1.339.072.00 
3.109.091.00 

1.394.088. 00 

226,962.00 
1,308,694.00 
4, 01.0, 468. 00 

1: .)81, 160.00 
i: ~99 . .30~. 00 
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CIAS. UNIDAS DE COMERCIO EXTERIOR, S. A. DE C. V. 

TlALNEPANTLA EDO DE MEXICO A22 DE DICIEMBRE DE 2001. 

ADMINISTRACI6N LOCAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL 
VERACRUZ, VER. 

GUSTAVO ROJAS SALAZAR, en mi carácter de representante legal de la empresa ·CIAS UNIDAS DE COMERCIO EXTERIOR,S,A 
DE e.v:, personalidad que acredito con copia del Testimonio Nalanal NO.9591, pasado ante la fe del Lic. LUIS GERARDO MENDOZA 
POWELL Notario Público No. 42 de la demarcación notarial de la ciudad de México, D.F., senalando como domicitio fiscal así como para oír 
notificaciones el ubicado en Av. Nevado De Taluca MZA $-10 Fracc los A1amos, To/uea Edo. de México C.P. 54720. Y autorizando para 
recibirlas en mi nombre a los señores: Gustavo Rojas Sa1azar, Fabiana Bustamante Arias, Silvia Ramirez Guerrero indistintamente: ante usted 
compadezco y expongo que: 

Vengo por medio del presente escrito a solicitar CANCELACtON DE CUENTA ADUANERA EN GARANTlA con folio No 7000159 
de fecha 0711112000, expedida por BANCO NACIONAL DE MÉXICO. SA con fundamento en lo previsto en el articulo tercero de la 
'RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE EL MECANISMO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE CONTRIBUCIONES DE MERCANCíAS SUJETAS A 
PRECIOS ESTIMADOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO", publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 
28 de Febrero de 1994, reformado el dia 4 de Septiembre de 1998 y lo dispuesto en la regla 3.13.11 de la Cuarta Resolución Miscelánea de 
Comercio Exterior para 2000. 

Lo anterior es así, toda vez que mi representada por la Aduana Maritima de Veracruz y por conducto del Agente Aduana! 
BERNARDO PASQUEL y DE VEGA, realizó ta importación de mercancias contenidas en el pedimento de importación No 3273-0001205 de 
fecha de pago 10/11 (2000 mercancías que debían ser garantizadas a través de cuentas aduaneras de garantia, puesto que estaban sujetas a 
precios estimados de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico 

En ese sentido, y toda vez que las mercancías importadas por la factura comercial No 006193120 de fecha 2510912000. expedidas 
por el proveedor COLORKER.S.A. las cuales anexo a este escita y debidamente certificadas por la Cámara de Comercio e Industria de 
ESPAÑA ,con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución antes señalada y se procede a CANCELAR la cuenta aduanera 
antes citada misma que anexo a este escrito. 

Por 10 anteriormente expuesto y fundado a Usted, atentamente pido: 

UNICO. Tenerme por presentado con el escrito y documentos anexos. asi como acordar de conformidad la CANCELACION DE LA CUENTA 
ADUANERA DE GARANTlA CON FOLIO (S) No 7000159 de fecha 0711112000, 

ANEXO A LA PRESENTE 

Original de la factura comercial No 006193/20 de fecha 25/0912000. 
Copía de la Cuenta Aduanera con folio (s) No 7000159 de fecha 07/1112000, 
Copia del pedimento de importadón No 3273·0001205 de fecha de pago 10/1112000 

AV. ~EVADO DE TOI.L!CA MZA S 10 
FR,\C'C, LOS ÁLA.\IOS 
TOLl'CA. EDO DE ~IEX1CO 
c.1'. 54720 
RFC. CUN- 830520 NU2 

A TENT ,;MENTE 

C.P. GUSTAVO ROJAS SALAZAR 
APODERADO 



CONCLUSIONES 

La profesión del Contador Público ha seguido un rápido y continuo desarrollo, a 

la par con el avance mundial, esto indica que tiene que desenvolverse en diversas áreas, 

ampliando su campo de acción dentro del ámbito profesional. 

Tomando la responsabilidad en planeación, organización, integración y control de 

áreas como: Impuestos, Costos, Presupuestos, Sistemas, Crédito y Cobranza, Seguros, 

Planeación, y una no menos importante que tiene la capacidad de manejar hoy día el 

proceso de alta dirección en el manejo y control del Comercio Exterior. 

Se tiene la finalidad que en la presente tesis el Licenciado en Contaduría tenga 

mayor participación en el proceso administrativo, contable y fiscal del manejo de las 

Importaciones y Exportaciones. 

Esto implica una gran responsabilidad, en los diferentes ciclos de operación desde 

que conoce la transacción hasta su realización y conclusión de la misma. 

Con la introducción de diversas modificaciones, adiciones y derogaciones a los 

diferentes ordenamientos fiscales, así como la concertación de nuo::'Vos Tratados 

Internacionales, se convierte en un recurso ftmdamental de actualización a nivel nacional 

e internacional en materia de Comercio Exterior. con el reto fundamental de una 

educación y preparación continua para controlar esta área a plenitud. 
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Se ha hecho hincapié en mencionar "La Cuenta Aduanera de Garantía" ya que es 

un vehículo que ha impuesto el Gobierno Mexicano, para garantizar .que los importadores 

no estén introduciendo al País productos a precios por debajo del costo esto sin lugar a 

dudas generan una competencia desleal tanto a Fabricantes Mexicanos como a los 

Productos de Importación que comercializan a precios de mercado. 

De gran apoyo para el fin de la tesis es la función, operación y responsabilidad 

del Agente Aduanal, cabe mencionar que se tiene que revisar a detalle todos sus 

resultados para comprobar que esta determinando correctamente las Contribuciones, 

Derechos, Cuotas Compensatorias, etc. Y no estar infligiendo la ley en el pago de los 

mismos. 

Debemos solicitar apoyo de los proveedores extranjeros en caso de que exista 

Tratados Internacionales, para estar en regla con toda la docwnentación necesaria y así 

disfrutar de los beneficios de estos. 

Recomiendo el seguimiento de liberación para "La Cuenta Aduanera de Garantía" 

para en el término de seis meses podamos recuperar esta garantía con su respectivo 

interés. 

Espero que mi objetivo con la siguiente tesis se vea cumplido cuando cualquiera 

de mis compañeros o personas interesadas, tomen como guía este trabajo para el 

funcionamiento de esta área en especiaL 
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